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INTRODUCCIOJI 

Controlar la legalidad de los actos de la Administración, es 

un problema . que . hoy en d1a no se discute. En. todo caso, la 

interrogante es cómo y ante quién. Los paises que:·como .. el·.nuestro 

adoptan la t'eor1a de la división de poderes, otorg~~\itsolÜ~iÓn de· 

los conflictos a los tribunales judiciales; ··~inÓ~mba~go, 'cuando 

estos conflictos surgen entre la AdminlstraCió~;;1¿~·{{'.6;~; .~~r a,ctos 
..... , ':'''·-·e\···. ., 

de ella, y los administrados, antes de corresponder .cabalmente su 

solución a los tribunales judiciales, dentro ciei ·ambTt'o ·c1.0y·· Poder 
·. '.-_::..~., .:·:t 

Ejecutivo, se han establecido medios 'a:' tra\,é~·;:'Cié' l<is ·6~'~1e:S~ se· 

puede contr.olar el actuar de la adminl.~ttá~i.6rl/:éi~~·cl.~ ;~·]. u;~~~~tb ~n 
•±'-"-"' '. 

que se inicia el procedimiento<adminÚ1trativo, 'a>t~a'.vé':S· de~ las 
- •• ' .·-·----_-,,, •-- ""0Lc.,- ·• ••. ·"·'----;'-·-·,i-._ • -- -

instancias. o pretensiones,: como:más ~delante'. p~~cisaré ,':. p.iro. sobre 
- _::._ .· ·_._ . 

todo a través del· juicio contenCiosÓ. administrad vo. ·, ·. Tan es as! 

que la i~port~~~Ía.)~~ ;~~t~ udura H .i~ . ha identificado con la 

justicia .~dmi~Í.si~~iJ.~~; 
;'. __ : ~.· -

._, .. 
Es. · innegable : la ·• ; importancia · deÍ juicio contencioso 

administrativo/.~l.ri. ~u;b~rgo;':.estima~os; que· 1a. noción 'de justicia 

administrativ.a.es'~ár~;~¡>iia; sobre t.>dó' ~orqu.ihoy en.'dÍ~ en 

nuestro medio se h~ im~iantacl.:.> Únhlb;:icÜsmo qu~;ré'coge•.en ~ar'te la 

tradición ·ti::ari¿es'~'Ciei'o 'i:orltenció:So'~.d!Úi;.,i';t;~ati~¿; pefo ~e ~;art~ 
~· . t· ' 

de ella al establ.:Ocer'. ú~~ recurso al. ~~·canee 'cie laS' autoridades 

administrativas, el cüai se ventÚa. ant~ el• Poder JudlciÚ Federal, 

sin olvidar, desde luego, que los ad~í.¡:;istÍ:~do~.hán t~nido ;;i~mpre 
a su alcance, con cierta'& exc~pcÍ.ones, el juicio ·~é amparo. 



Mi trabajo se enfoca al medio legal de defensa que procede en 

contra del acuerdo del Magistrado Instructor del Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n por el cual se tiene por no presentada la demanda de 

nulidad, ya que en el C6digo Fiscal de la Federaci6n no se 

contempla un recurso como sí sucede en el caso del acuerdo por el 

cual se desecha la demanda en el que sí est4 regulado, como lo es 

el recurso de reclamaci6n, lo cual deja en estado de desigualdad 

procesal en una situaci6n semejante al demandante al no tener a su 

alcance un medio de defensa dentro de ese procedimient,o 

contencioso. 

Todo esto en virtud cÍe 'que .cuando el Magistrado, rnstru61:o~ 
desecha la demanda ello· impúcil que ya se agot6 la lnstan~Í~,~~r~ 
contempla el recurso ~~ -~ec~a~aci6Íll y cuando/sé ti~~~'f~oi no 

presentada ello,· ind,Í.cil'/~Ue, aQn no Se ha, agotad¡;::d:l.cha';/:!.nstancia, 

raz6n por la que se p~~~~: ;c,i~er :a .pr~s.e.~~a; la de~~nci~', , p~~o sin ,·. 

contemplar el recurso -~~t~á citado,i;;:por·'•lo('que 'l:il .Ley 

independientement'e de ~ú ~;ic~b¡a_ ti~~~ uria : ~~-re~ci~,d~· eqÚidad y 

justicia, puesto que en una 9{~Üitud 0 de~re~olucÍ.o~es ias cuales 
' ' ~ ' ' . 

llevan impl1cita una misma tlnaÚd~d,.que Ió c;;;¡:;~t.Í.tuye'ei tenér por -
, .... , '"'.,, ·-_:..';:- ::: ., __ -.:_.- ___ '.i 

no admitida la demanda, la Úy otorga untráto diferente a cada una 
~ '.· . ' 

de las acepciones citadas. 

Por lo que mi estudio al an41isis·de.esta .carencia 
./ ~ . .:, '> 

d4ndole una soluci6n m4s 'equitativa y justa para quien demanda. 



Independientemente del juicio de amparo como un último 

recurso, en mi estudio considero necesario que la Ley debe ser más 

clara, pues el recurso ya mencionado hoy en d1a es el··ú.ltimo med.io 

de defensa, que pudiera interponer el agraviado para hacer valer 

sus derechos en contra de los actos de autoridad. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTF.S IDSTORICOS 
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1. 1 EDAD lll!DIA 

Los antecedentes hist6ricos mas remotos del derecho 

fiscal los encontramos en la edad media en donde se establecen los 

sistemas impositivos contemporáneos y que hasta nuestros d1as han 

subsistido con las modificaciones y transformaciones que el 

progreso de la ciencia de las finanzas y las necesidades econ6micas 

de los estados han impuesto. 

Indudablemente un gran n6mero de los gravámenes 

actualmente existentes se encontraban en germen de las prestaciones 

que exig1an los senores Feudales, esta situaci6n tributaria en la 

Edad Media se hace solo con ei obj~~~~.:~e·· hacer notar los or1genes 
.'_:~ : .- -

de ciertos gravámenes contemp.orill~~~.; •como son · 1os impuestos 

aduana les como los que grav~n el ~ó~sum<>.> .1os ·¡~~~.':~toi:i sobre la 

propiedad territorial y atln ~1·.'i~~~e~~~ sobre,,la ,renta,· cuya 

aparici6n data de 1789 en In9lat~rra, ,exÍ.g.iért'dose apro~.i~ada~ente 

un décimo de los productos de ia ti.erra, o' b~~ri de ~}~~;;~~:de los 
·< ...... ~ .•) ' ~::.'t.'.." -·:··.:.'. ~_-.:.' -- :.,· ·:_ :"{',-::' 

capitales de las industrias,.im?ipien.t~s; .· .. 

Para poder ~n~:nder e~ de;dL ~~~~~:~ti~~ q~: exist1a en 

la Edad Media, es necesario ;ha~l,ar: también sobrá la'···~rganizaci6n 
pol1tica y econ6mica~:que•imperalia ei;i.a~~elio~· Íl1as. 

En primer lugar en ~a ~~~~~i6n pol1t¿a el t1Úimo momento 
- .- ·· ... ,- . ' - . 

de unidad de ·la Europa· Occidental cristiana se· lleva ·a cabo en el 
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Imperio de carlo Magno, quien a su vez transmite: su poder a su hijo 

Luis el Piadoso. En ese siglo empieza entonces .una d.esmérnbración 

del Imperio, al mismo tiempo que se hace un .desquebrajamientodel 

poder, quedando el Rey como un noble m.Ss y ~ vec'~s"con una autori

dad inferior a la de los Condes. Independientemente de que éstos 

reconoc1an su jerarqu1a superior, en realidad 

autoridad. 

negaban su 

Al mismo tiempo a partir del Siglo V se.observa una desa

parición paulatina del comercio y _de' las. grandes ciudades,. lo cual 

rudimentaria ·p~rq~ese'préte~~1aque·sol;,:meni:é:~l·~arn~~produjera 
lo necesario para: el. uso y. co~~~() d~ sus •. propios tiabi tantas,.. pues 

no hab1a ya ciuda~;~ q~~ ábast;cer nÍ:~~m9,rcl'.ini:.es que. llev~ran los 

productos de ~rí~s re9i'6n:~· a Ót~~.;. . . . .. 

Como consec~en~la. :·e éste •proLso y ¡~e caus~s 'diversas 
'.':- .' ; ~ ,•' .·. 

cuyo conocimiento río 'es mÚy preciso por falta 'de documentación de 
-·--. - . ·-" . -- ·'·- -.. . -. ~ 

esa época, en el siglo!xI :;~pa~·~c~.· Europ~·· cÜ~idida en' grandes 

expansiones territoriai~s 's~,;,~t~da~ al dominio de un gran sei'lor 

teóricamente ligado al ·Rey: 

Al lado',-. de:. esos grandes dominios aparec1an algunas 

pequei'las propiedades 'i;>ert~necientes a algün sei'lor independiente. 
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Dentro de las grandes propiedades hab1a extensiones re

servadas para la explotaci6n directa por el seftor, otras que se 
.·-o''.-;··; 

daban a los cortesanos a cambio del reconocimiento por: parte de 

éstos, de un vasallo y debiendo prest~r al seftor fiddid~d y·'1eal

tad, promesa que se deberla renovar cada vez que h.áb1a:.un·::cambio' de 

seftor Feudal o bien cada vez que habla un ca~bio ~~:~~~aii~ •. · 
;',:·< .• :· ,: ~<·¡_~:'.-:" 

··')"/ . 
. ' 

Tanto los seft~res.como·los vasallos·hact~A-trabajar sus 

tierras por los ald~á~-~s / los' ¡ c'üales podían ser) los llamados 

siervos, que eran sud~sores ,de;: los es~iavos ~~' &larit,igh~d~d.' 
",-:' <~~5>> ·~ ¡,. "t,~_;-r -- ·;: - :-~J, 

ntlm.ero, no 

dentro del 

Las oblig~cioneA~e ;"~ª~~·u~~ ~~r{~~~~--de 'nombre. y de 

s6lo de. u!' lugar:·~', éiiro,<~i~~ . .;:¿~ d~ ~X~ persr;i!'ª: a otra 
•!.. --- ~:::·:,'- • ._,,_,.¿:·_; 

misino grado d~ vasallaje: : . •' 
- _;:.·-:._-··y.· __ ;-: __ '.~-_;,:,_·-·:: f-'-

~-- ->~;,~; ::-~: ---.. 
El vasallo : t~'~i~ .' pa~:~- con ·su sefto~ obligaciones que 

~~--' '·},:' _ _,-.-, ,,·;¡• .,. ---:', --:.:·~-, ·":\> ,::· _- _--.-

pod1an dividirse en dos' grupos;} l~s relátivas'~a la p_restaci6n de 

servicios personales y' :l~s ';;í~fiv~~ ~" ~rE!Jtacion'E!s ·~cí:i~ÓIUic~s; 

Entre las 'J~rs;na~es ·:st~~a la ~·~l -Ji'r~~'ci~ militar, que 

consist1a en ··acompaftar ~1· ~~fto~F~ucial:a\t'od6_.;6ritÚ6to ;¡,~11co, 

prestaci6n muy ampUa_en 11!1 prin?ipio 'pero que s~ fu~ ;:'~stj::ingiendo 
poco a poco por· 'las;: costumbres, , pues ya' .en·: ~l ·,~·igi'c:> 'xrn'~-:~6lo 
consistía en aco~pari~~ 'al Seftor .. Feudal hasta. {6~ Ümit~s 
determinada regi6n Y·.:·por., un término' de 40 d1as, 

de 
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Entre las prestaciones de carác.ter econ6mic::;~ estaban las 

ayudas en dinero, estas ayudas. fuer.en priméro,.~rbitrClrias,, después 

se reglamentaron, limiUndolas Y·ll~garbn posteiiorménte'atravé~ de 

un proceso evóluÚvo, a éonvertirs~ e~ los. sub~idios''que' en .ép.ocas 

anteriores concecÚan' 'los·•. parlamentos ·~·ª;.':la ' Corona; ~a'1:iLi 'cuatro 
J ,·, '-:. ~.:. '.-~- ·~ '.. ~;. 

casos especiales en l~s ''que ei· ;,a sallo deb1a 'ayudar 'éC::onOmi~amente 

al señor Fe~da1. y era. ~ata'.;~~~';~ ~i re~~~~~• ~el(~~~~~ c~CI~,~~ éste 

cata prisionero, ; para' equiparlo; ~Úand~·. Dlarciíái:i~.·,_;. :_:as '~ruzadás, 
cuando se casaba·:~·~; hij~~ y', cuando' se armaba ~áballero á '.su hijo. 

:'.-'. _ _.;,_·~-..:'~ <:t:'- e'·::' - ·~~-,'.'~ - -_;:_-_ .¡j-_:-~ .. ··"e, 

;- ~·{·

(;~·"· . 

cuando habla. cambio, de ; vasaiio por: 

pagarse al s~ft¿~ ull ;~~s~ad o d~~~~~.i~~~ió. ' La ;~ij·~ del v~sallo 
también deb1a 'casarse. cor<1á persoñ'i(designada' pÓr ei señor y para 

r~,.,i,. ;:¡·.>: ,.,. ""~ .'~--- _,< ·• 

no hacerlo se deb1á pagar un elevado rescate.· 
··\':?· --:.,- .. . r:' 

- ·. - , .... ; .. ::~:': -

Si el,; señor vasallo vencÚa su ·reudo, .d~b1a .obtener la 

aprobaci6n del' ,.'é~o; y pagar un impuesto ~e en. ocasiones lo era de 

tres años de renta. 

Los sié~vos ·t~n1~n · dos clases de obligaciones, una 

consistente <en l~.· p~~s~acf6'n de servicios personales y otras de 

carácter económico. 

Entre . las · de carActer econ6mico, entre las más 

importantes pued~s~ft~larse la capitaci6n, que era un censo que se 

pagaba cada año por cabeza de ganado. 
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La mano muerta ·que también er·a el der.echo. del s~flor· para 

apoderarse de la herencia de sus siervo~ c~ariáCi éstos morian sin 
. ' -".'' 

dejar hijos, ya que los parientes colaterales no.t~nián·d~recho a 

heredar y si el seflor autori:iaba que per~i.;i~~·~k'ú'~~i~~~i~ débian 
' . __ , ~-- ·., _, _., .'-';:· ,'·,": ::--' _,,,-' ., 

pagar un crecido rescate, a lo que se .llamaba :relieve·~':" 
'· :'.\• 

;-);:~· 

Por lo que se refiere a ios de~~~ ~~.;DJ;;~·~ ;d~~'.f;~do, las 

rentas m!s comunes eran el censo;: lá taíiá;Y:' las ·t~·9¡~ de ~~sc~te; 

El censo era una.r;.nta qu~ los al~ean()s f:~!an que pagar 

en proporci6n a. BU predio;'.;¡~~ ].'c,:·pag~i;ari; sec1e.:. ~espoj~~a •O se 

les exigia una multa. 
. --·- ·.·,. 

La talla• er~.; una~:;~~ ·i~pu2La; Gri~';, var¿s .• vec;~s al 
. j, 

afio a cada famiüá, 9;.·: l;..iia'aiaba.t~Üa porque al m~mel'lto de pagar 

el impuesto se hac'1a til'la fai~.'~\:o~ cJ~~iJ.io ·~ Ü~.p~~az6 ~~ .·~a~~ra~ 

que •.se·, pagaban .a 

cambio de la s;,presi6h 'de: def~~f1lá~~s: ~r~~~~dio.nes de s~rvi:::ios 
,_.. ·/:¿:. 

personales o en es.pedi·~. 

Además dé los d:~~~~Cis. ·~l'lti~ m¡~cionados; ·•·el, señor tenia 

el de la confi~~adi6n·~~. bienes.'cie: aqii'éúos' de' sÍls V~Salfos que 

faltaban a la .fe jÚrada\ y .el ií.a~o derechii a'1,1'1aufragio. La 

primera consistia. en que los stíbdlto~· del señor Feudal cuando 

faltaban a su jura~~nt¡, podri.in ser san~ionados co~fisc;~ndoles sus 
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bienes y el derecho del naufraqio que consist!a en· qus todos los 

restos de los naufra"qios que el mar arrojaba a las costas 

pertenec!an al Seflor Feudal. 

También tenia derecho el" seflor .·a los bienes que tuvieran 

en su poder los extranjer~s·:que m.Ór!an dentro de ·su territorio; as! 

como de los bienes de.-'qul ... n~'; -mor!ari" intestados y a los tesoros. 

ocultos. 

. - '· -.··~';-

LOS seflores::·también:·"qravaban 'el .. -tránsito de ·las 

mercanc!as y muchas: V~·.;e~ int.;rC::eptaban' ~n ~~minÓ ¡y rlO S~ dejaba 

pasar a nadie sino hasta que paqara su cuota _de peaje •.. 

También se cobraban derechos sobre los .pu~nte~·, sobre la 

circulación de las carreteras, por el paso de los ·muelles; ·teniendo 

cada mercancia una tarifa, la cual variaba seqün su·calidad; 

Además de los derechos citados con anterioridad; el Seflor 

Feudal tenia el derecho de toma, el cual consistia_en:Óbtener.todo 

aquello que necesitaba para provisionar su casa •. 

Asimismo tenian los seflores el derec:,h.o ci~ qÜarda; 'el cual 

consistian en que debian" qúardar lcis bienes 'clei oblspado erl tanto . 

éste estuviera vacante conservando: ellos.' los¡. p~Óduc,to~:· de· .dichos 

bienes. Esto daba j.~~a~ a á~e procuraran que .la "~cante durar~' el 

mayor tiempo posible. 
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como se puede denotar, ya exist1an diversos ·impuestos y 

es en Francia en donde surgen antecedentes de los actuales impues

tos indirectos, ya que éstos gravaban el consumo y la circulaci6n 

de determinadas mercanc1as, asl como la realizaci6n de algunos 

actos jurldicos, entre los que estaban las ayudas y las gabelas, 

las primeras eran los impuestos indirectos que recalan sobre cier

tos cambios comerciales, principalmente de bebidas alcoh6licas y 

las gabelas eran los impuestos que gravaban el consumo de vinos y 

otros impuestos, 

En estos derechos feudales como ya se mencion6 con ante

rioridad, encontramos el origen de diversos impuestos que existen 

en la actualidad. Desde luego puede observarse que las ayudas 

otorgadas por los vasallos a su seftor fueron reglamentá.ndose·poco 

a poco y han llegado a convertirse por ejemplo en los subsldios, 

que en casos extraordinarios concede el parlamento .. :a la Corona 

Inglesa. 

Los derechos de peaje fueron desapareciendo·: y· .solamente 
... ·' > .' ' 

han subsistido transformados en impuestos de i~po~taci6n ·o de 
·:1:·, •, 

exportaci6n, gravando la entrada o salida· de·· los productos de ·un 

pals teniendo más que una finalidad de cará.cter fiscal una 

finalidad proteccionista. 
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Los servicios de car4cter personal se fueron sus~ituyendo 

con el transcurso del tiempo por prestaciones en. dinero, 

origin4ndose as! diversos impuestos. 

Los impuestos sobre transmisiones : he~~dita~ias ~; han 
;. :_, ~; -· . ' _,, 

subsistido hasta nuestros d!as, as! como :'}c,s.":qÜe grav.aban el 

consumo de diversos art!culos, como· lo eran ·ia~~~{~y .i'a' cerveza, 
.. :(,·'' 

·::-_ :':.,·_\, .;' ::._: __ :,,; \~ <«·.:~\·. ,:·,.:, ),:·:-
Esta. circunstancia de enc~ritr~é e~ ~lÓs~~E!;cechos feudales 

:~s::~~e:sde l:~~t~s;~Jr11~1:f f1~Jf:::~~r!j;~7>~:0~:r~~~:~1 ::::~::: · 
• ·. <··~ •;··:·!:. ·.· 1;:··_. - ,,- ': -~,·:-.·· .. ,··_~:·:. ~'·-.- ·,o';'-··'.'-·., ..••.• -,:.•,,, .. ·, ;···. 

feudal, pero las protes~as' contra'. estas morÍarqu!as'.ábs.oluÜstas y 
¡'' ;=:._,;,<,' . ...;•' _,_;'-.--' ::_,,!:'--' .,.._ 

sus abusos como· 10.·fue··.el caso. de :la. carta :Magna,· a·rrancada a Juan 
; ""~ _,, ... _ ~- ' ·;~, - : • .3 ·>~ 

sin Tierra por un 9J:'.Upo nobl~/'.túv.i,eron s.u .·origen en el. descontento 

por los impuest~~-'. q·~~. ~n;·:e~-~~éi'~ y_ ;er~icio_ exiqian_ los. Reyes a 16s 

nobles y a las Ji~;.~~ humi'1~~~: 

1.2 GRECJ:A, 

Los an~_ec.".d•in.~es .,del .. Derecho Fiscal. en Grecia. son poco 

notables, en virtud cÍe i.;¡ue eran co'llsideradoS' co.;o una o~ensa que 

los ciudadanos paq~r~n ~~nt';ibu~i~nes ha6ia el E~tado Griego, ya 

que la Onica rei~6i6n que ~~is~la dE.i Gobierno c~n los ciudadanos 

era el servicio.··. ~ni~~r, cabe 
:, .. «-:~--- '. - ' :_: 
entonces de d6nde 

inicialmente .se ~anfent~' el. Estad~ ·Grl.;g~ y l~. resp~esta a ésta 
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inc6gnita es que su manutenci6n lo· era· po'r ;nedio' dé contribuciones 

voluntarias por parte de los gobe~r_iados;'. con ~s~~ <~e~ufsos se 
·. '-·· :.:: -:-,' .;:-.. ,. ·':' ,. -~\'."_'.:1. : -~,--,-·;. ": :"· ,·_ ·.· ; - '" -·· 

sostenla el estado y a su vez prestaba: servici~.S·i tod~ «v~·z 'que· los 

griegos no conceb!an a un iloml>;'.~ í'i~r·;·/ ~l d~~1\túvie~~ alguna 
>-.: ,_•,. ;:~ ... :::,:: 

contribuci6n impuesta por el e~tadÓ, ; sin"•. embargo,'.: si.: estaban' 

permitidos los impuestos que rio f~~~á~~~· ~~n~~~~~·1~ ~i~~i~~d Y 

de la libertad de los ciudadarí~~' ·~a·~6·n por:1a'que''1()s G.nicos 

impuestos aceptados fueron los .·. aduanai~s y algunas tasas 

judiciales. 

con el transcurso'del tiempo: y por las.necesidades.de los 
' -· .... 

griegos, as! como d~ lo'~ cÓnfliCtos l:>'uicos, surgen·impuesl:os per..: 

sonales para el pueblo griego, lo cu~l t'rae co~o r~suliado sit~a
ciones demasiado ()~~et:iSas ~o~parte del E~tado pa~a eÚef~cfo de 

establecer dichas. dóri'tr.ihudione's, :'~ado qÚ~·~J.~~pre'tÜ~~~n.impue~tos. 
para satisfacer amb.i~i~nes"~e c?~~~t~r P,~~s~~'.,.1 ;!~ l:>ien' u~ándo .el· 

otro método que.lo es la.guerra-para i.a·~~nÜtencl.6ri de ~sta misma; 

lo curioso l.; co~~t¡f~y~ ei\1e~~o 'éie qué ini:!e;pend~eritemente de que 

se ganara o perdiera\{st:a o.1i1ma; i~~ impúest:o~ ib~n .~. s~~uir exis-
1,. ''": 

tiendo e incÍusÍv~ aumentan.~.º ·en icánticÍ~cl. 

Cabe menciona~ qu~'io~;g~lego~ en un ~vanee de su derecho 

fiscal crearon impuestos de ;,arái::'ter voi~~t~~l~.y .te~poral pero que 

a raiz de la. decad~~~ia; d~ c;ec¡~ y/e1 '~a~imi~nto d~i Imperio 

Macedónico . obra. de Alejan«irci Magno, animacÍ¡;· por una ambición 

pol1tica, vuelve a implantar los 'impuestos habituales, 
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independientemente de que su campaña bélica fue financiada por 

tesoros que obtuvo de los persas. 

Con lo anterior queda en total evidencia qu.. segQn . el 

imperio que surge, nacen diversas imposiciones trib~tari~s, las 

cuales aan cuando resultaban injustas e i~eqJit~tiv.i"~, los 

gobernados no pocÜan hacer nada en su contra; da~6 :·q~e no·. ten1an a 

su alcance medios legales de defensa que pudieran h~cer valer. 

1,3 ROXA. 

Las contribuciones en el Estado Romano para ·la clase 

social de los ciudadanos, era algo·:ind,lgn~·;: puesto: q~~ cónside~aban 
que éstos anicamente deber1an de :'p~gari6~' :~~a~do i fue~~ por un 

- . ' ··' . . ' '·, ' .. _ . - -

servicio directo, lo que ahor~ .üamáinos derechos, pero el Éstado 

los impon1a en una forma':"obligat:·oria·· y 5só1ainente •en. casos de 

emergencia, 

Pos~e~iorme~tl~s~~s.im?J~s~~s.s~ i~pusier~n cuando los 

ciudadanos ten1an qué co'iitribÜir para 81.'servicio militar y para la 
. -' '; - - - "'C--- --- -

infraestructura de sus ciUdades; p~ro'~~;tós ,ani~a'l1l~nte<el:-an en 

casos de ne~~sida'd, ~i. paso·, del: tiempo y como el pueblo romano 

llevaba a cabo sus· conquistas,. entonces ~1 era· 6bÜgat6~io ·imponer 
. - ·- .. :..-· .. - .... '.._ 

contribuciones a los ·pueblos conqUistados, éste .tipo d~ contribÜ-
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cienes se impon1an por llevar a cabo compras o para el manteni

miento de los veteranos de una guerra, por lo que se. puede notar 

que este tipo de contribuciones se impon1an principalmente a los 

esclavos. 

También en el Estado Romano se impusieron impuestos sobre 

productos que entraban y sallan del pa1s.(l) 

como se puede obs~rvar,. el:pu~bio·, :i:-~·~~no.,fue uno de los. 

estados en .el· que•losé i~~~~sto~"108?i~po.{i;,;,,,·~t,ú9at'?~iamente ~· 
gran parte d.e su pueblo; sin einbíu:·9;,' ai paso del. tiérnpo :'una de· las 

causas de · 1a dec~~·~ri~iá\lo' ;J~ ;;~ ~~ce~iva:c¡i~a; tr¡~uiaria · que·. 
¡':;",~ ,;'-,-,,- . ,. . ,. e"··- . -., '): ~ -.-.-. ' 

impuso el Estado a .sus.gobérnados/. esto 'se;,deb1ÍI ;prindpalmente al 

excesivo gast~< dé: 'áús i'~~b~r~~nt~~; : .•. a~i. ;~~rn~: d~l. aparato 
·~ ' . 

burocrático; indepe~~iéntement~ de qÚe ex.i.~ti;:;rc.~·:otr'as ~ausas·pará 

la decadenc~a ~~ íÚ~iio :imp~ri'ot ' '" ,· , O .• • 
.;--,\.·· •... :'.{.-~.;:_ ... ·~ ., . -.,~ .-.:~~. .. -·· "-~· ' .... ' 

: _ .. , .·.' . - ·;•, \~ . "' .• .e, " .:· :: ,_ '_~ ' '. ·' '· '- - -

oe··.1o'a;,~erlo~•se ~6hd~iva'q~~.e~l'~;.hl~t~;.ia de. las 

contribuciones no. ~~1á~111. rii r·~ P~ºPº1'.'c1b~~i:idad ~11~ ~quiilaa .en 

::s i:::::~:::10::;¡of:º:~ti1t~~:ú5fJfttjj;cg:~;~~ªJsjs·~!::~1~t~:: .. 
arbitrarias de l·o~ :9~bei'ria'J:it~á/0 J,r6vo~and~.·c,~;; ~l:io ~~e el •Estado 

resultare ser un tot~~ expl,~tador · de ~~s·'~obe~~~~os; ya que nunca 

(1) Nonvnsen Tehodor. 
Traduce i6n ·por A. 
Geachichte. Tomo 

'.· .. y:'':·,:: 
'..:·-_,' 

Historia· de' R~~~- d~: la ;~r1d~ci6ii ·a· l~, R9pública. 
García'. Moreno •. Título original,Romiache 
I. Editorial Aguilar. 1 }4adrid;l956. Pa9. 111. 
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se justificaba de una manera total el gasto de las aportaciones por 

parte de los gobernados, quienes únicamente se velan obligados a 

contribuir y no podían exigir una respuesta acerca del destino de 

sus aportaciones, dado que podían ser sancionados por una supuesta 

rebeldía. 

1,4 PIJllCIONB8 DBL BBTAl>O 

Para el efecto de poder gobernar ya vimos como el Estado 

se hacia llegar de recursos, a fin de poder· proporC::ionar. dicha 

gobernabilidad a sus habitantes de una.manera,justa,y equitativa.· 

'; - --~- -' < ~/": 
A fin de poder llevar a: ca·bO :sus·· funciones el Estado 

gozaba de diversas .atribu.ciones en~~e ·1~s cual~s podemos '~Í.tar las 

siguientes: 

a) Atribuciones ·de mando·, de policía o' de. coa.cci6n que 

comprenden todos los actos ne~e~arios para· el mantenimiento y 

protecci6n del Estado y de ·1a seguridad, la salubridad y el orden 

público. 

b) Atribuciones para regular las actividades econ6micas 

de los particulares. 

c) Actividades para crear servicios públicos. 
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d) Atribuciones para intervenir mediante gesti6n directa 

en la vida econ6mica, cultural y asistencial del estado. (2) 

Como se puede apreciar el problema de cuAles son las 

atribuciones del Estado se encuentra !ntimamente vinculado con el 

de las relaciones que en un momento dado guarden el Estado y los. 

particulares, ya que las necesidades individuales y generales que 

existen en toda colectividad se satisfacen por la acci6n del Estado 

y por la de los particulares. De manera que la ampliaci6n de la 

esfera de la actividad de uno tiene que traducirse forzosamente en 

merma de la esfera de acci6n de los otros. 

Con el paso del tiempo se han distribuido las 

atribuciones del Estado respecto de los particulares en los tres 

grupos siguientes: a) atribuciones del Estado para reglamentar la 

actividad privada; b) atribuciones que tienden al fomento, 

limitaci6n y vigilancia de la misma actividad, y c) atribuciones 

para sustituirse total o parcialmente a la actividad .de los 

particulares o para combinarse con ella en la satistacci6lÍ.de una 

necesidad colectiva. 

a) Atribuciones del Estado para r~glamentar la actividad 
. ·!'-."', ;:.-\! '- ',i:"(l,' e>.;~ :· .. . - • 

privada. si el Estado interviene regulando jÚrtdicamelÍte esa.acti-

(2) Praga, Gabino. "Derecho Admini•trativo•¡ D6clmo S6ptima Edición. 
Editorial Porrúa. México, D.r. 1977. 
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vidad es porque los intereses individuales necesitan sercoordinados 

a fin de mantener el orden jur1dico. 

Respecto a los ~~cú6~ ad~;,u~dos 'pa;a el· ejercicio de las 

atribuciones que f~~;~;~~~~\ P?."i~era'. categor1a, las doctrinas 

basadas en e1 indivicluili':isina-.sosúenen que. 81 E:stado debe de usar, 

con absoluta prefer#Ci~', ley~~ \¡~~fator.ias, ·reduciendo al m1nimo 

las de cadcter imp~~ati~6;'q;J'~ )~~ cil.spo~iciones tendientes a la 

protecci6n del der~d¡;.í:i d~b~~'~e';, ~~~'resivas más que preventivas, ya 

que estas tlltima~:.i~~~n~~~)i:ib~,~~·~at~raleza, serias restricciones 

a la libertad indi.,.:l~~~i'; 

Po)el cont~ari()~· lás doctrinas estatistas consideran que 

la interven~l~n;;del·~;s~:do'.en la ~eglamentaci6n de la actividad 

privada de~e h~c~;~e~;~~~.~ed.i~ de leyes imperativas, principalmente 

en todos aque1id(~a~C>s·~~ .que la experiencia ha demostrado que el 

libre j~ego de ,la; i~yes econ6micas es insuficiente para ma~tener , 

el equilibrio 'entre;~~ .. 61a~es sociales. 
·;:\j:_.·.::,/:-:ó.: 

b) A~~,l~~6iones del Estado de fomentaf, limitar y 
:¡·,·,: 

vigilar .la actividád 'privada> La· • intervenci6n del Estado 

realizando esta . éaf;gor1a de atribuciones :t:ierie ~], 'prop6sito 

también de mantener ~l oiden jur1di~o; pero' a clúe~~n~iá de ias que 

forman la primera categorla C:uy6'~r~pÓsito es ~:i'd~,cooidináci6n ele 

intereses individuales éntr~·~1, Í~s d'¡, é~ta Úe~cl~~ a coordinar 

esos intereses individuales cori ~l l.~teré.s ptlb¡ico. 
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La doctrina individualista sostiene respecto de esta 

categoria de atribuciones que en principio deben excluirse las que 

fomentan la actividad privada en forma que coloquen al individuo en 

situaci6n superior en la lucha econ6mica y que alteren de cualquier 

manera la libre concurrencia entre los factores de la producci6n. 

Por lo que hace a la limitaci6n y vigilancia de la 

actividad privada, también considera que el ejercicio de tales 

atribuciones crea un estado artificial que obstruye la,coordinaci6n 

de las activid~d ... s individuales, sosteniendo, por ta~to,, que la 

intervenci6n de'1 Estado debe reducirse al minimo 'y .... ~ciiuI~se el 

sistema ,de previa autorizaci6n por constituir una seri1i"'tráb'a ~ la 

libertad natural. 

, Las .doctrinas estatistas, por el, contrari.o~ ··sostienen ,que 

el fomento ·Y ayud~ .de .la actividad privad~·,éonstituyén medios 
. . ,. 

necesarios para ... corregir las ·desiguálda.de~. que crea·· la . lucha 

econ6mica; que la subvenci6n, la tarifa ;rot~éci'i~ni~~a ,Y el 

impuesto que.· se ~~~a~iec~ ho~ '11 prop6sf~o de prót¡~er determinadas 
- ,:, , ·:·_J·. :\;':'.-" . 

actividades son nÍed{~.; a!l6s cuales el.Estado debe recurrir si no 

quiere ver h~si:~;::nad~, áJ'-.,~i~om'ia ¡:;¿~ ,i~.;' inj~si:as y perjudiciales 

consecuencia~ de l.a"Íib~~ éónéurren'Ciia •· 

c) Atribuciones del ·: .. Estado para sustituirse total o 

parcialmente a laáctividad de los particulares o para combinarse 

con ella en la satisfacci6n de una necesidad colectiva. 
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Respecto de esta categor1a de atribuciones, la doctrina 

liberal sostiene que el Estado no se encuentra en condiciones ·de 

realizar actividades del orden econ6mico, porque su organizaci6n 

misma se lo impide, ya que implica un sistema complicado de 

relaciones entre funcionarios y empleados que no se· acomoda a la 

rapidez y elasticidad que exige el negocio lucrativo. Ademlis, no 

existe el interés personal, que es la base del desarrollo de la 

empresa comercial, ni la aptitud técnica que se requiere, y por el 

contrario domina el criterio politice, que no es el indicado para 

el éxito de dicha empresa y que necesariamente falsea el juego de 

la libre concurrencia. 

Es justamente ·de. las citadas atribuciones del Estado, 

donde nacen los derechos.cd:;;ci,;;¡c;~e~nado y a fin de que éstos no se 

vean perjudicados·por.eí'acti.ia;i;'de·1as autoridades administrativas 

en su funci6n de Esf<lcl~'>e·~;,·~~~ el~o que se crean diver~os:medios 
~.,. •• _;e;··--- ) '.- '_ .. ,._ -" ., - '~ --· - : • '• 

legales de defensa· ~:o~' la finalidad de que el gobernado' t.!~·ga · la 

oportunidad de defender 's\l~ de~ech~s los cuales ti~nen. su~ oitge~<?s 
-·-~- -

en Francia ce.me ya ' . .ió .veremos mlis adelante en el capitulo· .II de 

este trabajo. 



CAPITULO Il 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 



1!I 

2.1. All'l'BCBDBNTBB 

En la época medieval naci6 la instituci6n denominada el 

"Consejo del Rey", que reunia a los. oficiaiE.s mÁs .. ·notabl~s el~ la 

corona, cuyas funciones consistían: ;en.:dar.'asE.so~i"a·:.·en' materia 

administrativa y en la elabo~a.;i6ri ~~,[)~~f~~~s y Reglamentos. 
·~,<;' 

monarquía, conserv6 · esta ~'~s~lÍ:uci6rÍ Y, ·l~: constituci6n''del .13 

diciembre de 1789; en ·su -art1.;u1~ ~s2 /;~st:bl~~ci~¡·q~e bajo 

Direcci6n de los C6nsules estar!~·. eL ~h6ra· :l"i.amado« "Consejo de 

de 

la 

Estado", el cual se encargarla. de·';~d~d{~~ ic>s:~~oyec~<J.; de ley, 

asi como los Reglamentos de la Adminisi'r~~Ls~,;~ÜbÚc~, ynsÓlve~ia 
las controversias que se suscitaran ¡~n ei ~rclé~'~íi~Íni~tr~tivo, 
entre gobernados y gobernantes. 

Por lo tanto, s~ estab.l.ecÍ.6 con dos características: 

organo de Asesoría del Estado y. Juez de lo Contencioso 
--'""'··_.o_·_ 

Administrati ve. 

Dentro de. su funci6n de. asesor la·;, daba :su o.pini6n; pero 

el Ejecutivo quedáb~ e'ri_ libert~d de''~c~~tarlá, por. lo que su 

participaci6n en '1a ~ida p\lbll~~ es~~vo. est.rechamente ligada a las 
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ideologias en el poder, aunque esta opini6ri .:la, hizo el intérprete 

del derecho y dentro del sistema j~r1,di~'o f~an~~~ ha si~o siempre 

muy importante. 

Por lo que se refiere a .1ª ·~·cti~ici~~ (}urÍ.~diccional, 
tiene su antecedente en los Tribunal~'¡. d~l'.R~~·,·;'iC>s .c~~ie~ gozaban 

de tales prerrogativas que llegaban a invadir' la' C:C>,~~~~~ncia de. los 

administradores, en perjuicio de éstos, y por esta raz6n:se decidi6 

protegerlos, porque naturalmente muchos de sí.i'~ ,:~~~()~:·.~~'son del 

agrado de los gobernados, y as1 en la ley de agosi:C>. d~ 1790 se 
._: :.' ·':i~:.t..·=·--

f unciones judiciales: son 'distintas 

de la administraci6n'.'; ¡~·~~al e~a 
estableci6 que: "Las y 

permanecerán separadas un 

criterio contradictorio para la época, pues cr·e;;,b;.··el'.pri'VÜegio; 

en beneficio de los administradores público~, d~· ;;;:s~~- liev;.ctC:.s a 

Tribunales del Fuero Común para juzgar ~u~-:\cSiosJ.; sino ·~·· un 

Tribunal de lo Contencioso-AdministrativC>," p·~~()'. .es ; lo .~"~decuado 
,: ·'··:.< 

tomando en cuenta la representaci6n /.que'·': ttenE!. ·.:un.,: funcionario 

público. 

. . 
Inicialme~te, la acti~Í.dad fü~ m()~.es'ta y se estableci6 la 

figura del .Ministro-Juez; cd{.o la. pérson;. ~C>üí¡;éferii:e p~r~ ~esolver 
·--,,,.o-,;;~ .. ~.,. -,--·-.o.--... ;_--..,--';-'.-ii'-.---.--ce;- .',_,.,=-~-~--=--,..,---o::-:,.:;_~--;-'---_,_ - - --

las demandas en contra de. los.· administradores' púb.l ié:os. y: consist1a 

en que cada 'iünist~º ~.:.~~~1~'c!e Gs ~º.;t:'~ov~r~i~~ á~e ~e ~1an~eaban 
en contra de' sus admiriist~adoré~, ha~t'a · '~~ <~n; 1s1~ s~ lé~ dio 

.,,- ·,¡ 

carácter de Juez de oerecho;común del Conteri~iC>sC>-Administrativo, 

separando al. juzgador ~e la admini~tr~ci6n püblfoa y creand~ los 
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Tribunales Administrativos, con el prop6sito de que hubiera menos 

parcialidad, logrando además independencia en el criterio para 

resolver. 

El Consejo del Estado finalmente debe su prestigio:a.la 

actividad jurisdiccional, pues los gobernados velan. la :opo~turÍidad 
de contender con los Administradores PQblicos;:: ;.n los·:• casos que 

estimaban violados sus d~rechos y a los.Jueces de lo c~nt;,ncioso
Administrativo los velan ·como ,un fi;eno, que equilib~~b·a y resolvia 

sobre sus inco~f~rtn{da·d~s'. . 

. -,~,~~--.-~·, ·,., ' -. 

El :•PÓ~er ; f:jecuti'vo ¿ene l.a ~bÚgaci~~n de. en~iar al 

consejo de Esta.~o:ios. prÓyectos'de ley que se 'remiten a la Asamblea 

Nacional, para :~~'U~'It:~·~· su opÍ.ni6n. con el fin de evitar 

contradicció~és e) i~co~~~~~nci~~ c~~ otras normas legales y revisar 

su texto para s~ mej;Clr ~~d~cci6~. 

2.1.2 MEZICO 

En la época . de la colonia habla los Tribunales de 
_. '. ·, '·" 

Hacienda y Cuentas, que. conoclan de inconformldades en materia 

fiscal, pero no 't'e!li;.~do ·d;,finidas . ni sus funciones' ni su 

competencia, se prest6 a abu.~os d~ la autoridad y dio desconfianza 

a los particulares, por. lo" qu;.: no _acudian a ellos regularmente, 

pues no habla seguridad jurldlca. 



A este respecto Montesquieu manifest6 que la primera 

libertad del hombre, es la seguridad. 

En 1836, se incluy6 a los Tribunales de Hacienda, como 

6rganos del Poder Judicial, anunciando que una ley regularla este 

procedimiento, fue as! que la Ley de 20 de enero de 1837, 

estableci6 la siguiente regulaci6n: "El Poder Judicial conocerla de 

los asuntoa contenciosos-Administrativos y las Autoridades 

Recaudadoras tendrán las facultades econ6micas coactivas para el 

cobro de los impuestos". 

El precedente más importante, lo constituye la "Ley para 

el Arreglo de lo Contencioso-Administrativo del · 25 de ·mayo de 

1853", de Teodoro Lares, que tomando. como·:~j·e~p~o la .:instituci6n 

francesa, la denomin6 "Consejo de Est~~o~; si~ndo ei Tribunal 
. '" .. ·:.>: ,· .. · .::.· .. .,.,.,. .'' 

competente para conocer de ;.ia''materia que :·nos··· ocupa,': situándole -,,· . - , . ;., ·- - ' .... ~ - ' . , 

dentro del Poder Ejecutivo; pe;~ fu·~ ~i: t~iÍl~fÓ éiel i?;;.'rtici()'úb~ral 
.• .. _, .. :,;-<" ·; •.. _ -· . ·. ' 

la que la abrog6, por hab~r ~i\:l() L~~()dj~t~ del régi~~n d~l ~arttdo 
Conservador aunque su intl~en~ia lleg6 hasta el legi~l~dor ~e l93 6 

que cre6 el Tribunal. ;i-sc~{cÍ~ l~ Federaci6n.· 
., ... -... 

. >'; -::_ . .;, ·."· .. :-:._· , ... ;, 

Las constituc'.:iories' de 
. -, 

1857 y -1917-c"le: •dieron -·-la 
· .. ',- ·:.:. -- .,.\. •.,, .. 

competencia IÍl Poder,Judi~i~l_Federa1; para-conocer.de la 'materia 

contencioso-Admi~is~~~t,fva; la primera instancia ~;~. a~te los 

Jueces de Distrito, la segunda instancia _ant·~ l~s Tribunales 
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Unitarios de Circuito y se cre6 una tercera instancia ante la 

suprema corte de Justicia· de la Naci6n, para.el. recurso llamado de 

SCiplica. 

1857' 

El articulo 97, fraccÚn·, Primer~·. de la ~onstituci6n de 

estableci6 el Juicio cC>ritenciÍoso-Adm.inistrativo, que 
:-- : . ~ 

seguramente fue tomado de la Ley ·Lare.s; siendo criticado 

severamente por los juristas.de.aqÚella época. 

La impugnaci6n de· l~:.disposici6n como inconstitucional, 

la hac1an con base en los 'siguientes 

A).-

administrativa, 

-_,-_ " 

si ia; adiiii.ni;¿tra~i6n iba a juzgar .en materia 

invad.ta ia~c~füné:ii;~~ª. propias· d'ó.í.i>dcler Judicial,· 
' ·- - --J:-·.7-... r.-· .-,.· ····" • - ·' 

de acuerdo al principlo Ú la" sepár~61on de'p()Ciej,:es, pu~s el Poder 
-·l: ·-'"""' ·,'" ¡·::.' '., ·.'·:::·':<> \.-:·-'·.::-··'.· 

Ejecutivo tendr!a facÚltadés jurÍsdiccionaÍes/ r.e.ser;_.adas al Poder 
. :: . : 

Judicial. >·.'" " . )~ -· .. -;:·.·· .. ---:·-:'.•''_ .,· '. 

Bl • - El T~ibunal' que .· ~ol'IC>~~~ '. Jé .~'.suntos'• contenCioso

Administrativós, '.'.·e~~~ Ún .'Tri~un~~: E;;'~~~i~l;; ··~6~tiari.C>. ·a la 

prohibici6n del estableb'tmi~nto~de.Tr.Í.b~n'ales'Especiaies; 
' _. '.·-.:~:-:_· ~-~.:\~·¿: :·: .... _\./~ ~-'.--~~; ;:_~ .. ·. /-:>~- .:<::_' . -_ -~ '· 

C) .- Por iri~dio del 'Tr'i~u;.;al cont.~nciosc;::Admfnls"traüvC>, 
la administraci6~ se est~ba ~~ci~;,c1~··justi~'ia' 'lo cual; ~s contrario 

al principio d~que ~a~i~'pdede''~acerse ju~ti6i~ por s1 mismo. 



El jurista Ignacio Vallarta opin6, que por medio del 

juicio ordinario, se impugnará cualquier acto de la administraci6n 

que se estimara violatorio de leyes, pero el resultado serla que 

as1 se llevaba a los funcionarios públicos al fuero común, 

situaci6n que ya se habla visto como inconveniente desde los 

razonamientos expuestos por Napole6n, en Francia. 

2.2. CREACION EN KBXICO 

Varios fueron los intentos que se realizaron con la idea 

de crear una codificaci6n fiscal de México, sin que se hubiera 

obtenido el éxito deseado, esto es, la Ley de Jus~icia -Fi~6a1 no 

fue el primer intento de reunir en una sola Ley la materia --~_isé::al. 

En efecto, a fines del siglo pasado exist1a l<Í ne,cie~idad 
- :. . ~-- -:: . 

de crear un C6digo que contuviera disposiciones generaies . en 

materia .fiscal, no obstante que el congreso de la uni6n en _·divE!rsÍis 
~. ,_, - . 

ocasiones autoriz6 al Ejecutivo Federal para expedir un C6digo 

Fiscal de la Federaci6n, sin embargo esta idea no se llev6:~:c~~~ 
hasta que se expidi6 la Ley de Justicia Fiscal el 27 de .:~~o:~to de 

1936, que cre6 el Trib_uríal Fiscal de la Federaci6n. 

¡,;' 

As! las cosas~ ';como ya se eicP:r;es6, 

Justicia Fiscal en . 'cii"y~- Exposici6n d~ · Motlvós; ··partiendo del 

razonamiento de ·qu,.' la :fracci6n I del ar.ticuio' 104 constitucional 
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da un camino diverso del juicio de qarant1as que exiqe la 

existencia de una ley reqlamentaria que lo que se considera como 

una simple posibilidad constitucional se traduzca en un' 

procedimiento que efectivamente pueda abrirse ante los Tribunale~: 

Federales, se arribó a la conclusión de que crear el Tribunal -

Fiscal de la Federación no siqnifica otra cosa sino que ~n -la

materia tributaria se abandone, por inconveniente una nueva 

posibilidad de intervención de la autoridad judicial. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un Tribunal 

Administrativo creado con anterioridad a la_reforma del articulo-

104 de la Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Méi'éi~~nos de_ 

1946, y en consecuencia antes de dicha reforma :~e :pus~- ~n: ~u-~~- su -

constitucionalidad ya que en el afto de 1936 en que_- -~e :_--cr-~ó-:dichÓ _

Tribunal, tal precepto no contemplaba la creació~''n¡'\~c;~x'i~t~hC::ia 
de Tribunales Administrativos no obstante que é'~tb:~---;~: _exisÜan, 

basta recordar las Juntas de conciliación y_'-Arbit;a~'e.' 

La Ley de Justicia Fiscal de 19_3,6 hizo' a -un lado la 

tradición pol1tica mexicana conforme a la_ cual e'.~~~ ~~t~;ia ~ra del 

conocimiento de los Tribunales 

La Ley de Justicú Fiscál que creó el Tribunal Fiscal de 

la Federación le dfo ''cio~~;t;;ncl~ para: cllct~~ fallos _en 

representación del Ejecutivo de ia Unión, aunque funcionalmente es 
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independiente de cualquier autoridad administrativa_ y de la misma 

secretaria de Hacienda y.Crédito Ptll:Ílico. 

.- .... 

El Tribunal.:· Fi~cal::_ de.,,. ia· _:~r~deraci6ñ ,- arlte··:·{i~~o -.··:oPe~~ 
jurisdiccionalmente, üe',,~ a i~~bc) i;.' dir~cí'ci6n ·de proc;;s'ós ··~· trav6s 

de pronunciamier;t6s .Y'.; cÍe'cici~ ;\, ;;;; . ~l ~ forido 1··¡;0/ >~~~ic) . de 
.· ·:.'~ ;· - ' .,.· - ~ -; -._ - ·_ ;.: '~:: : -

pronunciamientos y. fuejconc~bido' en 'su ~~ii'éio,•f:pára ·resolver 

cuestiones f iscale~• e~ ~~i\·~. Fed~Í:á'.;i6ií:. tlleÍ:á paj~~ :·, ..... 
" .. ,:.,..·. - .:·:-¡~::~,~ __ ;. <~-

Desde luego;-sf ~i:n. e¡'·'ciert~-qu~·;.;¡ ~r~l~~~l Fiscal de 

la Federaci6n ejeré:i~;~f\l~~;:~':i.::";ui'.-~sd\cicl~n~le.s a_l l'esb~~er los 

asuntos sometidos a s~, cc>~ocl~i~nto, ; taiÍÍl:ÍÚn es ver'dád, que' care~e 
de imperio para hac~r ~esp~tar ~~-~ de~i~i~~~~. segl1n·se:esbib,lecii6 

expresamente en la exposiÍ::i6n de ~c)ti~~~ ·d~ ia Úy de .Jl1;.tl.ciá 

Fiscal de 27 de agosto de 1936. 

Sin embargo I es importante' destacar'. que ·:1a creaci6n de 
- ; .-.;·:;;:,.'_. _-_-;::,:_·-·;j.:.:,:;-;:,·, :-_".; ,·,. ,: 

dicho 6rgano contencioso administrativo_ H~v6 .al ce.~P(),',tributario 

el prop6sito del gobierno de ajustar~e sie~pr~'a1'}~~den jÍ.iriéu'co 

dejando en manos de la Justicia; dé·: la ; Federa.;fo~•;·1.;~. intereses ·_ .'·' .. '.'' ,_ .. :·<<><> : .· .. ·._º. '.. -~.: · .. -.. ,-~ ... ·_· '-<--: '.>'.· 

implicados en las controversias fl~~al~s/ a~1 ~~;,;o\~1'~~p1rit~ de 

armon1a y cooperaci6n ' que' debe·.•. unir a .·.los:· pai-t-i6'~1;~e;. con _el 

Estado, y aunque inlcl.~i~~·~~~; 'd¡¿,ho Or~án~ 't'~e v;sto con 

desconfianza y escepti6i~~o, :.;'je~~o~ ~~ su ~ri6ie~~é. labor logr6 

transformar esa actit~d en otra de respeto y confianz'a, 'tanto de 

los particulares como ~e iá~ a-~torÍ.dades' ~ujetas 'a su jur'isdicci6n; 
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esto se tradujo en una paulatina pero constante ampliaci6n de su 

competencia, incluyendo en ella materias que rebasan el campo 

espec1ficamente tributario con que se inici6. 

"-,.: 

La Ley de Justicia Fiscal que creó el Tb~~~n~:l Fiscal de 

la Federaci6n estuvo en vigor hasta: la ;~~~~~i~~:c:i.6~ 'd~i: Código· 

Fiscal de la Federaci6n de 1938 que doni~~i6 '~ ~~~i~ ~ pa~t'i.~>ú1 1° • 

de enero de 1939, este C6digo Fiscal no :'óbátante clüe ·sig~1H los 

lineamientos de la Ley de Justicia Fiscal algunas 

reformas importantes. 

2.3. COllPBTBllCIA 

En primer lugar debemos mencionar que vivimos en un 

Estado sujeto a un orden jur1dico y con ello··én los términos de la 

Constituci6n, la existencia de los 6rganCI~ estatales deben áp;,gar 

su actuaci6n a las normas legales y_.:r~gl~~entarias' que· ·las·· rigen 

siguiendo el principio de_ que j.as áÜf~~id~d~~;~j' i;í~-.'.lden ha~er más· 

de lo que expresam..-nte les"; ..-s"tá;~oncedido;,es po~?eii6'.~~e en 

primer lugar debe ~~C!ar''~;~a~I¿c¡~º, ~~ :'~1 Tribunal: FÍ.scaL de.· la 

Federaci6n nCI p:edereso1~J~; ~itú.:i~!i facüi~S- cÓÍnpétencial en 

áreas que es;.;61ºitci:"n;~.it'~ ri6 ~~té~ ~~:t~mpÚdas' deritro :de' su Ley 

Orgánica, o en o~~a~\1~:Yes qu..- -l~ otÓ~~u~:~ c~mp~~~nda / -~ si. blen 

sabemos que ·en ;,1, México de hoy exist~·· un~ ..-riorme y c~~p1..-ja . ' . ' . 
actividad . adminis"trativa que incide prác_t:iéamente en . todas ·las 
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esferas de la realidad social dado el constante avance que ha 

tenido el pais a ül timas fechas, se. hizo /es ~e;;esar .i.6: estable~er 
un Tribunal Administrativo d~ c~rActer contenci.'o~~.quedi;i~a ias 

:.-, : ' 

controversias fisca;é:~ .. o parafiscÍ11é;¡, '.~o;,¡6 sel'lat~n ai,gunos 

que . se ·:;~u~ci~~n entre los. : pa~t.Í.~~lares ; y las. tratadistas 
' .. ·. '·.-,: .. -·. ·' 

autoridades qll~ e;,¡iten las resoluciones, ya~.;~· atln''cÚán_do éstas 

tienen un prlncip.Í.ci de legalidad y de validez;:'~~~¿~ el' código 

Fiscal de .ia F~deración, para garantizar i{ i~~~;j¡;iiJ~d del: ord~n 
juridico y las garantias de los particulares se¡had~ :·i.lli~rescindible 
que exista un órgano que controle el respeto a~· lcis derech6s, 

.. 
garant1as e intereses legitimes de los ciudadanos:· 

--,_ 

Siguiendo lo anterior; el 
:·~>: ;-:~<>. 

Tribunal :;,Fiscal· de la 
-... :·'·. ·::·.·.-:. _ _, ___ -.:· --

Federación fue creado con el objeto·. de.: di;Íllli? la:s.:• c~~t~oversias 
planteadas por los particulares en cont;~ d~ id~ ~~f'~iii~¡,6sitiv~s 
de la secretaria de Hacienda •y crédito Pübllco ;; s~~ ti~pe~d~ndias, 
o de cualquier Organismo .Fiscal :autónomo, •asL.~o~·~: en ;;<Jntra de 

resoluciones que constituyan_~:re·sp·c;n·sabiii'da~~s· :·~~-~¡.:~,f~,~-~~i~ivas en 
::;;.;._>·' .·;, 

materia fiscal, de•sancfones por illfr~éciones a:las lSyes fiscales, 

de cualquier resolu~i~~,;dl~~ád~· eii'Jll~fer¡~ Hsc~i de¡ p~6cedimiento 

Tr~s· ·fueron ·los. asp~ctos de competencia agregados: 

ia- Se autorizó .al ·Ejecutivo de .la UniÓn para .que por 

conducto del Tribunal Fiscal de la Federación .depurara y 



reconociera ·las obligaciones no prescritas a cargo del Gobierno 
. . . 

Federal nacidas o. derivadas de hechos jur1dicos acontecidos durante 

el per1odo q~é c'o~e~zaba del l • de enero de 1929 incÍ.usi.ve, al 31 

de dicie..bre de 'i!l4.l inclusive, y que se 'hal~·~t,..'~ :pe~dleri'tes• de 
·.,.;.: -'"',.¡> 

pago, esos créditos deber1an ser reclamádcis ante' iál'.Tr{bunal• Fiscal 

en un plazo·q~eexplraba el· 30 .. de junl~ de';i942,••en '.~~tdt~aÚdad. 
estos asuntos 86)-~'. ~~;~ª~: _:~~~~ 

' ::.~.··.:··: . . ' 
·.t;· 

~:-;~·:. 
un. ilriteC:'iaii;;°~t..;; e 

'..',.>_·: e~;·'.,~'·~·:~:~·.-
'f._·. ~· '• !·~·-,.':-

.. 2 •. - oé;. ia';¡ d~;.¡aricÍa ... ·por Í.as que. í.os' particulares pod1an 

impugnar · 1os <lctos de'•a"flti:iridad'; qJe · 1¡;~ ne~aran: un J~~~~ho .. a una 

pensi6n civil .:; mi.lit~~; hab~r d~ ;~ti.;_:·º. o compensa.;i.6;, •·.;·por las 

que los partici~lares ;;iie ;~;fbie~~ouria'peri~i6~~ci~.ü o militar que 

no estén de acuerd'o ~~n .el' monto de las' c':iüotaii y;~~oi.L~i.~n~5s. . :~.-, ~· · .. 
1.· •• 

c~éd.i~o, ~ü~iqii.ier~: q¿~ 's~a· su .;;igen con las 

excepcioneá' 'se11a1adas ·en el arttéiu10: 2< Íie ia i.é}- cié oepuraci6n de 

Créditos, ,p~r'a.q~~ ·~;, ;~l ~ut~ro, no exista asignacÚin ';res';Ípuestal 

en el ano d~'.s~ ;dori~tit:'üddri ~/e~:el .inmeciiatamente. posterior, 

deber1a r~cl~~ .. r·s·~ ante el' TrÍbu~~l en el . mes· de enero del 

Tam;ién.-;mediant~ decreto de 28 de febrero de 1949 que 

reform6 la Le/~e.lse~uro. Social e~ relación con su· articulo 135, 

se amplió la c~mpetenc~a d~l Tribunal Fi;.cal de la F~deraci6n para 

conocer de· toda~ l'as .cúes'~io.nes o contrClver~ias originadas· por el . . . 

pago o cobro de aquéllas aportaciones fi ... cales, en razón de que el 
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supuesto normativo del articulo 135 de la Ley del Seguro Social 

coincidia con el de la fracci6n I del articulo 160 del -C6digo 

Fiscal de la Federaci6n de 1938, de esta forma el Tribunal Fiscal_ 

conoceria de las cuotas obrero-patronales del Seguro social. 

·- . ' -

Por Decreto de 31 de diciembre de 1946 publicado_ en el 

Diario Oficial de la Federaci6n del mismo dia, se ampli6 taÍnbié~ ·la 
- • - . - !: -' ,' . 

competencia del Tribunal Fiscal para conocer de - todas ·-las 

controversias fiscales del Departamento del Disti;it~- F~d_era1; de 

esta forma en el articulo 1° del citado Decreto's~.:~i~~~-~'eciÓ ·que ,,, __ . ''' --- --, -- -_;._,_-~--: . .-;-

las funciones fiscales seftaladas· _por--·- la·:·i~~- -ci~'- ~;~i·e~da _ del 

Departamento del Distrito Federal __ al -propio• Depi\rtamento,; quedaban 

atribuidas para lo_- súé:eSi VD a la;; se'~~étaria 'de Ha~f ~nda . yi C~écii to 
·,:--· -··-:··:-.. :- , . .,, .. 

Pllblico y en el articulo 3-ó_, se manifest6 que' sE{ derogaba 
' --· ,_.,, ___ ,,. ,• .. _,. _,.··. " .,,·,. -- - el titulo 

XXVIII de la Ley de Ha~ié~da d~Í''oe~~~taie;,-t;, d~l oi~tiité. Federal 

y el de Justicia. Fisc-~1--'de{''~i~~~.i.t~ ~~~~~~i'.en<\o su~~~i~~----s:e 
ajustaria a lo dÍspu~~té.. ~~r ;~l ,C6digo F'.iscú ·de ·-1a Federaci6n. 

:·; 

. ..- ·:·· _"'f;'_ ;'··;';;' 

Post.;-ric;~;h~e: 'la c~;~et;ri~i;. d;;l °';~-ibu~ál •se _ vio 

aumentada medianté- ei: oeéreto de:26 cie diciembre de'.195'3 publicado 

en el Diario otiCiai ·de· i;'.-Fed~r~~'i:~~,--~~i-'.'Jo<~~~ ·diCi~~b~e d'~i mismo 

ano, en vi9o'r c6o' il1a~-~c10~~~é~;; c1;;·_;11%ú~1{~;;,i6n Y , ~íi .. ·~:nt~e otros 

preceptos refoimá ~i ~;~i~Üié. 95 y adiciona' el articulo g5 bis de 

la Ley Fed~ral de in~Út~~i;nes ~e ·~ianzas;~~~a ~u;e .'ei ~ribunal 
Fiscal de la FederaciÓn ~c>n~~iél:'~ ~e· 

: :" ... ... ': ., :.·'i . 

las ,demand~s en colltra de 

requerimientos de pagos he~hos a las Instituci<lnes de Flanzascon 
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cargos a fianzas otorgadas. en favor de la Federación, .los Estados, 

el Distrito y Territorios Fed.erales y los Múnicipios. 

,,.' 

Con lo a~tE!ri~~elTribunal;Fi~cai·d~\a Federación que 

::cr::::a 7eeªZe:1:1;:~t"'tJrdii!iiLt1:t~t~~có:r:a~t::sªªfi:a1:: 
' .. ' <';:··'. 

autónomos, pasó a, conocer ·cié·muy. variadas materias . 
. :<. ./:·· " ... '. ~·· 

. '·. ;~.: ··-~ 

Efecti~~~~~t~ ;' ' E!s, 1.; importante · de~t'acar ;.que las 

resoluciones aE!i ~ ~~gu~() .~ocÍ.ú,'._-1~~ d~ . pen~lcm~s civiles y 

militares, . lo relátivo ''a 'la : intE!rpreta~i6n' y''c~plimlento de 

contratos de obras pdblicis, y ió;re1aúvo:a las •. · ~o~pa_IUas ·de 
' --.·. -·· ·'•''.'"'f.·.--

fianzas, entré .;tras''•tuE! e:ompE!t.!iicla(del'Tribunal Fiscal· de la 
;·;..,·: 

Federaci6n cÓ~pó~tEiri¿~l.dad;a•su· 
·. . . :~-> ,, :. ,,~-: . 

Indepén~ie~i~~~~te d~ ·i:~ anterior, de 

1938 fue obj~to de. num~rosas rE!i;ima~ y 1 en~iend~s como se ha 

sei'lalado, amén de otras q~·~ .. ~~r~;·on ~~ vi.~6~ en 195·5, i~62 y .1966'. 
~:--,: .... ;:,·' ·.··~<->~ , l" ,.,.~ 

Con todos estos. cas~s~. ~~ :n d~'nd~ se. ha'; v:l.sto la 

evolución que ha te~id.; el Tr~~~~~} :~s~¡¡1:-éa~\1a i::ederaci6n/ya que

primeramente fue cre-ado para . resolver i cuésüones~:estrictamente 

fiscales y se le ha id~ alladie~do ~ través' d¡;l. ui!~¡)(); cc:impete~cia 
para resolver de otra·s cu~stiÓrles que no son estrictamente 

fiscales. 
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La importancia que tiene· ei" .Tr.ibunal ·Fiscal de la 

Federaci6n en nuestros dias es que los ciudadanos comunes, 

particulares y dirigentes de empresas ven afectados·sus intereses 

o de quienes representan, por una resoluci6n, con la cUa1: no.están 

de acuerdo, ya sea porque ésta no se apega a la Ley, ·o ·ya ·:sea 

porque no se siguieron las formalidades que debe revestir .. toda 

resoluci6n de autoridad en los términos del · arÜ~UlC> · 16 

constitucional que protege la garantia de legalidad· ·~ue :. debe . 

contener todo acto de autoridad, ya gue en 

actuaciones de la secretaria•de Hacienda y.Crédito Pábilé:o'; cuya 

funci6n principal es' l~ .;¡¡,; aÜ~garse los ingresos ne'~es'a~ios' para 

el gasto pübÜco, d~t~cg;;ir;~. diferencias de; im~~;,;~tio~,· ,imp~ne 
,',~:>. ·,'_. : ~ 

multas, resÚelÍté éonsÚl tas interpretando leyes,. niega devoiúciones, 
_e;,_ , .. •• • • " - - '-· • • • • • • - -., ... • " • ,,. ;·' - '. ~ • -

etc., y el. ~~;tic:i~i~~c€J.~~~ ~i. ;ecu'rso' d~'qÚ~ ~i ,66~sicie,:a · .. que 

alguna resoÍ.ucii6n d~ 'J:~-~~cir~~~~~~-d~,H~~~ .. ~~a•Íe;(;iiusa p~·rjuicio, 
solicitar la ~~-ul~~i.6n p6;i:¡~~:-~o' ;len~ ios 'req~isitrs h'ecesarios e 

, ._,._ \1 -;;'':; ·-- :,. .• 

igual sucede en 'el 'ca~o) cle;•i:iensiones,i~~ivÚes/, .en donde, s'i la 

autoridad n~ 1~ ~i:;;;9~ o ~(in ·.;¡~;9ári;i6i~ Ío'~a6~''¿~»!canticÍ~d ~enor 
a la que cor~e~~o~~~. la ~~~sena •afectad: ~~~de·'~c~~ir ~l ;; iburial 

- · · - ·,. ,·J
0

:c· · , ~ ~ 

Fiscal a solicitar juí,;tici'a, sÚcedfericÍo:/lo' ,;,{slllo{en 'el ~a~o de 
~· . . ' . ,-:~'.;~-,'·>e'~ 

pensiones militares; _.; io, mas ,:imp~rtar;t:·.;,,d.; \'.esto; ·es~qüe. es 

"Justicia ~~~i~i~i;~ti.Ja 11 ; •• es''C:tecir. vie~~-J~ una rnsÚtuCl6n' del 

propio Ejecuti~o /~h~· ~~ donde: ~~belllo~~·e~~dÚ:r. • qu,e e_.1 Tr.ibunal 
;,,:·- .,,. ,,·.,:, , 

Fiscal fue creado pararesolver sol:Íre.éúestion~s yactÚaciones.del 
-' '," . - ' - . . '• . . ~ ·~-- ... ~:;·, ' .. :_.:_:: '.·:~ :,: :_·,, ". :' '.::-; ,-.-

Ejecutivo, y de ahi• la 'importancia de que se lé haya otorgado plena 

autonomia al dictar su~ fallos, ~islllaque e¡ T~ibunal Fiscal _ha 
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respetado y cumplido sin temor ni compromisos, también hemos 

recibido por parte del Ejecutivo un completo respeto a esa 

autonom1a ya que nunca han existido consignas para resolver, 

radicando ah1 en ese respeto mutuo, la verdadera fuente de justicia 

fiscal. 

También es importante lo relativo al Seguro· Social, donde 

las cuestiones de cuotas obrero patronales y los capitales 

constitutiv~s, han llegado a ser un importante rengi6n. dentro de la 

seguridad social del pais, y tan es as1 que se les ha reputado como 

de carácter fiscal y por ello el Tribunal viene a cooperar 

ampliamente en una jus.ticia fiscal además de social, respetando las 

garant1as de los particulares, o afectados por esta clase de 

resoluciones. 

Por otra.parte, cabe destacar que en materia de comercio 
, ·"• . 

Exterior con motivo"de: la serie de cambios que han surgido hoy en 

d1a, producto de la apertura comercial de nuestro''pais• .será el. 

Tribunal quien dirima las controversias qu;; p~di~~a~:jsu~~ir en esta 
1''.'-, 

materia. 

Debemos hacer notar que siempre. la i.mp~rticÜ>n de 

justicia ha estado encomendada ~1'. poder judici.;;.1, sel\alando el. 
', :·:.:•:-·,<e,: 

articulo 94 de la Constituci6n que se deposita el' ejer.ciC:io del . 

Poder Judicial de la Federaci6n en una Suprema corte de·Justicia, 

en Tribunales de Circuito, Colegiado en Materia de Amparo y 



unitarios en Materia de Apelaci6n y en Juzgados de Distrito, luego 

entonces por qu6 se crean tribunales dentro del' marco del 

ejecutivo, es decir, de car4cter administrativo, como es por 

ejemplo las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje y el propio Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n, podriamoa primeramente seftalar que es por 

la conveniencia de otorgar a los particulares medios de defensa más 

eficaces contra los actos irrequlares de la Administraci6n Püblica, 

poniéndolos al alcance de mayor nümero de gobernados, y en segundo 

lugar, evitar el gran rezago que tienen las autoridades encargadas 

que de acuerdo con la constituci6n tienen la funci6n de impartir la 

justicia, facilitando la labor del Poder Judicial, y ünicamente si 

los particulares o las autoridades son agraviados por las senten-

cias de este Tribunal, podr4n ocurrir en amparo o en revisi6n fis

cal, esgrimiendo los agravios que le cause dichas sentencias, pero 

de eso si estamos seguros, y debemos dejarlo cl~i::am~í:'t~"~stable
cido, porque es nuestro objetivo primordial, el T~i·b~~~·l'Fis~al de 

la Federaci6n,cuenta con las suficientes garantia~ dei~~~penden
cia, impar~ialidad y especializaci6n, por lo que ~st~ ca~acltado 
para satisfacer' los legitimes intereses de los administrados. 

2,4, BSTRUCTtlRA ORGAllICA 

En primer lugar, tenemos que el articulo 2• de la Ley 

Orgánica publicada en el Diario Oficial de 2 de febrero de 1978, 

establece que el Tribunal Fiscal de la Federaci6n se integra por 
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una Sala superior y por las Salas Regionales, y para explicar un 

poco esta nueva estructura, hay que señalar que el 1° de enero de 

1937, el Tribunal Fiscal de la Federaci6n funcionaba con 15 

Magistrados en 5 Salas y actuaban en Pleno, y el 1° de enero de 

1947 se aument6 a 21 Magistrados y 7 Salas, el 1º de enero de 1962 

se reform6 el c6digo Fiscal y el nümero de Magistrados fue de 22, 

dejando el Presidente de formar parte de las Salas, el 1° de agosto 

de 1978, al entrar en vigor la ley actualmente vigente, cambia la 

estructura en. raz6n de la desconcentraci6n administrativa que viene 

realizando el: Gobierno Federal. 

En efecto,· en el sexenio del Presidente Echeverr!a la 

Secretaria' de H~ciímda y Crédito P!lblico, entre otras dependencias 

del Gobier.:.'.; F~der . .l1, decidi6 desconcentrarse administrativamente 

y para ello . ¡,;n el. afio de 1973 por Decreto de la presidencia 'se 

crearon las Administraciones Fiscales Regionales, . empeza~do a 

funcionar 6-stas s~q(ln acuerdos de iniciaci6n de acti ~id~de~' del 
. -· ~ ::.; . 

Secretario :de Hacienda y Crédito P!lblico por el año dé ·1975. En 

esta linea, en algunos lugares de la Rep!lblica y acorde_ ~(J~ 'cl.icha· 

pol!tica de desconcentraci6n, se hicieron solicitudes·,'c:le:;creaci6n 

de Salas del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, y iá s~.;r¡~ar.ia ~e 
la Presidencia de la Rep!lblica las remiti6 al Pre~id~;¡t~'~'cte este . 

Tribunal, en aquel entonces el Lic. Atanasia iloriZái~z Mart!nez, 
"< :_ ~·. ,;. • ;,-;;.\'. : • 

actual Ministro de la suprema corte de Justicia ele '1a Nacf6n -, quien 

fue simpatizante de la idea al igual qlÍe ~'¡" L-ic .• Jo~é L6pez 
' . .·, ' 

Portillo, Presidente de la Rep!lblica. ·en . ln._6 . y e~ aquel . Üempo 
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Secretario de Hacienda y crédito Pliblico, quien acorde con la 

politica de entonces promovi6 la desconcentraci6n. 

En relaci6n a esta idea, el Pleno del Tribunal Fiscal de 

la Federaci6n, design6 a los Magistrados Edmundo Plascencia 

Guti6rrez, Francisco Ponce G6mez y Mariano Azuela GUitr6n para que 

en uni6n del licenciado Atanasia Gonz4lez Martinez se avocaran al 

an4lisis de estas .solicitudes, viendo la posibilidad de que el 

Tribunal Fiscal de.1a·.Federaci6n también se desconcentrara. 

. . . 

o~r .... ri~.i'·~~stante tiempo se estuvo trabajando sobre este 

asunto, siendo Úi;~~f~n~~· destacar el interés que demostr6 el 

Presidente Echeve~r
0

1i,'fy, el .entonces secretario d~ H~C:ienda Li~. 
José L6pez Portlüa·, ·. ~1 ;;~,;{c1¡,,i~~ d;;l. TribunaLFis'ca1 Cle la Fede-

• ..~ ,, .. :, -C~-;, .".- ,"".-· . ' .-- . . .. . . ' .·. : !·'··-· ;• . ' - ,. •. . • 

raci6n y varios fÚ~~i61'lailos •más· de Ú. Secretaria•. d¡,¡;'. Hacienda y 
;)'· '·· _., :•.'. 

créclito Pliblicci, l~~ · ~rábájos, q\le.~e pre13entaro~. al.,cái:ididató a la 

Presidencia de' la/Repal:>1fC:~ ~~ '¡g;f;; ~ •. ·.~ ·~~ei~l ~lc~l'lciado José 
.·;_·,.,., 

L6pez Portillo, Preside~te\de ; la; ReplibÚ~a; sigule.ndo. la .pol1Úca 

de desconcentrac161'1 ''~~l,lli~~~átiva, ;i.·~v~·L á'•; ¡,'{¡,~ (,mándar la 

iniciativa de nueva Ley o~~Íin¡~a de{~. T;_;lbu~~l<Jffi'á~á{./ de.; la 

Fecleraci6n a las c4maras y desde el'l't~l'IC:e~;'.;: ~W~d;;·. una·. 'no~~~~sa. 
estructura del Tribunal Fiscal, . ·Cies~páf';,;~i'e~C!c:I~~ ~J::. pleno· e 

integrándose la sala superior y salas' Reef.l.o~á1é;·; · ' ' 

Actualmente con moti ve ele la md~~;~·üi'a,;i6n •éste Tribunal 

ha cambiado su estructura y ha ampliado 'süs rÜnc1"ines a:· fin de 
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resolver las controversias de carácter administrativo que a 

continuaci6n se detallan, las cuales se encuentran consagradas en 

el articulo 23 de la Ley Orgánica de dicho Tribunal y son las. 

siguientes: 

- Las que se dicten en materia de pensi~nes 

civiles, sea con cargo al Erario. F~cl~~~l 
o al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de. los Trabajadores del ,Estado; 

- Las que dicten sobre interpretaci6n y 

cumplimiento de contratos de obras 

püblicas celebrados por las dependencias 

de la Administraci6n Püblica Federal 

centralizada; 

- Las dictadas por autoridades fiscales 

federales y organismos fiscales 

aut6nomos, en que se determine. la 

existencia de un·a obligaci6n fiscal, se 

fije en· can~ld~d ~1qui~a 6 se 

bases para su d~ui~~cÍ.6ni'~ 
·.-,·:·;_.· __ ·-, 

,.,' '.;:_::. '.''.' . . ·.·-:_ ·. :_ 

den las 

- Las que se nieguen :.1a devoluci6n de un 

ingreso, de los ~equlados por el C6digo 



Fiscal de la Federaci6n, indebidamente 

percibido por el Estado; 

- Las que impongan multas por infracci6n a 

las normas administrativas federales'; 

- Las que causen un agravio en.· ni~teria 
fiscal, distinto al que se refleren. las 

f~acciones anteriores; 

- Las que niequen o redüicall ·~a:~ p~i{siilrie~ 
y demás 

concedan 

prestaci.~~¡~· ·'~ciciales 
las ley .. ~.~~.f~~hi 

que 

los 
.. _.,,-,-.--.7-••.-,· 

miembros del Ejército d~·)a';F~~r:ia Aérea 

y de la de sus 
.-·., "··' 

familiares o de~echohábientes con cargo a 
·_;.:·.-::, \.,.~ :'..:·:·:' 

la Direcci6n de Pensionés· Militares o al 
,.,.,{-

Erario Federal;." as1 .<·.como las que 

establezcan obliqaci()~~~ 'a· cargo de las 

mismas personas, d.e ~~~~i~o. eón las leyes 
\ •.· ..... : 

que otorgan dichas.pr.,staci.;nes, 

- Las que constituy~n ·créditos por 

responsabilidades c~n~ra .··.. s~rvidor~s 
pliblicos d · ela Federaci6n, del ·Departa-

mento del Distrito Federal o de los 
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organismos pCiblicos descentralizados 

federales o del propio Departamento del 

Distrito Federal, as1 como en contra de 

los particulares involucrados en dichas 

responsabilidades; y 

- Las que requieran el pago de garant1as de 

obligaciones fiscales a cargo de 

terceros. 

- -·· _·. 
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También resulta competente - el, Tribunal FisÓÚ para 

resolver controversias en materia de Comerc:io .EXtf.lrio.r, ~Cin. cuand.o 

no se sella la expresamente dentro de las (racuitade~ ··_de: las, salas 

Regionales en el citado articulo 23 de, l.'Ji' ;~y~ orgánica~ de .:;Ucho 

Tribunal, serán estas las que integrarAn:, el j'~i;ci~ runa vez 

cerrada la instrucci6n remitirán 

el efecto de que esta Ql tima dicte sen~enc::.ta, , :·s~qU~ ; lo é.~ispuesto 
por el articulo 24 de la citada Ley' Or~áni~ll· 

' .. ·· . '.:>.' .·. . . 
Cabe sella lar que, para q'!<!; <!1', Tri~una'l ~iscal 'pueda 

resolver cualquier controversia éiu¡;~ul:-qi .. ~a c~n'¡,;:ótivo de ~lgun~ 
. ·-. '·. : - _!. - ·-· • - ,.· .• · ·---· 

de las resoluciones antes'citadas~ éstas'lleben':c!e',sercl:!eiiñitl.vas, 
... - ··- ._ ,,-.-. ", :--·- · . .- ., .· -. ., . -

esto es, que dichas resoluciOnes no.admitan recurso administrativo 
-· ··. '- .·_.- '.', . - . . 

o cuando la interposici6n 'de:'éste sea optativa pal:-a el efecto. 



a.s Illl'l'BGRACIOll ... LA ACTUALIDN> 

En principio cabe aeftalar que el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n ea un Tribunal Administrativo, dotado de plena autonom1a 

para dictar sus fallos, con la organizaoi6n y atribuciones que su 

ley orgánica le establece. 

El Tribunal contará con magistrados, )1os cuales serán 

designados por el Presidente de la Repablioá oori·. aprobación del 

Senado, as1 como con un Secretario General de Acue!"dos',' quien será 

también secretario de acuerdos de la Sala sup~;,;·ior./ un ·Oficial 

Mayor, los secretarios, los actuarios y los perito'~''ne'é:esários para 

el despacho de los negocios de las Salas, as1: ;,.;~~-·)os empleados 

que determine el Presupuesto de Egresos de la' e F~~;r~-~i6~;' 

El Tribunal se integra actualmente por. una síúa superior 

y dieciocho ·" Salas Regionales, ·.las cuales se 
\.,','i '.- :· 

integran dé la 

siguiente forma: 

SALA SUPERIOR 

La Sala Superior se ·compondrá de nueve magistrados 

especialmente nombrados para integrarl_a, _pero bastará la presencia 

de seis de sus miembros para que pueda sesionar. 
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Las resoluciones de la Sala Superior se tomar/in. por 

mayoria de votos . de los .. magiatrados presentes',. qui~nes no podrán 

abstenerse de votar sino cuando ·tengan impedimento le.gal. 

En caso de empate, el asunto se diferirá para la 

siguiente sesi6n y si persistiere se designará nuevo oponente. 

COllPBTBllCIA DB LA BALA SUPERIOR 

Segt1n el articulo 15 de la Ley orgánica del Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n es competencia de la Sala Superior: 

I. Fijar la jurisprudencia del Tribunal conforme al 

C6digo Fiscal de la Federaci6n; 

II. Resolver los caracteristicas 

especiales, en los .'casos ,;-~t~~Íecidos en el_ c6digo 

Fiscal de la F~d~r~'bi6~; 

rrr. conocer de> íá ,exJita¿va para la impartici6n de 

justicia 'que p~o~11~van_, _las' part~s,: cuando los 

magistrados no :fon!!~len el_ proyecto _de resolución 

que corr'e;.p.;-nÍl.; :~; ~~ ~~itan •~U: voto re~pecto de . . ",.,·. '":. ,,,., .... •,,. ,· - -. 

proyectos formu'lados por otros· ~.;gistrad~s, dentro 

de l~s-plazosse~al~do~po~ila Ley; 



IV. calificar las recusaciones, excusas e impedimentos 

de los magistrados y, en su caso, designar al 

magistrado que deba sustituirlos; 

V. Resolver los conflictos 'de comi>etencia que se 

susciten entre las salas regionale~·¡ 
. ·: ..... -

VI. Establecer las reglas p~r~ 'i'a dl.st~Íbución de los 

la cir.,;u.~~~;ip~ló~; t~~~itorial, ás1 como 
'. : ... -:·_ ,_ ~,, - ·---

magistrados.• in.structores: y ponentes. entre los 
-· ·;.:: -:-:'e:-; • -- -~- . . . ·- . 

VII. Resolver los . j~L~2 ··en ~ maieria de Comercio 

Exterii:ir a que'..:se'-reffere iel~ artlcúÍo 95 de la· Ley 

Cabe res~lta~,CJÚ~' lr~~la su'perior no es .;ompeterÍte para 

integrar juicios, sino.:'que .ést~, función le corresponde a. las. Salas 

Regionales, la~ :qu~.'un'~:v~~cO:n~lllidO: la sustanciac¡ón· del juicio 

y que se haya. ~e;~~~.{J:~ Ínst~ucct6n remitid los aütos a la Sala 

superior, si "e~' ~·a'· ésta ejerció su facultad atrayente a' fin de 
~ '. ' - • ·'> 

que ünicament~ 'se avoque a dictar sentencia en dicho juicio. 

DBL SECRETARIO GBNERAL DB ACUERDOS, OFICIAL MAYOR, 

SECRETARIOS, ACTUARIOS Y PERITOS 

Son funciones del Secretario General de Acuerdos. 



I. Acordar con el Presidente lo relativo a las 

sesiones de la Sala Superior; 

II. Dar cuenta en las sesiones de la Sala superior, 

tomar la votaci6n de loa magistrados, formular el 

acta relativa y comunicar las decisiones que se 

acuerden; 

III. Engrosar los fallos de la Sala Superior, salvo que 

en la sesi6n se acuerde que lo haga.algÍln magis

trado, autoriz4ndolos en uni6n del ·¡;r_e~'id"ante; 

IV. Tramitar y firmar· 

administrativa del-;ri~un~l, ~~e ~o ~~~r~~~~~da al 
- -

Presidente o a l~s Salas RegionaÍes; 

V. Autorizar con su firma las actuaciones de la Sala 

superior; 

VI. Expedir los certificados de constancias que obren 

en los expedientes de la Secretaria General; 

VII. Llevar el turno_ de los magistrados que: deban for

mular ponencias para resolución de la ·sala 

superior y el R~gistro de la-s ~ustitucioi:ies de lo-s 



magistrados de las Salas Regionales Y de la propia 

Sala Superior; y 

VIII. Las demás que le encomienden la Sala superior y el 

Presidente del Tribunal. 

:runoion•• 4•1 Oficial Kayor. 

I. Formular el anteproyecto de presupuesto del 

Tribunal; 

II. Ejecutar las 6rdenes relacion~das con el ejercicio 

del presupuesto del·Triburia~; 

III. Supervisar el funcionamiento .del archivo del 

Tribunal; -

IV. Tramitar los movimientos del' persona.l y .vigUar .el 

cumplimiento de las obligaciones laborales de los 

empleados administrativos; 

v. Controlar los bienes del Tribunal, mantener 

actualizado su inventario y vigilar su 

conservaci6n; 



VI. Coordinar la prestaci6n de los demás servicios 

administrativos necesarios para 

funcionamiento del Tribunal. 

l'Uncionea de lo• 8ecratarioa da loa J1a9iatra

doa da la 8ala 8uperior. 

el buen 

I. Auxiliar al magistrado al que estén adscritos, en 

la f ormulaci6n de los proyectos de resoluciones 

que les encomiende; 

II. suplir las fal~as .temporúes del seéretario 

General . de • AC°\jerd~s'! co~torme a; l~s reglas que 

det~rmtne 'i~ ~~l~'~ü~~rior; y 

III. oesempeflar las demás atribuciones 

disposiciones legales les confiera. 

que las 

Wuncione• de lo• secretario• de Selaa Regional••· 

I. Proyectar los autos y las resoluciones que les 

indique el magistrado instructor; 

II. Autorizar con su firma las actuaciones del 

magistrado instructor y de la Sala Regional; 



III. Efectuar las diligencias que les encomiende el 

magistrado instructor cuando éstas deban 

practicarse fuera del local de la Sala; 

IV. Proyectar las sentencias y engrosar las en su caso, 

conforme a loa razonamientos jur1dicoa de los 

magistrados; 

v. Expedir certificados de las 
1con~tan7ias. que obren 

en loa expedientes de' la' saia a que estén 

adscritos; y 

VI. Las demás que sellalen las disposiciones legales 

aplicables. 

PUncionea de loa Actuerioa. 

I. Notificar, en el tiempo· y .forma prescritos por la 

Ley las resolucione'~ ;,:~caldas en los. expedientes 

que para tar efecto ·i~s •sean 'turnado~; 

II. Practicar· las dili~~ncl~a ,que.les·, encomienden el 

magistrado i;;struct;,~ o la Sala; 



III. Las demAs que sella len las leyes o el Reglamento 

Interior. 

ll'Ulloion•• de loe ••ritoe. 

I. Rendir dictamen en los casos en que . fueren 

designados peritos en rebeldía .o terceros .en 

discordia; y 

II. Asesorar a los magistrados del Tribunal, cuando 

éstos lo soliciten, en las cuestiones técnicas que 

se susciten en los litigios. 

BALAll RBGIOIDU.18 

Las Salas Regionales se compondr4n de tres magistrados 

cada una y para el efecto de que éstas puedan sesionar, se requiere 

necesariamente la presencia de los tres magistrados y para emitir 

sus resoluciones Qnicamente bastar4 la mayor1a de votos. 

Estas Salas conocerAn de los asuntos de los cuales es 

competente el Tribunal Fiscal para dirrimir controversias entre 

gobernado y gobernante, y que citamos con ant~r'i.~J..'.l.clad:. 

Las citadas Salas serAn · las"·· réspons'ables, segQn su 

competencia, de integrar el juicio hasta qu·é::· l~<instrucci6n quede 



... 
cerrada pra dictar sentencia y en caso de que la Sala Superior no 

ejerza su facultad atrayente, dicha Sala del:>erA emitir su fallo, de 

lo contrario remitir! integro• los autos a la Sala Superior, para 

el efecto de que ésta ültima resuelva el juicio. 

ATRIBUCIO•B8 DB LAS BALAS RBGlOHALl8 Y SU PRBSIDIH'l'B 

Dentro de las atribuciones de las Salas Regionales, 

encontramos que éstas pueden designar anualmente a su Presidente, 

el cual podrA ser reelecto y quien tendrA las facultades que señala 

el articulo 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n, el cual a continuaci6n se transcribe: 

"Los presidentes de las Salas Regionales 

tendrán las siguientes atribuciones: 

I. 

II. 

Atender la . corr~~ponden~ia, 
autorizándola. coll' su firmar 

Rendirlos.· i~fojl{ite~Ús y .•justi~ 
ficados cua'nd~ s;:t~~~~ de ~~tos y 

resoluciones.dé lil salia que consti

tuyan el acto reclamado en los jui

cios de ·amp,aro; 



III. Nombrar, conceder licencias y en su 

caso remover a los empleados admi

nistrativos de la sala; 

IV. Dictar las medidas que exijan el 

orden, buen funcionamiento y la 

disciplina de la sala, exigir se 

guarde el respeto y consideraci6n 

debidos, e imponer las correspon-

dientes correcciones disciplinarias; 

V. Decretar las medidas de apremio para 

hacer cumplir las determinaciones de 

la sala o del magistrado instructor; 

VI. Realizar los actos administrativos o 

jur1dicos que no requieran la inter

venci6n de los otros dos magistra

dos, de la Sala Superior o del Pre

sidente del Tribunal, y 

VII. Rendir oportunamente a:· . la Sala 

Superior, con la peri~dl~id~d ~ue 
ést'a acuerd¡,, :los. infe>'rmes sobre el 
. '· . r.·' :rf.'{: :,- < ':' :-·,.· ,. '. 
funcionamiento··, de ·la sala ·Regional 

y, al Presidente del Trlbunal, un 



informe anual de las labores de la 

Sala Regional y de los principales 

precedentes dictados por ella, a fin 

de que prepare el informe que debe 

rendir a la citada Sala Superior. 
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También resulta importante citar que las salas Regionáles 

conocerán de los juicios que sean promovidos por las autoridades 

administrativas cuando éstas soliciten la nulidad de resoluciones 

favorables a un particular. 
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CAPITULO m 

EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
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J.1 All'l'BCBDDl'l'BS 

Este medio leqal de defensa se encuentra requlado dentro 

del Titulo VI del C6diqo Fiscal de la Federaci6n, también se le 

conoce comunmente como "Juicio de Nulidad", toda vez que dicho 

juicio se ventila ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n y por 

ser este un Tribunal de leqalidad, s6lo puede pronunciarse sobre la 

anulaci6n cuando resulta procedente y fundado este medio leqal de 

defensa. 

Este juicio se promueve ante el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n el cual de manera imparcial conocerA y resolverA 

respecto a las controversias entre los parÚC:ulare's y la 

administraci6n ptlblica tal y como lo seflala '1a Í.~y:·orgánica del 
'- .. 

citado Tribunal en su Articulo 23, el cual-a la letra .cita: 
.... '',.~; .. :·:, :\~~--~ :_,~'J,'.:'.··;-t:;:· :_)_: 

Reqi~nales ~on~~er~ll~~:l.os .juicios Las Salas 

que se 

definitiva~ ~~ s~ :indican a C:~~~in~~~l~n: 

I. 
___ _,_,, ~-'--=- ---~.:-=~-

les federales y _orqanismos fiscales 

aut6nomos, . en:'c¡ii& 'se' cietermirie la 

existenÚ; de hn~'.6bí'lqacUm fiscal, 

se fij~ en ca~Úd~~ ~i~~ida ~ se den 

las .bases par~ su Ü~uidaciÓ~; 



rr. Las que nieguen la.devoluci6n ·de un 

ingreso, de. los regulados por el có

digo Fiscal de l~'Feder~ci6n, inde~ 
bidamente p~rcÚbi~~ .-~or-~l E~tado; 

-~· j{ :~~- .. ;~'.:,· 

rrr. Las queimp~riganin:~1h~s ;6r ·Lnfrac

ci6n a .. lá~: normas· ~~ú;'i~trativas 

IV. 

v. 

' ,'; 

fed;.rales;- ·· 
.-. 

:··.:····.,'._"·:: 

Las. que cau'~;án ~n ~~~~,;io en materia 

fiscal, diE.tfn-to ~i q;;;. .. ~. r~Úeren 
las fracciones ~n~~;i~~~s~· 

~:>.; -... '.,~· :: 

Las que ni~~~n o .. ·.reduzcan las 

pensiones y. ~emá~ ·• pr~~taciones 
,.·>' · .. _-,- ':;;_;.,_ ::, ·:"·--:-':.. ' 

social;.s/qu'~: concedan-· las.: leyes en 
-.·'-.'· ,, _-,.. ' 

favor de los •.'miein:bros del, Ejército, 

de la F~er~.;i Aérea y de ia Armada 
.. _e~-- ·- ._., ~~ , -

Nacional'o' de sus. fan.dÚares' o dere:-

chohablente~· c~~· cii¡;~~;:'a la oi.~ec
ci6n de Pen~ioÜes :'KÚÚ:a~~s o ·al 

·:- :,:?· :_ --· -~ ~-. ~-~·~:~-~ - -- --- . 
Erario- Federa1,'•-Cas1~· C:ónio las que 

establezcan ~~l~J~ci~~~~ a' cargo de 
,< •' -··:.· ·.··,_-:-- .. -- ,· 

las mismas personas, ·.de acuerdo con 

las leyes ,que otorgan dichas 

prestaciones. 
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cuando e1· interesado . afirme, para 

fundar su demanda, : que le ·co'rres;_ 
. ··.·, .. '..·.,.·. 

pande un;·mayor ... nl1me.ro· de._aflos de 

servicio que.lo~ ~~i:~nocldos po'x- la 
. . . 1. ,. . ~ 

autoricÍad~~~~;~t.J..Já, ~é debi6 ser 

retirado ;:~.;ll~~rado /superiór al que 

consigne Xª ~.;.~~i~c·1~11 impugnada, º 
que' su sit~aci'6n ;..ilit'ar sea diversa 

.,.,.- '-·-· .. ,,, 

de la quehe .f~e\~~6onocida por la 

sec~etar1a:_de'. lá"oefensa .Nac'ional o 

de Maana ,' ~egÜrÍ·;;.;;1.'C:aso; o cuando 

se versen .. · ciué~t.i~~es'; d~\j ei-ari:¡u1a , 
~,.,,, _._:' 

antigüedad :en 'éi. grado. º .. tiempo . de 
..,-: -'- ., ':;_.:<- ;: ·- • -~. o 

ser"'.icios militares, iaá' sentencias 

del Tr.i.bu~'aí. ,Fis~al: ;s~lo ~en~~án 
:¡. · .. ~.,;::' 

efectos. eri cul:nto, a ia determinaci6n 

de la cuant1a ~e i~'~re~t~~i6{pecu
niaria .iJue á los. 'propios.militares 

corresponda1: o a l~s':_ l:>~~es p~ra su 

VI. Las que :: materia de 

pensiones ci;;iles; sea ·con cargo al 

Erario Federal 'o; al 'rnstituto de 

Seguridad y Se~vicios Sociales de 

los Trabajadores· del Estado; 
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VII, Las que se dicten sobre interpre:.. 

taci6n y cumplimiento de contratos· 

de obras pQblicas 6eÍebrá~o~ po~ las 
' - __ -, ._· ... ·--':--·.:.:-.--···;.. ' 

d~pendencias, ·cie ··la Administraci6n 

Ptlblica Fedei~i ce~~;.;~ii~da¡ 
: -. ,. ,. - tr:·:: --.:~~--~--

VIII Las que ~~n~~·¡t~~aJ ~;~ditos. por. 

responsabifi~~d;~· cci~tra~¿ servidores 

IX. 

pabú~os Fede~~é:i61'l 
:·\ ~ ,... . 

Departamento dei Distrito Fecierai º 
de:: 

del 
;-, 

propiO: o~pir~allleh,t;o·; del D.i~trito 
Federar;< ás1 como•: en ,.contrá .: de' .1os. 

particular~~ ·i~"cii.Jcridos en·dichás 

responsabilidad.:is;·· 
;· ··:-·:-·'·"'" 
',_:· >:·; 

Las: que: r:~:~~;~n 
,t1as 

¡{' 

'cargo de, ter,cer~s; ,· 
--,:_ 

.<' 

X. ·Las que 0 se · cÚcte~ e, negai{do' a .los 

parÚcuiar~s i~ i~~É!~nl.~~6i6~ a que 

se contrae, el articulo 1i bis de la 

Ley Federal.de Re~~on~abtli.dades de 

los serví.dore~· Ptlblicos. El parti-
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cular podrá ·optar por esta vta, o 

acudir ante la instancia ·judicial 

competente;, y 

XI. Las sel\ala'das' en las demás leyes 

como comp.;;tencia del Tribunal." 

3.2 Zll'l'BG~BB DBL JUZCZO 

Ahora bien, en este juicio forman.parte del mismo: 

I. El demandante.- Que es ei' particular que reclama 

el acto· .. o 6{en>ve . afectados sus 

interes~~ ~or ~na .resoluci6n de 

cardc~er · ad~lnis.trati v~. También 

l.; puede' ser)a, ~utorii:la~ adminis

trativa cuan~~ ~~ª res.;iuci6n fa-, 

vorezca a· u~ par~i~ular~: 

II. Los demandados. - Lo pueden· 'ser·. l'a ,··~uto~idad que 

e~iti~ l~ r~~~Íuci6n im~uqnadá; ·º 
.. bien· .el p~rticul~r ::: a · .. quien 

favorezca .la ·, res~luci,6n cuya 

modificaci6n o nulidad pida la 

autoridad administrativa. 
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III. El titular de la .dependencia o entidad de. la 

Administración PCiblica.Federal, de la cÜal depende 

la autoridad que emi~ió· 1a · resolución imp.ugnada, 

Procuradur1a · ciene'rai • ;de ,Repüblica () de ·justicia 

IV. 

del DisfritC:i Federal..'' 
. < ·-./}'· ,' ::t:~; .';,-

La Secr~~aria de crédito PÍiblico lo será - . .. 

tambÚn en:lo~.6a~~s ~n que ~ .. cóntroviertan actos 

de y en 

aquéllos en qÚ~-s~. co~~ró~i~~ta ~1 'i~t~rés fiscal 

de la F~~~:~c:ii~ / 
-.. --·· ' .. 

Finalmente tencl~t3m6~ el! ter~e;i p~~judic~do, que lo 

es aquei.qu .. ; tiene''-'~n' ~~:~cho, incOm~~tible con la 

pretensión del dema~d,.'nt~/ ~h :~te caso podemos 

citar'-·a -·manét:a .de eJemp1:0~ ~-{ :'~~~~z~-~nte ·caso: 
- ~:: '¡· •• -._~:_:.::· • L.. :>>· .· 

En. una liqui:~·~ió~,:~f .;~it .. la L'.~:~~~;1a _de Hacienda y 

Crédito PCibÜcci, en la ·é~ak~~'cie'.t~riñin~, 60~ ~otlvo de. ia ,Visita 

domiciliarla · (au~{torÍa) ·i~1'{;;~~~i:~11~.;!1t .. 11'.;~ ~~.f~;e~cl~ ~ayof del 

Impuesto sobre l~ Renta a la decÍar~da; ~(:;,.; ello ,,;¡;;~oclifica' su 
• ___ __,. -- .-o-:o---:ó!-o--;;o -;-=---·;-_:-""o-.~:-:- -=----0-'"0 '~~ =--=~-- -

resultaclÓ i,i,;;;~i y pC:;~ .;,.;de' ia l>~se del Reparto de ÜtiÜclacles ·a 

trabajadores· de· la empresa, l~~gÓ ~nto~~~~, al'. 'impugnar 

los 

la 

resolución ante el Tribunal Fiscal de la deberá 

señalarse como tercero perjuclicaclo a los ·trabajadores de la 
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empresa, dado que dicha resolución si afecta el interés de dichos 

trabajadores y su derecho ·es ;incompatible con .. él del demandante. 

Lo anterior incluso ha sido criterio jurisprudencia! del 

Tribunal Fiscal de la Federación, el cual a continuación se trans

cribe: 

TERCERO. TIENEH ESB CARACTER LOS TRABAJADORES 

CUANDO SB IMPUGNA OllA RESOLUCION QUE MODIFICA 

EL INGRESO GLOBAL GRAVABLE PARA EL EFECTO DE 

REPARTO ADICIONAL DE UTILIDADES.- cuando en 

el juicio de nulidad se impugna una resolución 

dictada por las autoridades fiscales en que se 

modifique el ingreso global gravable (resulta

do fiscal), para efectos del reparto de utili

dades a los trab~jadore~í d~~e ~~mpl~zarse a 

éstos, con · fundánierit6 ,- e~;. gi; ~f~1~~10 17 J, 

fracción III d~l. ~~dl~~>;t~~:l de· la Federa

ción, toda vez.·. Ci11e :•lo~) mi~mo~ Úen~n el 

carácter_de ter;;eros ú1:~1ai:~~· de un derecho 

incompatible con ~i+d~~ {~ ;!c'tci~a y la 

resolución ~~~-~s~ ~i~t'~ ~n ;~l ~uiC:Ío podrá 

pararles perjuido'. 

Revisión No. 1273/78.- Resuelta en sesión de 13 de julio 

de 1979, por mayoría de 7 votos. 
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Revisi6n No •. 669/79 ;-:·Resuelta en sesi6n de 25 de abril 

de 1980, por. m~yor.1a· de· 6 votos. 

Revisi6n .No; 22s/79.-. Resuelta en sesi6n· de 6 de 

noviembre de ~~~'o;: pÍ>r ·~ayoria de 6 votos y l m!is c~n los 

El juicio en·'.. cues~l~n> deb~·J;4 : pro;,;overse por parte .del 

interesado dent~~ ,~.;, i'~s ~¿af~~t{y cin~o dlas .' MbiJ..;,.' siguientes 

a aquél en que. surtá ; ~ie~~osYla ~é:í~1,.ÚC::~ciÓn d.;· 1.i resoluci6n que 

se pretenda )mJ~~~~~; s.a\Jiln; lo dispúef;to pór. e_l arÜculo 2 07 del 

C6diqo FÚc~l F;,deral i, transc~rr_ido dicho \ér;,;lno se tendr!i por 

consentida dlch ... r.;so1üC:i6ri: > } ;•L · .•. ,·,.,·. 

Para el -~efe~to ;d.; ;aber quEI di~s. son h!ibiles y cu!iles' 
·,·.·- :.;· 

inMbiles; d~benios '~emiÚJ:rios ~· 16 'C:lispués'to• por el articulo 12 'del 

propio c6diq~, i~].. ~Ú1 ric:i~;·i~~ ... 1a';cu~·les'son 'losd1 ... s i~lÍ!ibiles y 
~- - ' '' - . ,._ 

que son: los. s!ibad'~s; >dominqó~,. 1 o de eriero;; 5 ·,de, febrero, 21 de 

marzo, 1" y 5 d~ ;;;ai~, i6 cÍ~ s'~pÚ~mbf~ , 12 de ~ctu~i~;< ~. y 20 de 

noviembre, 1° de ciidiembre d~ c~d~ 'se~s ~ri~s, cuando corresponda la 

Transmisi6n ·del Poder Ejecutivo Federar.'y ~1\'2L ci~ .~i~iembre. 
--',;-_-,;e--·.':=- - --

Asimismo, para dete'rniinar los !>úzos tamp"o'co deber!in compi:itarse los 

d1as en que tenqan vacacicme~ qenera{s's' ias autcíridade~· fiscales . .. -· , - - ' , 

federales, y as.1 poder efectuar con precisi6n el c6mpÜto de los 

términos. 
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Adicionalmente tampoco se computaran ·para el __ efecto de la . ,, - -
presentaci6n de la demanda los. dos periodos '·'de :vacaciones· que 

anualmente tiene el Tribunal' ~i~c~l, ni tampoc~ los d1~'s en, que se 

acuerda la suspensión de labcírés', lÓ~ éll~l~s- s~ dal'I a c:on_ocer por 

acuerdo de la Sala. superior d·~l • ~:i t~d~ ~~ i~llna1''. 
:;);,< 

Posteriormente; ' p~~~ :::b~t· et: que m~~~~~o comienza a 

correr el plazo de 45 ·:d.1a~:- que' nos- ~~l'lai'a .:1-'.'código'-Fiscal '.paú la 

presentaci6n de la, d,emarida,< -·~~·~ , ;~~i~ire~6s' ~e~fr_cí 'del •propio 

Código al Capitulo r1\-qúe~ n~~ h'~bl~ ·d~ la~c Nritif'icia~icínes y del 
'o,;· c.· : . , , 

Cómputo de los Términ~~; :éi cuaFdentroide sus articules ÍJ4, 135, 

136 y 137 nos s~l'l~i~ l~ Eligu¡~nt~; 

"Articulo', 134. Las_ notificaciones de los 

actos administr'~ti~~s ~¡ haráh: 

I. Personalmente correo 
'-, ·,· ----~::< 

certificado con ·acuse- de recibo, 

cuando· ·:se:·i t~~~~::;; ~'de··-,- c.ita"t~rios~ 
requerimientos,' de 

informes· ó ddcume~tós'• Yrd~<actos 
admil'listrativris ¿llé\2.pu~dan ser 

recurridos, 

II. Por correo ordinario o por 

telegrama, cuando se trate de actos 



distintos de_ los seilalados en la 

fracción anterior; 

rrr. Por estrados, - en- los casos que 
_, " " •. 

seilalen las leyes 'fiscales y este 

C6diqo, 

IV. Por edfotoi;i, 1lllicaínente en el caso 

de que· ·1a: -, persona a quien deba 
· .. , ., 

notificarse' hubiera - fallecido y no 

se_ conozca.- a1:·~epr~sentante de la 

sucesión,'- ~~bi~se desaparecido, se 

iqnore· su·. di:imicilio o que éste o el 
--

de· su. representante no se encuentren 

en territorio nacional. 

v. Por instructivo, solamente en los 

casos -y con ·las formalidades a que 

se refiere el segundo párrafo del 

ar~icuio in de esté ~¿diqo." 

'?/ ··-·········----,' ' -- :: --"Artículo 135. 'Las-: notificaciones ·_surtirán 
"---·-~-o~· 

sus efectos• el dia •hábil' siqÜ.i.;.'ritl! 'a aqué1•en 

que fueron • h~~h~~ y al 'pra~~i~~rias , ~~berá 
proporcionarse al , int;~·resad6'• c~~ia • ·del acto 

administrativo que se noÚff;;e, cuando la 
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notificación la hagan directamente .las 

autoridades fiscales, deberán seifalarse la 
- -.:'':-: .. ,- ·-

fecha en que .ésta. ·se efectúe,, recabando ei' 

nombre y la fÚmaide lá~personá' ci~~ q~ien se 
• . ' ' - .•. - i ,,. ' ', .. ': '•e, ¡ ,; •· . .- . : ~ . '-: '.-'. 

entienda l.~ diÜgenci.a. /si ésta;se niega·ª 

·.·. ;::'·:.- ' ''.:. 

La manifestación: ~e tiá·~~ ~-~·.·. ¡~;~~~~sad~ 
represent~~~~/ l~.~-:a1};_ d.·_:ª.< 

1

~~;.~~er ·. e'i .-· . .,·:;·:'.·'·' 

O.SU 

acto 

administrativo; ,i·;;t surÚr&;''' ''.efe'ctos - de 
.,,._ : . .,_, 

notificaci6n eri formi(:dl!~de 111 f~cha ~ri que se 
¡.-''"' 

manifieste haber :t;rii~~ ~onó'~:i.uiiento,siésta 
es -. ante~ici~ -~-·~dUeua en /q~I! clebiera •. su;tir 

efectos la -· ~o'f ificaéÍón • .. d~ • 
. . ,'. :,·.···. -:'-· 

párrafo anterior.·~--

hacer en 

fiscales1 

Lá's notÚicaéiones :se ;p_odrán 
·.\~ . 

las • ofi,éirias :de'Y1il6(il'utoddádes 

~i. las~;p~~~~rias;:·a J~ienes debe 

noÚf icarse S .. presentan¡·~~-· 'l~s ;,;i.s~~S; • 
;_:-_,_;;;·~_:-c.- -~~-~;__::· .o'..:ii: ~~----- ; >~. 

sé '• p(,,jr~~-. ~~~;¡t~r · .. ·en :· el 

qu~- ~i · i~~e~~sa:do·)1~ya -~seña1-ado 
También último 

domicilio para. 
-::_ .. •' 

efectos registro federal de 
' . . : . ·: . 

contribuyentes, salvo .que hubiera designado 
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otro para recibir notificaciones. al iniciar 

alquna instancia·: o : en el ·curso de un 

procedimiento 'administrativo',: tratándose de 
. .' . ' ~ . ' : 

las actuacione1?relácionadas con el •trámite o 

la resoluci6n ~e los ;lsmos. 

Toda 

-, .: ¡:~; . 

'->~ 

notificadÓn, /p~~~o~~l, 

' { 

alln cuando .:. no ;. se 
'. >·~ • 

respeéúvci ·º. en 
auto~L~ad~: 

.. -:,·." .. : ;-'':··· _\' : 

realizada : . con 

de las 

En los' casos : de ;so~ied~des': Éin iXquidaciÓn, 

cuando · :i~e ·•·• .; ~ífMer~n~~;.;~~~rad~ · .varios 

liquidad~r·~~. la~;;~~T;id~~J.~~~i{~ clilig~ncias 
que deban . e.fectu~~s~-,,con' \~~ . iriis~as po~rán 

~·' -~ ·-~>:--:,, 

_·:•";_'-
cori cuaÍq~iera ' de 

ellos, 11 . ·:.~·- ::~-:.'. . :,.:_:-" ' - ·.- ·: 

.":;>'C -:-_---~·- _>---
··; _ _,_ '" ~;~:·: 

"Articulo 137: ·~~·a~d~' la notificaci6n 

efecttíe . perso~·:¡m~n~Z' y el notit{c~dor 
se 

no 

encuentre. a .qui~n ~eb~ notificar, le dejará 

cita·t~oiiC{eri~·e1 d.Omicilio, sea para que espere 

a una hora fija del d1a hábil siquiente o para 

que acuda a notificarse, dentro del plazo de 
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seis dias, a las oficinas de las autoridades 

fiscales. 

·. . ·. . 

Tratándose cÍe actos relat.ivos al procedimiento 

administrat.i\rCI de ejecuci6n;' el citatorio será 

siempre ;~;~i.a ~ ... ~e~a ~ntessei\alada y; si.la 

persona no 

esperaren; se<pr;;cti~árá ia· dlli~~n6l.a: con 

quien se enc~e~tre' ·¡,~ ei d~tni6úi~ o ' en . su 
. ,, 

defecto con un· vedri¡;'; ~ En'.."ªªº. ele qUe estos 

tlltimosse ned~sen arecibir.1a:notlficaci6n, 

ésta se liará por in~d.l.o <!e' instrU'bt.i.;;o que se 
'-'·:.':-

fijará eri lugai v:i~ibl~', de .•. dlch; doinÚ:ilio, 
1 ' .·--- •· .• _ 

debiendo el ncitificadC>~ asentar razón de t!il 

circunstancia para d~r c~~nt~ al jefe ·c1.e l~ 
oficina.exacto~~. 

Si las' notifica'ciones se refieren a 

para .. el cumplimient~ 

obligacio~ee '• no ' '~aÜ~fechas . dentro .• de .. lÓs 

requerimientos de 

' · .. •"' 

plazos legales, ·:se ;cau'sarán' a cargo de qúien 

iricurri6 ~n ·~i inc~mp1:!.lnieri:to '.1~6 honorarios 

que estab~e~c~ el. regla~eri1:.ci de ,este coÚgo. 11 . 
~ --'- _-_ -~;'-;=e_- --

. ,. 
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tener mucho cuidadó en su lríterpretaci6n, puesto que es de todos 
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conocido que los términos son fatales y .un término mal computado 

nos puede dejar fuera de_ plazo y por. eride .sin la facultad de poder 

impugnar la resoluci6n qu~' no~ genera -un agra-vio' dado que ésta se 

considerar1a como consentida; ·, aCin .cuand~_- ésta no se -ajuste a la 

Ley. 

'/ 

A manera de ejemplo y ~~n la .finalidad de hacer mAs 

entendible la interpretaé:i6n y expliC:aCi6n -. de los articulas 

transcritos cita~;~º~ e~ ;i~~·ie~te ~je~pio: 
•' . . 

Al cont~ibu~ente ~~-el; 2 ;'!e ;'~ep~_iempre •de ··-1994 se le 

notificó ¡;¡ resoluc:l.6n y icuand¡; empieza'll c'é.rrer el pla~o para que 

interponga su dema!ldao.l~ ~uHd~dycu~~do te~i~a?. 

1994 BEPUIOOIRB 1994 1994 OC'rUB!UI 1994 

Do. Lu. ""· 111. Ju. Vi. Ba, Do. Lu, ""· lli. Ju. Vi. s •. 

1 

6 8 ·9 10 6'.' ·7 8 

ll 12 13 14 15 16 17 10 11 - _ól2 ~ lJ- - -14· - 15 

18 19 20 21 '22 - 23 
----

24 16 17 18 19 ,20 21 22 

25 26 27 28 29 30 23 24 25 26 27 28 29 

30 31 
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1994 11ov11D18ita 

Do. Lu. .... Mi. JU: Vi. sa • 

2 ·3. .4 

6 7 ,8 ' 10 11 12 

13 14 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 

·-·:;e'.;:-' 

La respuesta a di.:'~~planteamientÓ es la siguiente: 

--~-- .. - . 
Si se n~tú{c6 résol~ci6n ~í 2 de·sepÜembre, dicha 

notificación surti6 ef;.ctos elid!a'' 5 \:1e1 'ml.sm'ó m.;6,. iuego entonces 
~ ) ., . . . 

el plazo empez6 .a correr a' '¡:,a'rtfr:'ciéi;d.ia' 6· y .;l;~ltiínÓ d1a para 

presentar l~ · deman~a lb é~{~1 9 ·.¿e ~;,~i~·~;~: de· 1994: 

La demandade~eJ'pr:~e¡n~arse ~1~E~~a~~~t~ ante la sala 
-: ·~:1 ·: - ;_,; ·-; 

Regional competente;segQné'f(j e-;,;tabl.;~id6'.'pa'r:''É!1 ~arÜculc:i 207 del 
~ - . - ~-,.'_; 

Código Fiscal,. pero:é~t~<'a.'~h vez faculta'a ia''demandante para que 
·,;. '.,:<~:;> ;\; ,. ;ii,-.\. <'.'_·: ,_'. __ >; ::.': . -, .,,,>,'.:~.~.~-~;e,::~---.":·_:¡_-:,_-· '· ... : 

envie por correo'. certificado: :con .. · acuse . de ... recibo ... 1a .- demanda, 

siempre y cuandc; ;e15;:demandante'5 teíiga sl{~ci~~icili~\uera de la 

población en la que se. ~nb~é~tr~· ia sede de. la ~~la corres~ondiente 
y el envio se efectfíe énE!i':Íuga~ ~~·que resida éste. 
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Con respecto a la mOdalidad que contempla· · •Ü citado 

artículo 207 para .el efécto de·. ÚÍ presentaci6.n ·de )a· demanda por 

correo, hay qUe tener.· mucho. cuid~d" ai mo'ment;, de dlipositar la 

demanda en el correo;:p\Jesto que'debe cumi;>U:r.le'co~ ei:requisito de 

que se contrat~ el seriri~ic) ;¡cerÜÚbacic>:cC::ll acuse'de·r~ci~o" dado 

que en el supuesto1{,~e : ~~ .l~: 'd~m~llí:!a lleg~.; al Tribunal 

transcurrido el pl~~ó estab1e6¡~o'en Eli 6~~igo, se gó1ls:ic1e;¡rá como 

fecha de presentac:i¿n·~~ !Jcha··.;;;;tQue'sEl;'d~~ÓsÚ~ ia d~~anda en el 

correo y la üni~a ~;nera q~e. tlen.;·.;J.demalld~nte pa~a. com;robar lo 

anterior lo con.:itituye ~l c~mp~Ótl~:n~e~ qlJ.; llO~ ,Elnt~ega l~ .;fi~ina de. 
=.·:= ··.,;--_-;" ' )_~--=~-~ 

correos. ~:~-~.>·-" ·;:~.-~< ~ 

En caso dE!:qtie no':se ~6~t:~~e'. el. ~~rJ~~¿ 11c~;tifi~ado 
con acuse de recib;;, pero si:J.a de~a~~a lle~~· el~T:ibunal de~tro 
del plazo ya sellaÚcÍo, dich.o'Tribunal deberá admitir la demanda sin 

poder objetar ~~ue. nci:~~'dimt~a~¿ el servicio antes citado, dado que 

la demanda lleg6 en.tiempo. 

3.3 REQUISITOS QOB DEBE CONTENER LA DllKA!ll)A DB NULIDAD 

Y DOCUXl!llTOS QUB SE DBBE!I ADJUNTAR 

Es exactamente en este punto en el cual surge la 

controversia con respecto a lo que se debe entender por "desechar" 

y "tener por no presentada" la demanda y la interpretaci6n que debe 

dársele a ambos términos. 
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Los articules 208 y 209 del C6digo Fiscal señalan lo 

"Articulo .Zoa ;· La .demanda ·deber& indicar: 

r. El nombre, domi6'i.~io fi~~al y eri su 
·,, 

caso, clave én él régistro federal 

dé contri~~y~rite~-/~~miC:i~Ío para 

recibir 

demandarité. 

del 

II. La resolu~i6nque se.imp':1gna. 

III. La áutorid~d e' o aÚtorlda~~s deman

dadas o .el, n~tOb~~ y ~~ml~ilio del 

particular d.émand~do·:· cuando el 

juicio sea pr~movido.por la .autori

dad administrativ~; 

IV. Los .hechos que den motivo a la 

demanda. 

V. Las pruebas que ofrezca. 

En caso de. que se ofrezca pruéba pericial o 

testimonial se precisarán los hechos sobre los 

que deban versar y señalarán los nombres y 



domicilios del perito o de los testigos. Sin 

estos seftalamientos se tendrán por no 

ofrecidas. 

VI. La expreÉli6n de los agravios que le 

cause ei ~etc i~pug~ad~. 

VII. El nombre. y:: domicilio 'del tercero 

interes~dÓ, ~~~~d~ io haya. 

cuando se omitan , los·· datos Pr.evistos. en las 
- ~F"-=-"""'·'>'• 

fracciones· I, 'II,c :.rir'. y,·VI',' él. magistrado 

instructor : des~chal'á< por la 

~··int;;~P~~~t:~';"' ; 
~· !-:·;'/ .<- '..~·-:~··_-·. -

deman~an~e·.d:be~á "Artículo aot. El 
_;_ • > /'::-.... >.:· 

a,djuntar a 

su 

r. Una copia de la' mi~mii• para cada .una 
-·:,,:. 

de . las pa~t~á ;'. y ~na \c.op,ia de los 

documento~ane~~s .. ·;·par~\ eí• •. ' Út~lar a 

que se .. reÚer~':ia i:rab'ci6ri III del 
.... ·. _:·_:- ->·;.'/ .. ::: 

articuio". 198 o;:.en>su \caso para_ el 

particú1ar tiém~ndado. · · 

II. El documento que acredite su 

personalidad o en el que conste que 
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le fue reconocida poi:; }a autoridad 

demandada, o bien sefialar los datos. 

de registro del documento:con .. 'el que· 

la acredite ante e1Y~ri~Jn
1

al Fiscal 

de la Federaci6n, cl'í~rid() :no gestione 

en nombre propiC:Í. ;y 

III. El documento' en que dci~sté . el acto 

impugnado o,, en '~~?g~s6/ddpi~ de la 
·-: .. r'.~~·:·:· -,.:-._:.:'. 

instancia no·., rés~elta p~r la·· 

autoridad. 

IV. Constancia 'de ' la ri()tifi~á'~if,..¡ del 
-:__,:;~~- ·'< .. ~ 

acto .. impugnado;;•· excepto. éiuando el 
•".• -~'- ,',.' . '{l'-: . '. ' . 

demandante declare bajo protesta de - -. -~' ·, ~·;\::'··· 'c·;·,>'c" 
verdad .. , que ./no . re'cibi6 decir 

constáneiá ~ ~u'anéic:i'ilubier'á sido por 
., . <;'--' 

s\·i~ iiC>i:_J.~iéaci6rifue J;>or 

edictos debe~á ~efiáiar ); la' fecha de 
'{• 

c~rr~O. -

la tlltima publlca'ciÓn ··y ·el .'nombre 

del 6rgan6 é~ q~~ ésta se hizo. 

v. El cuestionario qJ~· ~abe desahogar 

el perito, el· culÚ deberá ir firmado 

por el demandante. 
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VI. Derogada. 

VII. Lás pruebas doclimentales que ofrezca. 

Cuando las pruebas· docum1mta_le1;f no. 'obren en 

poder del demandante o 'cúa'1c1o no hubiera 
i'.r' 

podido obtenerlas a· pesar · de; tratarse ·de 

documentos que ·1egalmente:-se ··anc1ientren·-- a .su 

disposición, éste de'~~;á '~Lse~aiar el-

archivo o lugar en que se t~néuentren para. que 
:·-:', :~->::· ~.~;, ' . '.,·~ 

a su costa se mande eÍipEidlr é:opia'._de- ellos o 
. ~:,,;: - - ! -·. 

se requiera• su'C re~isi6r;-:'/cuanclcí'' ésta sea 

legalment~ posible; Pil~~- ~~f~ ei~~t~ debe~á 
identific~r. ~on 't~d'~·- pr.;~1ii.i6ri i~;;" cl~'c;\im;.ntos 
y tratánd~s~2ó~Xi;;~; ~;.;;~eda -~~ne'i_{ su 

disposicl6n; .bas.tará•con que: acompaÍle copia d.;. 

la soÜcitu~ debl~~me'1te i:~~~~e'1t~~d~'; se 
entiende que ~Í. d~maridari~e; .!~i~n~ a -: su 

,'\·:,-·'; .. ~--·;_ ' 

di~·Po~-Í:Ci6.ri ·: i6~-- d·ccumentt;s ~ ;·:.'Cu~;~'do<i~ga1me.ñte . ·, . . -;· ~ , 

pueda obten.:.;~ : copia' .autbi:-"ii;da'': de los 

originál~s ~-º el~ ~~.. con.ltari.~iás.'. : ~n ningQn 

casó se r~~~~~irá••ei"en~.16' de :un expediente 

adminis~~a~·¡~~-. _·, =~· ~ ~-~- - _,. 

cuando no se demanda los 

documentos a que se.refiere este precepto, el 
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magistrado instructor tendrá por no ofrecidas 

las pruebas, o si se trata de los previstos en 

las fracciones I a IV se tendrá por no 

presentada la demanda.u 

3.4 SUPUESTOS HORJIATIVOS 
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De la lectura del ültimo párrafo de ambos artículos se 

desprende que estamos en presencia de dos supuestos normativos 

diferentes, que lo son: 

- Desechar 

- Tener por no presentada. 

Lo anterior .·ha ··generado··. grandes· inquietudes y muchas 

discusiones' en· el.,_'· seno· del T,;ibunal Fiscal :de ia Federaci6n, 

toda vez que no ~ .. pu~cl~ cl~cii- q~e c~n: dichos términos estamos en 

presencia de. s~ri6n.i'~C>s ·~a~):u~~d~ hay~ ~~tu~iosol'. que digan qúe si 

lo son, en virtud de 'q\ie é¡:; aÍnbos 'C:aso~ se e~Ú 'en Ún~, "no admisi6n 
': . : :~';~.'' .. ·: .· 

de la demanda 11 ,·· lo' cual nci' es C:ie;tC,; pue~t6 qu~ aü~ c~ando ~mbos 

términos traen consigo i~~lfoita •la ;~º a~~j_~i~~ ~~ ; la de~~nda el 

significado de ambos "es :diférente, tan es as! que se acarrean 

consecuencias jurídica~ dif~rentes .-
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En este orden de ideas, cabe mencionar que el maestro 

Juventino v. castro, manifiesta que l~ Ley de AinparC. co;..templa el 

tener por no presentada la' ~~ma;..d~· e~ sus diversos art.lculo~ 16, 

17, 18, etc.; Pº!'° falta de c~pia~ de la ~j_~~~; ;~tificaci6n o 

declaración; pero que ha6;,' !~ria - difi'Úri~iori/ mil:y ·~{~;ª en sus 

art!culos 14/y · Í77: en· relaci6ñ ~c'in el é!esechaniie~tC. ei é:Úal se 
., ' ,· ·.·.·.·: 

dar.1 por aparecer m~ti ~C>'~ 
improcedencia. (J) 

". ., . 

Los citados a~ttc~los de''1a _Ley de'·--Amparo
0

señalan lo 

siguiente: 

(3) 

"Articulo -¡-¡¡. -'~¡-._el acto< reclamado. emana de 

un procediml;;nto de{ ;~~en: penai, ~as~ará para 

la admisioride la demarid~, la aseveraCi6n que 

·,En este 

caso,. la_ autC>'rida~ 'ant~ q~t~ri'~~e presente l~ 
demanda p~dir.1 al ju~/6' tribu~al 'qu~;-conozca 
del asunt:'o, que ·.1~: remita --.la 'certificaci6n 

corresponclient~)-· 

Si apareciere del juicio 

carece del · car.1cter. con - qu<! se ostent6, · la 

autoridad qu~ ·~o:~ozca del am·~~ro le impondr.1 

Castro v. Juventino. C?arantíae y Amparo. Editorial Porrúa, Sexta 
Edici6n. México, D.F. 1989. Paga. _421 a 424, 



una multa de tres a treinta d1as de salario 

yordenar6· la -ratificaci6n.de.la demanda. si 

el . agraviado no la . ratiÚéare; ·~e t~ndrá 

porno interpuesta·· y ~ecla'rán: si~ ,efecto .las 

providencias cúdt~da~ : en :.' el: expediente 

principal y 'en'.e1 i~Cid~~t.i de s\l.;;p.i~s'i61l; si 

la ratÚici~Z.~:; ..•... ~-ª· ~t~i~It~~& ···•el•. juicio, 

entendiéndo,;;.; las d:Úiqenéia,;; clireétamente con 

el no constituya 

representante; 

"Articuló 17.. cuando se trate de actos que 

importen peÚgro: ele privaci6n de la vida, 

ataq\ies a .lii 'Úb~rtad ;~rsonal ·fuera de 
< °"·-- .~'; . ;-::; 

procedimiento· . 'judiciai, deportaci6n o 

destierro; o algúno : de· los a~to~ . pr~hibidos 
por el . arÜcul~ 22 d.e la ~ohsti tuc{¿~ • Fe~~I-a1, 
y el agraviado:' se :encuentre ;iÍnpc;>sibÚitado 

para promover .el campar~'; ,·~~ci~á ·~~cerlo 
cualquiera ot~~ persona: en '~u • ~·~~~~e,' aunque 

sea menor de. edad. ~n>~~f~; ':ª~~. el Juez 
'.\•:·v· ,···· ,·, 

dictar& todas' las medida'! _necesa_rias. para 

lograr la . co~p~;~c~~ci~ ·del 'a~r~~i~~~. y, 

habido que sea, ·ordenará que se· le·. requiera 

para que dentro· •del término de. tres d1as 

ratifique la demanda . de amparo; si el 
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interesado la ratifica se tramitará el juicio; 

si no la ratifica se tendrá por. no presentada 

la demanda, quedando sin efecto las providen

cias que se hubiesen dictado." 

-·· - . 

"Articulo 18. E'n, .?1 cas~ pr~visto por el 

articulo ante'rior; 'si a ,pésár:.Cie las. medidas 

tomadas pÓr -el :iu~~ no se h~ble~é podido 

lograr la c~~parec~~ci~' ~-..1 {~~raviádo, · la 

autoridad que' conozca ,del 'juiClo'' de .• amparo' 

después de que ~e'';~ª~~ resúelto. sobre la 

suspensi6n d~~inÍtiva; ' ~a~dar~ s;;-~pencÍer el 

pro~edimi~At~'~n \o ~~ii~i~al y i:o~sl.g~ará los· 

hechos -al Miniáterió · PO.blicé>. 

Transcurrido- un 'afi'C:, ~in. que _nadie se apersone 

en el_ juicio en representación legal ' del 

agraviado/ se 'te;.;dr1{ pb~ nó interpuesta la 

demanda." 
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Con lo anterior se puede desprender que. el desechamiento 

tiene las siguientes ·características: 

a) Pone fin al juicio. 
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b) Poi· su naturaleza solo debe manejarse ante causales de 

improcedencia insubsanables. 

c) ,,Que, en, contra .,del desechamiento debe interponerse el .. ' . 
recurso de reclamacf6n 'que contempla .el articulo 242 del c6digo 

Fiscal de la ·~edera6i6n. 

:·,· ., ' 

Por su parte,: el acuerdo del Magistrado Instructor por el 

cual se tiene por n~ p-~;.se~t~d~ ~~· ~~~an~a ~iene las sigui~ntes 
caracter1sticas: 

a)- , Se pue~e- i,nt':'}"P!:etar como ;q\le. ~l parycular nunca 

hubiera agotado la iri'st:allci~, ~~é~ que j~~á~ej~rcl~6 ~Ü acci6n, 

toda vez que no se pr~~e~t¿ ¡a ~~ma~d~. 
·~'\. '. . . '·\ -~; 

; <\;~~:=:: ':···. ,·. ~· '.'. 
Q~~ .;;~'; ~~º ti~n~' por no ~~~;.':'~ta~~'. p~~ p-arte del 

Magistrado rn~t~iiC:~d~ ;~·:'. é-;~e · ,dict~ ·.'el auto y•- lo ri9.~ifica ··al 

particular,• ésta'': p~;;i'de ~:·~u~'.vanífllte / sr, ESTA :,oEN~Rci , DEL< TERMINO 

b) 

PRESENTAR UNA NUEvA oOONoA;s\lli'san'ando la;.·formaÚdades omitldas; 
:,~.::: ·; '"S,\ . . .. ~- \. .... ·, . ... . ,.,,. , 

puesto que jur1dicaniente. es' .:;omo .;;i e~tuviera presentalldo su 

demanda po~ p~im~r_a, ;~z ~> ; ; -, <~ ;. ··• ' 

Ahora b~i~~r el\;~~~; 
volver a 

por, 11º pr~~~n~ada la deman'da y pod~J: 
presentarla no.;;:-;;¡; ªe llevar a\l~a d~~Ígualdad ju~ldl~a que 

lo constituye'el hecho de qu" rionca se' inter;u~pe ei·plazo cuando 

se presenta la demanda, esto es, si dos personas diferentes 
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presentan una demanda al d1a siguiente de que les notificaron las 

resoluciones impugnadas, tenemos que a ambos les ~quedan 44 d1as 

para el efecto de. pr:esentar una. ~ueva}demanda en el· caso de 

tenerlas por no p~esen't.;-das, pero resulta que a una de la~ par~es 
le notifican el a~t~' d~ ¡,¡,':pres:nf.ié::i6'1 de demanda a los tres d1as 

y a la otra ~ i~~: 46 ~!·~~Y l~ ~~'linera puede presentar una nueva 
·;,: 

demanda por·. estar en tfenípo y la segunda ya no, estando en una 
1_:' 

misma situaci6n:Y . .:.;¡; efectos diferentes • 
. , 

,.A fin" de<'esciareéier un .poco lo antes. citado, debemos 

previamente arializár,. algunas' disposiciones dé Ú Ley de Justicia 

Fiscal y de loe/ cÓdig.;~ Fi~~~:ie~i.i(:i~ 1938 y 1967 I los cuales 
· .. ~, ~ .':-··:··: -.'. - ·. :··, 

pudiéramos consid.~r~s.:c~~':' relac.~_onados co11. lo. que. actua.lmente nos 

sel\ala el C6cÍlgo'frséal de:l~ Federación como causas por las que se 

tendrá por no •presé~tad~' la demanda; 
. ;_,; .. '·'·:_ :('.\· .. :-. :·--.--: 

Lo ant~;io;tr~e CO~S~~~ ~-~-finalidad de poder establecer 

a partir de qÚé fech~ ap~~~c'e e~ nu~stra le~islaci6n, la expresi6n 

"se tendrá por n() .. pre~e'nta'df la demanda" y cúando deja de tener' 
'-''i.. 

existencia legái, Ía faé::llita'ei del· Magistrado rnstr~ctor ·de· requerir 

al promovente para qÚ~ a~~áre, corrija o bien c.;~plet'e' su demanda, 
.·:·· .;· ·:_·;. •.· .. .: 

cuando ésta no se ajuste 'conforme a las disposiciones legales 

aplicables, 
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El 31 de agosto de 1936 se public6 en el Diario Oficial 

de la Federaci6n la Ley de Justicia Fiscal, la cual dentro de sus 

articulas 17, 18, 33, 34, 35 y 36 se desprende lo siguiente: 

"Que dentro .de.·las facultades del Magistrado · 

Semane~o; s~' encontraba la de "rec~aza~;;' las 

dem~nda~ cu~ridb'.'ésta.;,~o·se ajÜsta~ori'a la Ley 

(articu1o''1~) ;' óu'íiI'c6~~rá'de;·las re~61u;;iones 
., ,· - - ' ' ~ .,,, ') ' '"'' 1 _· . ...., "~ 

del Magi~ti~~d Se~~rie~ci. ;p~o.;~ú~,el redurso 

de reclaniaci6n .~~~~··.·la s~ia/é~r~~spondierÍte 
. ,__ - ,1-

dentro ;{~ .los :.tr~·~· ·. d!a~ '.'poster.io'fes á ·la 
_·.:_':~·-.:;_ -··-: - _,.-._,~.:..?~ 

notificaci.6n.·ciú'.-'üc::.J1.;Tiai ;· ··ouli·,:é1;·urizi1no 
·····.~ -

para presé'ntar. iá de~anda •.era de'. qÚince'. d!as , ·- _ _, __ • ·-·-- ,_.. ,.,. -. ,-, . ·.> - ' -,~;-~ - . -' -

siguiente~ a~;a~61'i~n:~íi'•,c~; .. efectuara la 

notifici.~.f.6n del 'á·ct:~ i~~ú~~a~6;~ .3~~aialld~'.1as 
excepclo~~s ;~·.· dicho. término .•. cár·~~c~~o·; 3:1). 

Los requisit,~s ·que debla é:ollt'71leri1a'·cleínanda 

(articulo .34). .'ia d()cu,~ent:aci,6n ql.l~ 'el actor 

debia acoDlpaft~~ ~ su/in~tané:ia,(arúculo :is)' 

y la facultad 'ci8'1 : Ma~~s\~a'~~ síilna~~ro de 

prevenir . a1' . a~t:o;c ·~;¡;;\ que ; aclarara' 

corrigiera. o completará''~u d~~aJ~a; cuando .la 
·.>1'.ó.<'·-~_-.\'-~~ ::;~·~;::;_:;¡;_ ··--~--

misma ·"fuera .. ·obscura'~'· a·'· irr.egular,. con la . , ··.·:-:. :. ~> 
consecuencia , de que, · si ~·dentro del término 

otorgado no se cumplia el z:equerimiento, la 

demanda ser.ia rechazada '¡articulo 36)." 
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Por su parte, lo establecido en los articulas 163, 164, 

180, 181 y 182 del C6digo Fiscal dé la Fedsraci6n de 1938; se 

concluye lo 
.' ': - :-· ', :·.· ,.. 

"Que al igu~'i' qu"~' e~10'. coment~do en relación 

con los :~r~~cui~~ ~nunc¿d~•Úde l~, Ley de 
::1' 

Justicia Fisc!Íl, los: Magistradós . d.;: l.aá salas 

ten1an, dentro !·.d~?'.'~~-~ facultades ,la de 

"rechazar.'.'.· lás : demandas ~J~ndo'(é~ta~ · .. no. se· 
:.,·· <.-f-'' 

ajustaran a !Os requisito.a eic~gi~os 'por' _el 

propio c6ciiqo'c~rt16~l.016:i)~ ,Que en contra 

de lasresoluéioh~s <i~.losMagistrados 'delas· 

salas, pro¿,ed1a''. ei • ~;;~~r~o cié 'rta'ci~~aci6n 
dentro · de l;;· ~i~z) cii~'s "~·~~t~ri~i¿; ·.a lá 

notificación ~~ri~s~~~cl~~~t~'·c¡r~1~~1~ '64 l · 1as 

requisitos que' la:d.;Ínancla dé nuÚdad .'deberla 

contener e arúéuio.180 ¡ , , los do.::úlnentos qtie e1 

actor deber !a' ~~~~~~f\a: ~) i{ cl~ma~da de 

anulación .•.. (arÚc~.10 ;i·~i,> /,,;~a·: f~~~ltad del 

Magistrad'? respe~tivo; ·de '..~re~".~ir • al 
•' ¡"·'é';' ·":/';"¡ 

demandante para aclarar;··~orregi.r o:' completar 
,__. -._ .. __ -:..:.=_. '..:_:_.:__.L~--

SU instancia; ·. Ciéntro c:ie1 . 'tén;inC> . éle cinco 

d!as, con la c~~se~ueri~ia de• que, de no 
··,"'. - ·, '·· ._ 

subsanar los defectos: dentro' del término, la 

demanda seria desechada (articulo 182) ·" 



81 

Por otro lado, del contenido de los art!culos 171, 193, 

195, 196 y 199, fracción r del Código Fiscal ·de lá Fede.ración en 

vigor a párür del lro •. de abril de 196;; se desprende que: 
' ' ' , 

•oe toda prom~6i6~·-deb'ir¿>estilr .fi~ada. por 

quien la 
·,, ~;:· .. - _-: ; 1:,: 

tendria por "no prese~~~dá~ -c~~t,!cui~ in¡~ 

deberia contener (arüdü1ó;_:,)9j¡. Los 

documentos que el deman~,~_do,·a~f-;ba ·obligado a 

acompañar a su instancia cil,;t!cul~ ~19sr:_y, la 
. ¿:~:" -···-

Facultad del . Magistrado>: rni:tructor, · de 

prevenir al actor·;para que: .·_éste ··aclare, 

corrija o complete su ;~~m~~da~ ~uan~6: ésta 

fuere obscura, 'f~~e~u{ái.' o ti~~ que no 
.. ;;_,· 

reuniere todo.s_ los'requisitos d~l'a~t1c,ulo 193 

del propiO o,;d".~a~lent~,- apef~i~J'énd-~l~ que en 

caso· de· no ~~pii~ éient.:~?d';.1.:~é¡;;;,¡rió d~ -cinco 

d1as, la d~~anciá, iiiter'~~esh:~~ri;~; ,;desechada 11 

>,;1\ --·.t '~~>- ~d:·o-.::-' 

(art!culc:is ;196 y 199 fraci::ión r) ·". : · 

Una vez an:~iJa:b~ lj}:pár:afL·-~ue anteceden tenemos 

que, ni la Ley· de Justi.;i~ Fi;~~~l, ;¡¡j_ l-;s-c6d:igos de 1938 y 1967 
·:·:1.'-·c ;-·>:.·.:>. _ .,~_:' .. ., 

contemplaban dentró de las facultad.;s de los Magistrados de las 
.. ' ' 

Salas del Tribunal Fiscal de la Federilci.ón el , 11 terier p~r no 

presentada la demanda", puest.o que lo·mas cercano a dicha expresión 
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jur1dica lo era la citada en la Ley de Justicia Fiscal la cual 

sel\alaba la facultad· del. Magistrado semanero de "recha.zarn .las 

demandas cuando éstas ·no ·se ajustaran a la Ley¡ o cuando.;.no se 

cumplla con la prevenci6n formulada por el Magistrado dentro ·del 

término de tres dlas .. 

Ahora bi.en, el caso que nos ocupa respecto a 11tener por 

no presentada 'la·' demanda", veremos que ·aparece .. en nuestra 

leqislaci6n, p~/·~~.J.m~~a vez, el lro. de abril de 1967, con la 

entrada en v.ig¿;;~~Í cÓdiqo Fiscal publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el·' JO d.e diciembre de 19~6; el cual en su articulo 
'-"--=..:-

171 establec1a que:,, 

"Toda prom~CiÓ~ debe:rá 's~r firníada por qÜien 

la formúl¡;, y {in ~s~~ ·~~~~!sito'' se ~e~drá por 

no presen¡~da,' ~ ~e~á~<'JJe: el promovente no. 

sepa .º ii~' ~u~~ª fi~ar'; caso . en el que se 

.:.--.--·. ,,·--.·. ·-.-_ .. 

e~; u~ i ca~o tiaro 
,. - · .. ' _-. 

de tene< por no presentada la Este 

demanda ya que ~ien ~~~~:ri~~iza s~ voiuntad co~ ~u firma; no lo 

hizo al 

. '.· . . 

Por su parte cuando ent~a .en vigor el C6digo Fiscal de la 

Federaci6n de 1983, aparece la réferida' ~Xp~esÍ.~n · se.ñalánclola como 

consecuencia de no cumplir con el requerimiento que al respecto 
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efectuará el Magistrado :Instructor, segün el ·artt.culo. 209 Ciltimo 

párrafo, Este numeral, mediante reforma e~ vigor a: partfr ·dellro:. 

de enero de 1990; seftafa. 'que si no se ádjÚntan a Ía de~a~da los 

documentos ~eflalaclos ~11 {as fraccio~es I a IV. del mismo .articulo 

"se tendrá por no'. present~da la demanda" omitiendo ~onsignar la· 

facultad que antiquament~;· como ya se cit6, tenia· el. Magistrado 

instructor para reqÜedr al promovente con la finalidad de que ést~ 

cumpliera con elreiÍuisito omitido. 

Ahora·bien, resulta un tanto il6gico lo que·e1 ·legl~lador 

plasm6 en el; ülÚmo: párrafo del citado articulo 209 '.del i:6digo 

Fiscal de la ·F~d~;ac.i.6n; dado que no puede 'tenerse como·· NO 

PRESENTADA LA D~DA; cuartdÓ ésta ,fue de~í.~~~~n~~ P~.e~~lltácia, 
recepciona~a '.·y recibida . e~ ;ia Of ici~ 1 ta~: de. Partes:· correspondiente, 

en otras pal~bras est6~'es, no pÜec:Íá te'it~rse poic ;~ p~~s~nta~·~ algo 

que se tientt real y f,7áicame!lte º~~ la, vista; ·, en s~gu11do lugar, 

porque dicha •'expresión • no' se encuentra cábaimente' consignada en el 
'··~ .. . '·''" 

articulo 30 dela Ley Orgánica d~·Trlbuná171'i.!IC'a1 de la Federaci6n, 
:·- "· .:'·"~ ,:_ ·~' ·_· ' -.. : -..: -;.: ,: -·:,-.. ' ~:..:: 

el cual enumera las facultades del Mag.ÍstráC!ó•rns~ructory qlle son 
•• 1. 

las siguientes': > /: .> •· .. ··· '· 
"Articuio 3'0 •. . Las_ ~;~a~das sei.di~tri.bufrán 
en las sal~s ~e ~a~ei~ .. qu~ ~orresponda 'igual 

nClmero a .cada magistrado, quie~· ·~~ndrá la 
' ._ ,,, . 

calidad de :instructor.respecto de las ·que les 



sean turnadas, con las siguientes 

atribuciones; 

I. Dar entrada o desechar la demanda o 

la ampliaci6n; si no se ajustan a la· 

Ley. 

II. Tener por formulada lá contestaci6n 

o la ampliaci6n.. de · 1a demanda, o 

desecharla~ .en su .caso.· . . 

III. Admitir o rechazar. la intervenci6n 

IV. 

v. 

del tercero; 

Admitir o dese~har .. pruebas. 

Sobreseer los ··j~i~ios antes de que 

se ~ubi~~e cer~~d~ ia instrucci6n en 

los casos~ dé d~sisti~iento del 

demandante o de . revC>caciÓn de la 

resoluci6n , impu~nada 
demandado. 

por el 

VI. Tramitar los incidentes, formular el 

proyecto de resoluci6n y someterlo a 

la consideraci6n de la sala. 
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VII, Dictar los acuerdos o providencias 

.de trámite necesarios para cerrar· la 

instrucci6n en el. juicio.· 

VIII Formular el proyecto de sentencia. 

definitiva. 

IX. Las demá~. que .-le correspondan 

conforme a las disposiciones del 

C6digo Fiscal de la Federaci6n.• 
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Lo más. g~~~~:'.'d~l' caso que nos ocupa, lo constituye el 

hecho de que no se'.consagra en.el_C6digo Fiscal Federal un.medio 

legal de defensa :op~ia~~~ ~~,t~·: ~al circunstancia, como si lo_ es, en 

el caso de que 'ª"ª des-e6h~'da \::¡,; clemanda por parte del Magistrado 

Instructor el agra~{~d6 pocl~~ i~t .. ~pClner ~l recurso de reclaniaé:i6n 

consagrado en el articulo 242 ;~~1· C6digo 
r-·:. ,: 

Esto liiti~C) ile~~· ;;C)nsigC)' ~\~e:' en el caso de darse un 
' ·,;_:· ,_ ~· :;-i¿_·. ~ :. {'.;-o':-._-' -- . 

acuerdo en el cuú se'.:t:eilga por':_ 11 no~presentada" la demanda, el 

afectado por tai'~~·Ú~rd'6 o~~:~f pi~ ~c'tir;{i ~;;~ .. '1a sala Regio~al 
.. ·:;'· •(.,-• ( 

respectiva, inte~ponlenCi<l el : r' .. ;;u'~so. ele rec1á~a'é:'i6Jl atln -cuando no 
" .··- - . -·' - -'"~'-'---'-· -.~,_,_· _::_~·:.¡-_;_ __ ,_:,-

se encuentra contempla-do· .. -a,si 'Sri ·¡;1 c6c:ligo Fiscal; ·en otros" que 
., ,.,' ' ' ·.- .. , ·.·-,,_-, .. , ·,·.:,, ,·' - .. _, .. j'• .- ' 

optara por interponer amparÓ Ci:l.recto ~~t~ el ,Tri~~,n~l Col.,,giádo de 
: . :: . "-·:.·· :/ .,_ •::;, ·, 

Circuito respectivo o, bien· qU". f.inalmente acudiera en ·juicio de 

garantias ante el Juzgado de Distrito· correspondiente. En esta 
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parte cabe hacer mención que actualmente existen dudas en cuanto a 

cual de las v1as antes mencionadas resulta ser procedente en contra 

del acuerdo en cuestión. 

A fin de corroborar lo anterior, citaremos los siguientes 

ejemplos: 

1, En el expediente 17/90 .tramitado·· ante la Sala 

Regional del Noreste, la empresa actora, ~n c~ntr'a d~l.~~uerdo del 

Magistrado Instructor de 22 de enero de 1990 1 .en;elque 'se ~t~\ro: por 

no presentada la demanda, interp~so' eÍ..·r~;;',,¡~~~ . de . recla:mácii6n 

previsto por. el arti~ul.~' 2~; d~i c6~i~~ FiscaÚ ele la Feder'a6J.6n ¡ el 

cual fue debidamente resuelto por iá sa1a/'m~i:i.l..i'nte'.sent~rié::ia de 1 
-:,,. .J:_·_:·. 

de agosto de 1990, en·1a qué se''cl)nflrmó~-el ac_uerdo_reclamado. 

2. El Segundo Tribunal Colegiado de.l Tercer Circuito 
;· . 

sostuvo el siguiente cri.terio: 

"RECURSO DE RECLAKACION PISCAL.- IMPROCEDENCIA 

DEL, BJf CON'rRA DEL AUTO QUB TIENE POR ·No 

PRESENTADA UNA DEMANDA.- El articulo 242 del 

Código Fiscal de la Federaci.ón,, .. preéeptüa: 

"El recurso de reclamación proceder.! ante la 

Sala Regional, en contra· de las· resoluciones 

del Magistrado Instructor que desechen la 
. ·', ... ·. 

demanda, la contestación o ~lg~n/pru~bá, que 



decreten el sobreseimiento del juicio o 

aquellas que rechacen la intervenci6n del 

tercero. La reclamaci6n se interpondrá dentro 

de los cinco 'd!~s s'igui~nt,és> ~ ~qu~l 'en que 

surta 'efeÓtos ia\ rié.tiÚÓaciÓn _ respecÜva". 
. . . ·-··'·',_ :~- .,.. - -,_ . - ,. ' 

como sé ve,. de l~ transérip<Ji6n; arit,erior, el 

art!culo'242del C6digoT.iibu#ário ~Ji' cita, 

precepttia ~'on~~et:~~~i., : la i; procedencia 

no 

del 

recurso de r~~i~~~'~J.¿~ e~/c¿;¡fr;' de¡;, aUt~ del 
<· · .::,-¿:..;_':.. '.'.>:-.~:.- ':.Y:>. --, 

Magistrado '. Instructor. que :¡:tenga/ por no 

presentadaTÜná'''d~~an~~c: No ·pásá ·• ill~d~ertido 
que un pro~e!~g ·· q:;e des~~h~,: un~· demanda de 

nulidad por no 
~ -,_._ - - .. 

presentada, de ; facto ', piÓdÜC:ell\' los mismos 
:'<' ;_ó··-.: __ :.';. ;:·. 

efectos ·(no <1dmitfrla)\ 

de este _ Organc( Colegiado, qu,e7 los recursos 

previstos 

claros e·n 

po~ l~s ;Leye; re1~1:i~~~. deben ··ser 

c~a~to ail~:;i;ft6t~~is';que;, prevén, 

pues . de no s~; :~~;,y ·¿~~~i·i~~y~~· u~~' t;ampa 

procesal para ei j~~'tiC:labl.; y;: pbr ende, .una 

denegaci61l' de jÜsticiá (139 bls)". 
~~: -~~.' - ~;-:;·· - -

J. 'col~giado en 
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Materia 

Administrativa del Priiri'~~ '8ir'~~ito; al resolver el Amparo Directo 
-<: .. · .:· -

504/91, promovido por SALMAR,' s .. A. de. c.v., el 4 de julio de 1991, 

sostuvo la siguient~ t~si~; 



"TRIBUNAL PISCAL DB L.A PEDERACION, COMPETENCIA 

DB LOS TRIBUHALES COLEGIADOS DB CIRCUITO EN 

AMPARO DIRECTO, CONTRA RESOLUCIONES DICTADAS 

POR ll>I MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL. - El 

articulo 158 de la Ley de Amparo establece que 

el juicio de amparo directo procede en contra 

de sentencias definitivas, laudos o 

resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictadas por tribunales judiciales, 
- ~ - ~ 

administrativos o del trabajo.·Ahora blen, si 
-·· . - ... -. 

el amparo .. se ~;interpone .:~~ ' contra:' ·d.;''' la' 

resolucl6~ ~i~t~d;t por ~~· .· ;~~~ÚÍ~;~do 
instrüé:to~;, enei',ejer~t~~~ .~ fa~ .f~ci~l.tádes 
que la.··: 'C:C.ritier.ei'.e1 ~·ai:ücu10 · ... •Jo .'dé :¡~ 'iey 

or~ánl~a d..'1 Tiú,Jnai'.'FisC::ai'.de.ia F~d~r~ciÓn, 
y en la cual .. se~ tuvo, po~ no presentada Üna 

demanda de'. nulid~~; ·.~ .. • surt~, la;h.ip6t~sis de 

competencia 'prév,i.sta :g. ' ~"]_ ~~Jll~ral 
primeramente C:itacÍo; .;~ ·~A~~c;~~c~~'iis~r~<lo; ·. 
al emitir la ré~c.iJ~i.'6~ ql.ie constituye él acto 

reclamado, ', ., ab~a~'.: •.,~l. '~ep~~ .. ~ilt~C:'.l.6rí • del 

Tribunal ;is~~i de ;:;1a .~l'éd'eraC:io~;- y por 

forma · ~art~ ,··de un ·•tribunal 
·,.:,·' ·, ' 

administraú.'v~ co~~orme J.~ Ú1stituye' la Ley 

consiguiente, 

orgánica· señalada y el c6digo tributario 
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federal, que reglamentan la mencionada funci6n 

jurisdiccional". 

4. El .. Tercer Tribunal. Cc:>legiado· en 
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Materia 

Administrativa del Primer circuito·, al resolverel Amparo Directo 

2103/89, promovido por MODAS LEBLANERS, S.A., el 23 de enero de 

1990, sostuvo que: 

"TRIBUNAL l'IBCAL DB LA l'BDBRACIOJf, AMPARO 

DIRBCTO IMPROCEDEJfTB CONTRA RBBOLOCIONEB DE 

MAGISTRADO INSTRUCTOR DEL.- El articulo 158 de 

la Ley de Amparo establece que el juicio de 

amparo directo es competencia del Tribunal 

Colegiado de Circuito cuando_ se enderece 

contra setencias definitivas . o. laudos y 

resoluciones P~riga~ ;.: fin .:a1' -_juicio 5ue. .,,_ 

dictadas por trii,Gli'ai;,'s• i·' :iudfoiales, 
.,,... ·,,;·· 

administrativos .o fdei t:.:.ab~j(), .Y. r~speéto . de 
>, '-<'':"• ;-',,·' •,·;¡:;• ,.·_;:V 

las cuafes · >ri~ :·· proceda'!"'' ningQn' recurso 

ordinar'io: ' < p~:'. 't~nto, si el, ~~~l~t;~dÓ 
instructor · i~tegr~nt; de Ü~a. éle i'l.a~< ~alas 
regionales~, de1\_~T~~bu~~1~';·Fis~ai; d~ • -1a

Fed~raci6n ~m~ti6 la ~~~~l.~ci6n ~u'e ~·e reclama 

en punt~al · · ej~I"~iclo 'de ·.·.u~~·•. :_~ .. ~~C:irica 
atribuci6li que ;,n,formá· exclusiva' le oto;ga la 

Ley Orgánica d~ e~~ tfl~unal, e~··lnc~ncuso que 



en los términos mencionados no se surte la 

competencia del Tri.bunal Colegiado' de' ciÍ-cui to 

para conocer ~el juici'ci deqarant1~s: sino la 

de un Juzgad~< de'·. oi¡,trito' coh!c>'rn;~ ' a lo 
; ~"· ~·-

dispuest() ' por\' ei: .'di vera.;:·. arÜclifo 
'',-,' 

rracci6ri ·. :i:r: de' la iey/de }~ 'm~teria, el 

estabiece que el alllp~r;;' se.~;~irá ante el 

114, 

cual 

juez 
·-·~·-':\:<

de Distfit~: cuando~se)_trate de 

provengan ·, \ de'i ·.· <~r iii~:~i;,.;, •• 
actos que no 

"judiciales, 

hip6tesis'que administ~ativ'os;~ Íi~l ~rab'ajo¡· 
justáni.!~te," la qÚe , , se•; surte es, en la 

especie•; 
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De Ío antes enunClado s~' Úene,.que; en el primero de los 
'-·'-¡ ~~ 

ejemplos, resulté!. proceciei:.te é1 recurso de, rá61amaci6n en contra de 

un acuerdo de Magis'tradci •':irístrúc'tor • ell ef q~e se . tuvo por 

presentada la d~~a~~a .. En el segu~do ejemplo;' por ~i cb~trario, 
no 

se 

afirma que el rec~rsci ~de recli~acÚn es illll'rocedente .,;; contra de 
<,~:- :_~ 

tal acuerdo •. En el te:i:.~~ro; :se:sc,~Úene qu~·en c:ontra :del ~cuerdo 
- .. _,_ .·. 

de referencia, 'io pr~.;ede~te. ~s /el ju:Ício ci';. ~~pafci ant~ el 

Tribunal Colegiado· res;e.;Üvo .. Y,·~~r'tíiÚ~'o, 
, i. . . '. ';~ 

en el <cuarto de 
'•J 

dichos ejemplos, se_ concluye, que }a;•.y1a'._ id6nea es eL.juicio. de. 
" garant1as ante el Juzgado de. Distdto'.: 

Igualmente. y con relaci6n al tema que nos ocupa, 

agreguemos que en el refer.ido expediente .17/90, la empresa actora 
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en contra de la sentencia dictada por la Sala, interpuso ante el c. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Nuevo Le6n, juicio de 

. . .... , -
Amparo nfunero 2438/90, en el que se pronunció resolución el 16 de 

enero de 1991, 'sost~nierido lo siguiente: 

::.·," 
~,· : ' 

"Pues 't>ien, dé :ia:. lectura del art1culo 209 del 

COdigo Fi~cCIF de la Federación, se. advierte 

que es : determlnant:e ·, cuando 
;;o·,-

establece .'l\le' ~.~ra el ~.a~o'de' nC>pr~s~ntar '1os 

documentos con' i.:a: dema'nd'a; de' nÍ.iÍÍ.da"i; ésta. se 

tendrá'.po~ n~\p~~!le'~f~~~; !lit'u~6ión ·_que. ·10 

hace inconát.itucio11al.·;;1?orque~·n~;'prevé .·en·. su 

contenido · la '. ~a~ClritÍCI · ···~~- .· il~ú~n¡.;ia. a que . {';•\-

tienen.· .. ~erecha'<1oá' goÍ>~rnados,; ,conforme .al 

art1culo' 14 de :i~' c~~~ti~Üci6n ::;FederaL 

Efectiv~~~~t:~,; 'en:. ~i);• ~Cl'.~o •••, a 'esf~~i(), el 

otorgamiento, d~\la .:9,.ª.:t;ªn~1~ ,~E> ~\ld¡;;,;~ia se 

traduce ~;, el .· se'il~Úmie'~t()•( d~" unli p~evenci6n 

por el prom~~en~~· dei Úí11dio('~e ~~i1~'aci, •en 

donde se, le; d~j.t<>ff~t:~,iid·~·~ d~' ~'.~i~Í.r: sus 

docuníentC>~ y s~~s~~ú ;• d~,:_ e.~~ ~'a:nE!ril, ' la 
omisi6ñ . en • que:. incu~~ú.'> .anté!l que el . 

-:·,~J ," ' ' .-. '. 

Magistrádo rn!li:ructortenga l?C>rn~ Int~r¡l~;a5ta- · 

la demarlci~, ta;·c¡o· s~ · é'ncóntraba p;eJist() en 

el propio :~uc~i'C>, a:~terÍ.C>r al~ reforma, sin 
. . 

embargo, a partir del lro·. de_ enero de 1990, 



esta posibilidad de préveni~ al.de~andante fue 

eliminada y con ello también un' réqÜisito 

esenciál para 'qu .. i el numeral. que .se impugna 

sea apegado a la cart'a M~~;{~.' Consecuentemen-

te al r~~ulta~~u~~ad()~ •• 
,'. 

·~:~:' :>: 
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una vez ·,·cump~{~entai:loá ios requisitos que nos sefialan, 

los art1cu1os 2·oa·y 2.09 ¿¡.;1 cÓdic]o F'isca1 y debidamente admitida la 

demanda se le c!or~érá t~ásiado. a' i~ demancÍadá o demandadas,. 'quienes 
;• • '¿-•" • • •' - -- '" C or. • 

gozarán de ~n tér',,;'f~o d~ ;~uarent~'. y•' cinco· dlas hábil e~·. contados a 
~-~- ~·' - .e·-

partir de que slÍrta''éfectos ia notificaci6n'del auto por el cual se 

admite la dema~da.p~r~ fo~ÜÍar. su ~oritestaci6n, ·. En.el .supuest? de 

que la demand'ada .·~'e,; ~í.t:é· d~ 'ai::li'érdo ~()~ é1 aÜto/que ác1mita la 

demanda, ésta podrá ob'jetár el a'úto 'ai:lmisorio ~ed.lanté'-escrito que 
,~ - -· - ; -~-· - . . . -·. --~ , . . . - . '' ·\ . '\'· -... -·-y. ' ,. . , . · .. , - . .. , 

deberá ser presentado de~t~o de: io~ prifuer°ó's quin¿; e dia~ hábiles 
,_:>.· ;: '.: 

contados a p~rtÚ .f dei ciia ·' sigÜiente en ' q~e'\sui'ta ··efectos la 
·' ·-'· "' ··;·· _- ,:.> '· '._·-. -',\· -,, •· ·.'.' 

notificaci6n del a'lito •ac:biisorio. El hecho de ~r~senfar· escrito de 

objeci6n, en na~a\~e~;~ .el té~mino de cuarenta y Cinco dias para 

que se formule ia contestaci6n a:'1a demanda. 

En caso de que no se formule la contestaci6n a la 

demanda, se tendrán como ciertos todos ios-he~hos--qu~--i~~ute el 

actor. 
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Para formular la contestaci6ri a la demanda la demandada 

deberá sujetarse a lo previsto en los articules 213 Y 214 del 

c6digo Fiscal, que textualmente citan'i· 

"Articulo 213. El d~ma.'1<lado en su 

contestaci6n y eh,' la ; cio~t.;;.;taci6n . de la 

ampliaci6n de la de~a~d~; · e~pr~~ará: 

I. Los incidentés de pr~vio y, éspecial 

pronunciamie~to a que ~~~aclugar. 

II. Las considel:"¡;,ciones· que'" a su juicio 

impidan s~: einit~ <leclsi6n en cúanto 
··.:_ !·'•'' 

al fondo,,• o'' demúestz:<:ri·. é¡l:Íe río ha 

nacido o ~.;· h~?~i~inguií:io :el derecho 
',., 

en que .el aC::tol:" apoyai~~:dem~nda. 
•f:\'.--: ~::(~- _, 

III. se referirá ~6iicir~ta~¿-~te a cada uno 

impute 
· .•• ;,.,:. :,'C: :··· .. _ 

iiianera 
. __ ~ _. :·. 

•expresa, 

afirmándolos, ~egándo1'os, expr~sando 
. ~ . . . 

que los ignor_a por .. no ~ser: propios o 

exponiendo como ocurrieron, según 

sea el caso. 



IV. Los argumentos. por medio de los 

cuales se demuestre la ineficacia de 

los agravios. 

v. Laspruebas_queof~ezcá • 

. ·.•. 
En caso de que·. s'e ofrezca: .prueba . pericial o 

testimonial, ··.se., pr·~;.f.sa~áll'._ l~s. ·hechos sobre 

los que , deban - .. versar:· y .. se .. : sef'lalarán· los 

nombras y . d~m.t~I1.i.~~ ':1~¡ · pl'!;i.to o· de los 

testigos .. Si~ e~~os ~ef'lalamientos-. se tendrán 

por no ofrecidas.dii:ha~'pru~ba~ .•. 

Para los efectos articulo, será 

aplicable lo dispuesto' en el 1lltimo párrafo 

del articulo ~os ~e E!st~ C6digo.•~ 

su 

I. copias de los 

documentos que acompaf'le para el 

demandante y para , el tercero 

sef'lalado en la demanda. 
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II. El documento en que acredite su· 

personalidad cuando el demandado sea 

un particular ·y no gestione en 

nombre. propio. · 

III, El cuestionario que debe desahogar 

el perito,:.el cual deberá ir firmado 

por el demandado. 

IV. Derogada·, 

v. Derogada, 

VI. Las pruebas .. doc.umentales que . ofrezca • 

Para 

.. 

los e~~c~ci~~· de ' i:lste será 
- '·' ._ 

articulo 

aplicable; 
._ . ,_·· /.-,_ ' _.; 

párrafos del artlcÚlo 209." 
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Cabe sefialar que en .la cóntestaci6n. ·a· la demanda que 

formule la autoridad demandada; ésta: no podrá cambiar los 

fundamentos de derechos ni·. ~~jorar ¡;(,,'reso1uC:i61l' impu~nadá; lo 

anterior ha sido r~c~~bci~~ jurisprudenclálment,;. p'or ,.;i Tribunal 

Fiscal de la F~~~~;,xi.~~'· segGn::: t.;~i~ ;;~~ a 'contlhuaci6ri se 
.;,· 

transcribe: 

CONTESTACION DE DEMANll~·j - '• En e Úa ~·¿, pued~n 
cainbiár~~ los i~ncÍ~Íne~tos d~ í.~ r~!Soi~ci6n 
impugnada.-· si •. ~11 '1a ~es~l~cii~n jmp.Ígnad~ 'se 

··- ·.·' ' . -.. ..-,.·-.. :-' 
expresan : d.;terminad~s :. fundamentos y ;: moti vos 

como fundamentaci6n· de derechos de, la .Dlis~a y 

en la con;e;;~~ci611 ~ l.,:demand~ se intr~~ucen 
-- ., -·· -·· 

consideraciones ' di,;e;~~s, .1~Z. mismas ·deben 

desesti~ars~, y~ que cambi.~n. lo~ .fundamentos 

originale~ d~l ~cto impug~~do; vi.~lálldose con 

ello lo dispu~~~o . por: el· articulo .· 204 del 

C6digo Fiscal. 

Revisi6ri No. 443/78/4822/77.- Resuelta por 

unanimidad de· votos.- Sesión del 27 de 

septiembre de 1978; 

Revisión No. 48/76/4671/75.- Resuelta por 

unanimidad de 6 votos.- Sesi6n del 14 de junio 

de 1979. 
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Revisi6n No. 680/79/3574/76.- Resuelta por 

unanimidad de 7 votos.- Sesi6n del 20 de 

junio de 1979; 

Una vez que haya ··quedado debidamente sustanciado el 

juicio y si no exis.tiere ,nlngúna cuesti6n procesal pendiente que 

impida la resolu~l6ndel:·juicio 1 el Magistrado Instructor ·diez dias 

después de concluido la :sustánciaci6n del juicio, notificar1i··.a las 

partes que . gozan:. de \in· término de cinco di as para formular· los 

alegatos réspe~t'ivbs; por escrito, con o sin alegatos, una vez 

transcurrido el plazo sefialado quedar& cerrada la·,instrucci6n ·del 
- ·-·¡·;.. . . . - '. :.-; : 

juicio sin ·necesidad 'de declaratoria expresa y listo para que se 

dicte sente~cia y con ello se concluya la instancia· promovlda. 



CAPITULO IV 

MEDIO LEGAL DE DEFENSA CUANDO SE TIENE 

POR NO PRESENTADA LA DEMANDA DE NULIDAD 



4,1 EL RECURSO 

4,1,1 CONCEPTO DE RECURSO 

Antes de analizar directamente los recursos, veremos como 

definen algunos autores a este medio legal de defensa, al respecto, 

Gabino Fraga, nos sefiala: 

"El recurso administrativo constituye un medio 

legal de _que dispone el pa_rticulaÍ:, -afectado 

en sus cl~recllo; • o -- iri~er~ses por un acto 

administrativo determinado,•-- para - -obtener en 

los ;érmino¡; '],~gales --- -d~ la a~torl.dad 
administr~ti~~: u~: Í:e~ist6; del .prop.io acto, -a 

fin de .;;e diÍ::~~ ~Útoridad lri r~toque, lo 

anule o - lo i~~~i:m;i.' ~~ ~~~o ~.de' encontrar 

comprobada• la - H~ga.l id~d : ~ .la:_ i noportunldad 

del mismo 11 .(4)_: 

En términ~s ~imiG~es Em:Üio Miirgáin también define al 

recurso administrativo' el~ l~:--s~g
0

Úient~:-

(4) 

- .. · •·. - _._ 

"El ~ecurso :d~i~i~Ú~ti~~ ~t tocio _m.,dio de 

def~n~a -al ~!Carie~ ~e los parUculares para 

Fraga~ Gablno. ,"Derecho Administrativo", Décimo Séptima Edici6n, 
Ed. Porrúa. México, D.F. 1977; Pag; 439. 



impugnar, ante la a~inistraci6n pública, los 

actos y resolucione~ dictados '~n p.;rjuicio de 

los propios· p~~tid~1á~e~. ·~~~ ·vio1aci6n · al. 

ordenamiento aplicado o iá1 ta. d~ ~plic~ci6n de 
,···;:O! 

la disposici6n debida'~· (s) 
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Del anáÜsis cie_.1as defi~ici6nes tran_scdtas ai'respecto, 

podemos hacer alusión a divE!rsas cÜ~Üdade's' q;Je 'pre~E!ritarí 16s rE!

cursos adminlstr~ti _;os.) En ~ri~c{p{6 c;;,·~be de~taé~r 'quE! no se está 

en presencia de Ún,Útiglo, 'aarl~c~ancio,losZrecursÓs·e~tén'regulados 

en derecho y requieran. de diversas' foi-iaúdades/'que 'no deben ser 

excesivas' esto es' porqué.· quien' '-'a'"'a resói~E!r b'C>~~,~ .... ~~.;io ~. didho 

recurso vá a. ser: la· autO";;idad ~¿i11istra~~~a; [~a'",'~eá :a,mis!Íia que 

emiti6 eV acto ··~~~~~ri~~ •••o bien:. su sU'peri~r :Íerá:rqU.ico, 

aut;;rid~d j~cÚ~i~.l. > Tam.bién 

sin 

intervenir. en· ningún. nióment.o _la 
:!1 . _.,_,. - . 

principio de ·autotutda .el:cuál sE!:•ciE!k>ecÓnteher;en·;la Ley como 
~·:.~·\ ·r~'. ~ ;.,,.: :"\':-,•·~-

principio rector. del recurso, •• ei gÓbernado'. aplica .dicho ·piincipio 

a1 agotar esE! m;.dio 1~~~i:·~L defensa · a.~~e~ de ~~·1.1~.i~ ª los 
·:·;-. 

tribunales judiciales:. _c_~n'!~!l~.~ct<;>;,~t;~obernante~ éÍireniÜ's •que la 

autotutela de la AdmirÍistraci6n PGblLca C:onsistE!·púmordlallÍiente en 
'.·ÁJ ... '' 

las medidas que ella puede tolllar'y que cÓns'isÍ: .. n. E!n la :re~ocaci6n, 

la reforma o confirm~ci6n de; ac~o ;ecur:ri~l);~rel gobernado. 

(5 J Margaln Manatou EmiliO, "El Recurso Administrativo en _:México". 
Pr_imera Edición, México, Ed. Jus México~- Pa9. 14. 
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En el caso que nos ocupa, en principio, procederemos al 

análisis de los :recursos que nos sei'lala el C6diqo 'Fis_Óal de la 

Federación, durante el juicio de nulid~d. 

4,2, LOS RECURSOS EH EL JUICIO DB-HtlLIDAD 

Estos recursos son distintos de los J. recursos 

administrativos, y, por tanto, no deben· co~fu~di~se.'. _ 

Los recursos en el - juiciO ; de de 

impugnación en contra de resolucl6n~~de;_;M~~i~t~a_d~ Instructor, de 

las salas Regionales y de la sala s-~pel"i~r:: 

.-
4.2.1 EL RECURSO_DE.RECLAMACION 

En contra·:de las reso-luciones del Magistrado Instructor 

que admitan o desechen Íá clemanda, l~ co~test~cÍ.Ó~ o alguna de_ las 
' ,' ' ':,_, < 

pruebas, sobresean el- juicio o lo nieguen•y aquéllas que admitan o 

rechacen la intervención del tercero, -· pued~ hacerse _valer el 

recurso de reclamación, en el términéi de -iif:-d1;;:-.; ,·posteriores a 

aquél en que surta efectos la notificaci-6n respecti,;a, el _-citado 

recurso es resue_lto por la Sala, con la :parficip~cló~ -del propio 

Magistrado Instructor, quien no podrli excusarse y del cual proviene 

el acto objeto del recurso. 
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Este recurso puede hacerse valer tanto por el demandante 

como por las autoridades demandadas. 

Una ._vez· :·_interpÚesto dicho recurso en comento~ el· 

Magistrado Ins~~u~f~~·~ de~e.ra ordenar: que se. corra: t~~sl~d'o El la 

contraparte para qÚe:ésta·en un término de\s d1as,'manif~éste lo 

que a su derecho cC>riyenga~. con o s~iri éont~~t~~-i6ri ~e .l~ cont~a~arte 
y transcurrido .Oi pl~~~ cÍt~ado; s.e dara ;,~.;llt~ a l~ sai~ ~~ra que 

ésta resuelva. el··· re6~~~,;) · i~~~;~~.;~f~ ~11 ~n\~~~¡n.o .de dil1c~ d1~s. 
,f~'· .. ,-. . .. 

En caso d~·~U~-~l:x-~c~~sd,de ~~cl~ma~ión se int ... rpol1g~ en 

contra del acuerdo. por' eÍ cual se sobresea el ::iuiciC> ·a.n·t,;·s ;~~.que 
se hubiera cerrado í~ instrucéi61l;:·en''é:~so_ el.O desi~-Úmi .. ntC> del 

.:::~-"'-' ' .. _._·. 
demandante, no' será 'necesario correr: traslado···a 

Cabe resa 1 tar : ~u~;~Úl~n · ¡¡~ga 'uso· de ,_este recurso debe 

impugnar como acto· combatido ~ni~am~~t:.;,; -~lac~.;,~d_o del Magistrado 

Instructor. 

A fin de h·acier un poco mas preciso· el razonamiento antes 

sei\alado, a con:ti~uadi6n s~ ··mue~tra graficamente _ como se debe 

proceder en el caso de la :int:.;;,:p~sl~iÓn ~~l Recurso de Reclamación. 



Reclamaci6n 
Agravio en al aacurao d• Raclaaaci6n 

COMBATIR 

ACUERDO: 
DESECHANDO DEMANDA 
DESECHANDO CONTESTACION 
DESECHANDO PRUEBAS 
DECRETA EL SOBRESEIMIEN'lO 
RECHAZA INTERVENCION DE UN 
TERCERO. 

Racurao d• Racl ... ci6n 

CONTROVIERTE !AUTO DE MAGISTRADO INSTRUCTOR 
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Con respecto a este recurso a continuaci6n transcribo 

diversas tesis que ha publicado el Tribunal Fiscal de la Federaci6n 

en la Revista que dicho Tribunal edita: 

"INTBRES JURIDICO Bll BL RECURSO DE RECLAMA• 

CIOH.- •o LO Til!HB QDIEll xo SB UBICA EN LOS 

SDPOBSTOS DEL ARTICULO 242 DBL CODIGO FISCAL 

FEDERAL.• si una autoridad recurre auto del 

Magistrado Instructor, porque orden6 correr 

traslado de la ampliaci6n de demanda a una 

autoridad diversa a ella, el recurso asi 

interpuesto es improcedente, pues el ' ácuerdo 
, .""' . 

no afecta el interés jurídico deLproÍnovente, 



por no admitir. o desechar una demanda en su 

contra, no admitir·, ci desechar su contestación 
. . 

de demanda·.. o,, ;pruebas~ no . negar el 

sobreseimientCÍ pór ' él ~~'i1~lt~d~; ni 

determinar · la ad~Í.~i6n 'rechazo . de · la 

intervenci6n;~ei•6~~~g~~~t'~' o' ~el .tercero por 

el inconforme· prcipue"_t~; lé:iue.sol1.,1a.,,hip6tesis 

de procedenc1~ . ~~n~I~el:-~da~' pCÍr el ~~úci~10 
242 del C6digo Fillcál;d~ l~ :ied~~abi6n';en su· 

·,_.'.::.·· ·;::-:.~y-

texto .vigente hasta el is de;: enero •.de •.1988 •; . 
. "-'\:· . ~e;-,-.-

.<·.:,·. -~: .· .-" ,··.·:, 

Juicio No.· 4;l~Ja6;.;. ~enteric;i~ de 20 de 

septiembre de i9s0J·/por unan'imiciáci de votos. -

Magistr~dot Inllt~úcf~r:. José· Francisco 

Ramil:-ez ~ - sec;etario ;· Lic. Ai'turo s. sámano 

Ballesteros; 

. : .: .. ··-.~',\t" - . . :: :-

"RECURSO DB RECLAMACION; - . DEBB AG?TARSB SI LA 
. .-, ~ :·:.-º· , <.=; "':- ---. . . 

AUTORIDAI> SOS'l'IENB QUE·. NO, DEBIO ADKI'l'IRSB LA 

DEMANDA; - El momento . procesa 1 oportuno · para 

solicitar. que se. teng~ )<>~. no pre .. ei;itadá; la 

demanda·e·a~el de';s dias.'siguientes'~a aquei en 

que surta efectos' la notificad:6n dei a~uerdo 
admisoriC> y-~{ ~J;u()'. pa~;a' ~~ce~i~ ~s~ t~avés 

·---. ,.·• '·,,·. 

del recurso' de recla'máci6n a que "e refiere el 

articulo 242 del· ··~6digo F.iscal de la 

104 



Federación, y no hasta la contestación de. la 

demanda, y mucho menos en el recurso de 

revisión, pues si no se ágotó ei, citado me.dio 

de defensa, debe considerarse que preciuyó su 

derecho. 11 

'·'. . / - ··~'\~:. '. : 

Revisi6n N~. 2602/86.~ R,esÜ;lta. en sesión de 
"· >·:." ·:.-·.,:· ,·::::''.·" __ , .... ·_."· ... : ::-: 

17 de mayo de :i!ias, p.or un~nimi~aci de. 6 :votos 

en cuanto a fa ·t:esiá';·_: Magistrado ··Ponente: 

Armando 01áz oil.;.ares. ' se6r~~a~ia: Lic. 

Yolanda Vergara Peralta. 

"AGRAVIOS INOPERANTES. - LO SON. LOS ARGUMENTOS ,._., 
QIJB DEBIERON SER XA'rERIA DEL ·"-RECURSO DB 

RBCLAM.11.CION.- cuando la autoridad'·solicita en 

la contestación de la demanda, e insiste en el 

recurso de revisión, que no"~ebiÓ admitirse· 1a 

demanda, ta les argumentos·' deben dt:!sestimarse 
'··]_.-... : 

porque contra el· acuerdo · relativo debió 
,- - - - ' 

intentarse el recurso.de reclalllaci6n previsto . - - ·, 

en el articulo · 24_2 del C6digÓ Fi~éál · de la 

Federaci6n." 

Revisi6n No. 2602/86,- Recuelta en sesión-de 

17 de mayo de 1988, por unanimidad de 6 votos 

en cuanto a la tesis.- Magistrado Ponente: 

105 
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Armando D1az Olivares.- secretaria: Lic. 

Yolanda Vergara Peralta, 

4.2.2 BL.RBCURBO DB RBVIBION 

En contra de. :las sentencias pronunciadas por .las Salas 

Regionales, qÚe sean· contrarias a las autoridades fiscalesi puede 
' ". ' 1 

hacerse valer ~~r ~ ést;as el recurs'o de revi~i6n ante el Tribunal 

como· se 
··~ .. -.. 

ve, este recurso ~~. e'.xclusivo de: la.;. autoridades demandadas, y 

opera ünicamé~t·~.en.'~ont~~:cle l.a sentencia dictada con 'motivo.del 

juicio y no en c:on~i;a d~ la interlocutoria que pudiera recaér con 
~ " ' 

motivo de la reso1Úci6n•a un Recurso de Reclamaci6n, lo anterior ha 

sido, incluso, criterio del propio Tribunal Fiscal, el cual public6 

la tesis que a continuaci6n se transcribe: 

"INTERLOCUTORIA RECAIDA A UH RECURSO DE 

RECLAMACION.- NO PUEDB SER MATERIA DEL RECURSO 

DE RBVISION.- El articulo 248 del C6c:Íigo 

Fiscal de la Federaci6n dispone· que las 

resoluciones de las· Sala;·· Regionales que 

decreten o nieguen sob~~~·;aiD!ienfos · · y lás 
--·-:--:.;· ,,_,, 

sentencias definitivas,.serarl .. reburribles por 

las autoridades ante la S~la'~uperior; cuando 

el asunto sea d~ impo~tanc¡a y··'t.ranscendencia, 



a juicio del titular de·· la ·secretaría de 

Estado, Departamento· Administrativo u 

Organismo oescentrálizado ·a que:.· el· 'asunto 

corresponda. 

sentencias de 

violaciones procesales':' ccímeti~as :;durante el 

procedimiento.·· q~e af~áten ;~·la~\ defensas ·del 

recurrente y tra.;~i~~da~' ~l se~tido. del; fallo. 

Por tanto. la r~~¿l~~.i;Afr¡~~i~~ ~'un ·~~curso 
de reclámadi61l • ~o: 1p~;;á~ :~er• materia • de 

revisi6n, ~a··~~~· ;¡~ ~Ld·-~o ~·~·· decr~ta' o niega 

el sobr~s~imie~td~ej_:jü'i'ci~ni 1~~~ • .;s¡.~lve en 

cuanto ·a1.'fóndo de"l 'asull_to; a más d·.; que; al 

no tratarse 'd~ ~n~:· ~~~t~nci~ defiriiüva, 
"'_ ... · '..,-'.·' :,,,.: 

existe imposibilidad:práctica: de. det.erm'inar ·si 

las 

procedinÍiento;l~feb~~i-6n\ n~··lÍis' defensas· de 

la autoridad /\;:scend~erori: el' ~entido · del 

fallo~~· 

Revisi6n de 6 
.·.- .. _., " . · .. 

de julio, de 1989.• P.ºr. un~riimi~ad de e votos. -

Magistrado .. Ponente: .. Armando Díaz Olivares. -

Secretaria:. Lic. Ma. de Jesús ·Herrera 

Martinez .. 

107 
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4. 3 BL JUICIO DB AMPARO BJl llATBRIA FISCAL 

En el juicio de amparo en materia fiscal, los 

lineamientos gener.ales para el amparo directo, resultan .. aplicables. 

en cuanto a . las·· figuras jurldicas procesales· .de: ·' térmi~o~, 

notificaciones I iri~i~entes, impedimentos I Sent~nci~SI; r~CUÍ:SOS1 
cumplimientos ~;:.' iá~ e:lecutorias y por lo que' lia'C:e) ias. causaies 

de improcede~c.Í.a y;~~~: .. s~Í:miento, aunque e¡:; esta il1tim:a cuestión 

haya peculi~ri~ad¿~ por .lo que . se refiere :'al ;pri,nci~i~ de 

definitividad; 

4.4 LOS ORGANOS QDB IN'l'ERVIENEH EN BL JUICIO DE AMPARO 

EH MATERIA PISCAL BEG'Dli SU COMPETENCIA 

l. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

2. Tribunales Colegiados de Circuito en Materia 

Administrativa. 

J. Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

En toda· la RepCiblica Mexicana no se encuentran· Tribunales 

Colegiados y Juzgados de Distrito avocados exclusivamente al 

estudio del asunto en Materia Administrativa, de ahl que en 
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aquellos lugares de nuestro pa1s en que.. no se dé esa 
- . ~ 

especializaci6n, · serán los Tribunales Colegiados Y·· Juzgados de 

Distrito con competencia amplia a los que iés toque conocer Y 

resolver las controversias tributarias. 

4,5 LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DB AMPARO 

A este respecto, el inciso a) de la fracci6n III del 

articulo 107, establece: 

11 III. Cuando se reclamen actos de tribunales 

judiciales, administrativos o del trabajo, el 

amparo s6lo procederá en los casos siguientes: 

a) contra· senten~i~~ .deÚiiitiva~; o: laudos y 

resolu.;ionés que· ;oriJ.~.~-/~in'. ~l .• juicio, 

respecto dé·.· l~s · c:iu.;le~ no ,:~r~ceda ningün 

·:-q~~" ' .. ~:~~d~~ 
modificados o ré!.;~i~1~~> ~~ : se~ que 

recurso ser 

la 

violaci6n sé có~'eti en'.'.éllo~~·'c; que; cometida 
~ -~,o ·' -• 

durante' e~': ~roi::'étiimientc;;·"afe~cte ·.·.·. a' las 

defensas. del: .. quejoso, .trascendi.endo al 

resultado· del. f~ll~; 'sie~pre 'que en materia 

civil haya ·~ido impúgn'a<l~ la vi01ac¡6n en. el 
- . '> ' '··- -

curso del p~o~edimÍ.erito mediante el recurso 



ordinario establecido por la ley e invocada 

como aqravio en ia segunda· instanc.ia , ... si se 

cometi6.en la primera. Estos requisitos no 

serán exiqi~les e~ el' amp~ro c~ntra sentencias 

dictadas e'n_,col1t;6~e~~ia~'.~ob~e a~ciones, del 

estado civil..~;·;~~ ;;f~ct~ri ai ~~den y a la 

est~bili~a~'~e' i8 f'.~~~iia; Í• • 
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;:.?< -• .. ·,,f>- -
Segó.n 111·. no#a.'.actÚ~l~' se'. conserva ~a proc~dencia del 

juicio de amparo di.reC::t~ \>.ilni~in~tari~i~i para atacar lo.s tipos de 

violaciones- que_'. se --:;-~9·1~t~~~---'~-- e"n''.;- .i~s .··'pro~e'diin:i'ent-6·s'.· ,.-jud_fciales 
"'-~"- -o·" ..,,,_._ -~.,._::-;;;, :::- _ . .,.:.-"'- - . : ' • -

propiamente dicli.osi·.a .saber; .las~ violaciones .. in procedendo y ·las 

violaciones in jucÜcand~, '.;~ J~.:,1;; las ~~e sé ~e~ll~en du~ante la 

secuela procesal·. y; l~~ ·. que '.··;e -·~~~~~a~:; en " la X mi~maC' sehi:encia 

definitiva o en~ el mismo laudo ~r~i~ra'i. o~·-en _resoluciones que 

pongan fin al juicio. 

:_/.:_.__ --~~?> .'-~·': 

secuela Para qii.; ·una Úo1aC:1á~ ··que se· ~hm~t~ du~ante 
·--~~,~--- -·.,···.·,,:_.",;·~:(.,_~.'.".)'~·-~:~¿[.·_- .. "'···:. ·,,·,,,, _ -:, ; : __ ·;-·r -:--· 

procesal del juicio .;ri· que, hubiere>reca1.do•·e1 '.fall.o que• se impuqne 
:>· Ú:<·:·· .-_'-~ _,-_,i;::.o:.~).<_~'>:' .- _'.··s'.~T:;' o..:-'i~ .. ,'° 

haqa procedente .•• el amparo dfrecto •. ~· ccin~ra' éste i .· ~e . requiere que 

"afecte las defen~~/~1~.qu~j~~·~~- ~~~ii~~en~Í.e~cÍ~.~iré~.ií1tado del 

fallo". Ahora. bien, pese a &: ampli~ud •. ~e/~;ostérminos~ en. que 

estos fenómenos •.proces:re~j~.;· -'-~~nC:ibenc por·:-·~~ \di~posic.i.6n 
constitucional' ~~e comeritamo~·; ·.·d~tii; ~st~blece~se. que, las 

violaciones que se r~~Úcen dún~te'la ~ecuel~ del procedimiento, 

como lo es el ten~r por no pr.es~~tada la deinancia d~ riuiidad, para 
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que den origen al amparo directo, no deben traducirse en 

contravenciones legales ,que'.sean ocasionadas por·_ actos en· juicio 

cuya ejecuci6nsea de ilDposible.re~araci6niy~ q~e en este (iltimo 

caso el amparo prociacierite es' el 
0

bi.:.Í.ristan6ial co~fo~e ~ lo 

preceptuado por el.· iriéú8ci'b) 'd~ 1á•· i~a~~i¿~ ir~ ~~l :'~rt¿ul: 107 
·'- ·.; .;·-· 

constitucional, en reiaé:i6n c'ori fa iradi:i6n vü Clei !Di~~º precepto 

y con el articulo ,1~4'';-f~abg!dri:(~~; 41~-r:~f c1'~ Amparo. ' .. Por 

tanto, dentro de lis idea de "":lo_l.áciones pi:oc_esa'.ies 'qué'.af~~~eri las 

defensas del q~ejo~o trasc~ndi-end6. ái res-~ltaC!o':dei faü6u, deben 

comprenderse: l~~.1~:i;~é:~l6'ne~' ~;~~~~·~le'.~ ~~¡; ~i~~.;er •. or¡gin~da~ 
por actos 

trate, se 

de impodb~e ret~i~6i~ri .d .. nho .idel .jui~Úi-'cie' que se 

enmarqu~·~ • ~i \alguno de> los casos ~~pe'c:Úicos de 
·-·:' 

leyes 'd~i ·: procedi_mierito, _. ~dministrativo, 
se11a1ados en el art1cu10 ¡sg de 1~' i.~i ~~i l\mp~·;,o.' 
contravencioneá·.:· a 

. -_-:;·: ~--~ ~--' -: ~:, -:~-'-~ ,-· ~'~ 

A este respecto, '106 in~l;;'~~ bJ'.Y c) 

del articulo 107 const~t~~i6~~Ú eátablecen: 

.:..;e·, 

de. la•fracci6n III 

"III. cuando. se . reclamen·: actos de ._trÍb~naleá 

judiciales,. administrilti~o~y'.o' clel .trabajo el 

amparo s610 P~~ced~~~- ;.n Yo~ das';;~ siguientes: 

b) 

de imposible rep~;abi6nj fu~;,a de 'juicio o 

después de co~cl~ldo, u~á J;.z -agotados los 

recursos que en su caso procedan. 
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c) contra actos que afecten a personas 

extrafias al juicio." 

' . : 

como se ve,. ~n '.amba'.s disposi~lone~ 6onstltucionales, que 

corresponden a la frac~i6~ l:~;~el:~rtiC:Íll.c) '{o-7 ~llte~i6r .a úso, se 

consigna la procedencia:d~{'.am~aro bl~iristáriciai;o sea',;.del:c:iue se 

inicia ante los d~E!ce~ de '.l)il3tri~~;. <~ont;a :- ~ctos i~~ma11De~te 
judiciales, es .decir con~-~~ a'.qu~llosqu¡¡;· .. provengan °d1{c~~~q~lera 
autoridad judidtal<:o ~e ,se irealice~- ell ocasión·. e>··· co~. mo;i:ivo de 

algtln proc.:.dimÍ.en~¿ j~~{~.i:i.ci~i6~~-i material del 

concepto. 

Todos' ·los acit.;s:,. recla~ab{~~ •en· •a'.mparo Índire'ctÓ .que 

participen de '.~·i.;;;6 .~e ; los ,ca'.~a'.cteres ; mállciolla~os, son; por 

exclusión, diversos de las ~E!~t~ncia:s ~eii~iü~as o l.a'.\l.i()~ a;~ue se 

refiere el inci~~ a) ·.dE! l~ fr~6ci~n ~~ ;6~m~nt~mos 'y• re~~~~to de 
,'.}~~· < ":" .:<: .. : ··::: .. :.·: ~-:·:~ ;;·· ··> ;.";•;' 

cuyas resolucione.s procE!dE!' el juiCio Üni:-instanéial de qaránÜas, 
, - . ~ . ': s· . ~·~. , ;. ·.:.: .-

ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda'.; 
"'.'. __ \<-' __ ·: => ¿:e=~-:--,:'_ -

Con lo anterior podemos ver que;~xlste'fC-íncertidumbre 
acerca de cuál es.el:j11¡~.l.o'd~ ~ID~a~o ~roC:E!.ien~E! en ~ic~ko·,~e que 

el Magistrado InstruC:t~i dei.Tril:iunal~Flscai 'de '{}: féd~J?~Ci~n 

En la actualidad la s~qunda ~al:·dela.Suprema Corte de 

Justicia de la Nación' -ha re;;\le1tb la contradlcción de tesis 
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existente entre el Segundo Tribunal colegiado del Tercer circuito 

y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito que a 

continuación ee transcriben: 

11RECLAMJICIOll PISCAL, RECURSO DB ES IICPROCEDEll-

TB EN CONTRA DEL AUTO QOB TIBllB POR 110 PRESEll-

TADA UNA DEICAllDA. P. El Articulo 242 del 

Código Fiscal de la Federación, preceptaa: El 

recurso de reclamación procederá ante la Sala 

Regional, en contra de las resoluciones del 

magistrado instructor que desecha la demanda, 

la contestación o alguna prueba, .que decreten 

el sobreseimien~ci del. juicio._~ aqueUas que 

rechacen la~ Í.n~;.¡,...;.~~ci6~ ;áel ·• t.er'cero. ·• La. 
',.; 

reclamación se interpondrá dentro de ios cinco 

dias . ~lg~le~t;.s a ~é¡uel -~n. ~~~-· su~ta efectos 

la notifiCación r~sp.icÚ~a~ c~mo 5;. .;.; ci; la 
;:.;.:. '(' ,-.: . :~ '. · .. ·: . ' 

transcripción : ant,erior;': ei•· ·articulo : 24 2 ' del 

c6digo Tributario -~~: •ci~~> :' ~ó· ~r~cepÚa 
concretamente···. la.·proce~~~~{~ · 1ri~tr~~tor .. ·• ~u~ 

';:.·: : -,·~. .~- ', 

tenga por no;preseniada unademandá; No pasa 

inadve~tid~~·~·-,·~·~····~~~~iidb ~~~ J~se~~a'(una .· 

demanda de nupda~:~1;~~; ~t.. ºi~ ti_~n~ ~~ por 

no pre~entada·; de' f~~t.~~ producen úó; mism'as 

efectos (no ad~iÚ;l~~). Eutp~r~, es' criterio 

de este Organo Co~é~iado qu~ . los recursos 



previstos por las leyes relativas, deben ser 

claros en cuanto a la hipótesis· que" prevén, 
\ '. / ,; 

pues de no ser as1, constituye~ 'una trámpa 

procesal para el justiciabÍ':. y;. P,or ende, una 

denegación de justl'c:fa. <; S~~undo .Tribunal 
-'':-.::· ''-:· 

colegiado en Materia.< Administrátiva del 

Tercer circuito (T6o3o{~:A~M'r/~~·I~~r6C:ed~ncia 
. -.;_-• ,.,, ."•,-.·. -· ,,. 

12/88. José Luis Padilla Neri~-:Ío de agosto 

de 1988.-Unanimidad de votos.-Ponente: Filemón 

Haro Sol1s.-Secretario: José Guadalupe Castro 

Sánchez." 

11RECLAXACIOll, OBLIGACIOll DB AGOTAR EL RECURSO 

DB. l'RBVIAKl!llTB AL JUICIO DB AKl'ARO, CUANDO BB 

TIBllB POR 110 l'REBEN'l'ADA miA DEMANDA. El 

articulo 242 del Código Fiscal de la 

Federación sei\ala que •el recurso de 

reclamación procederá ante la Sala Regional en 

contra de las resoluciones del magistrado 

instructor que desechen la demanda'. El . . . 

concepto 'des~char' 'que utiliz~>ese prec~pto, 
entenderse .<estr.i.cta,;.:~te <"de •.·manera no debe 

' .- <;~'"·~/<: :: ___ ·,::-''.:..>·,::·:.""·· ... '.<'.-:-·:<:~.. - .:' 
litera.l sino como sinónimo,·de .'.no admitir'' 

'no·presentar 1 ,· 1 re~h~~ár_~ /·.etcét~~a, en raz6n 
:· ··. :.. . . :·., . ,_.·_ .. :: 

de que todos estos términos producen el. mismo 

efecto, que es precisamente, .el que la demanda 
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no sea admitida a trámite. Conforme con lo 

anterior, cuando el afectado con .una 

resolución del magistrado instructor que no : 

admitió; ... que rechazó, que tuvo por no 

interpueá.t.a,.qua desechó, etcétera, el a.scrito 

inicial, ·:debe agotar, antes de ocurrir· al 

juicio. d~ ·{amparo, el recurso de r.ecl~~adión 

previsto p~r el articulo 242 del Códlgo.'FisC:~l 

de la F~cl~ra~ión, atento . al pri~c¡~~ci . de 

def.initivici'~d "del juicio .;~~sÚtuci'i.on~l. 
se~ndo. T;'ibun~i·;col~C]i~~ci c1;.1<"D¿Jim¡'.Sext.o · 

cfrciui1:6 'é.f~l.62Cli'? ~i>Ml ;? ;~~1~~a~Í6~ 6/9o .. 
•,'-', 

Agrupaciones ·,·de Transportes ·, .: Urbanos y 

suburbanos, ia ,_Joy~, :~.c.~·~·~··. ci;. .~.gasto de 

1990;-unanimidacÍ d;;; ;,;:,tc,~;.:po~;.~i:;.: wilfrido 

castal\ón~ ~~6n\~~cr~tariC>: • Pedro ·Antonio 

Rodr!guez .. Dfaz; ~:. 
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Finalment~ Ia ~i~i~·~lÍe dictó la Segunda Sala de nuestro 

Máximo Tribunal a .,ii~>~e>;..,~~·lv~; la .controversia .visible en las 

tesis transcritas e/i:~, sfguienté: 

"RECLAMACION, RECURSO DB, .. NO ' BS PROCEDENTE. 

CONTRA EL AUTO QUE TIENE.POR NO PRESENTADA UNA 

DEMANDA FISCAL DB NULIDAD:- El articulo 242 

del Código Fiscal de la Federación establece, 



éste no es procedente y s1 el juicio de amparo 

directo contra el auto.de qu.e··se trata." 

. " ·. ·' 

contradiccÚn :·el~ tesis.' :v~ri~s 'Í~/91.- Entre 

las . suStenia~~··:.:: ~~r. :·el.: segundo·,.·: Tribu!Íal 
' . . :; ~ 

colegiado en Mát~rlf AdminÚ1trativa del ,Ter;ér 

cir~uito /e1,_~~~l.lnci~·~~i'~l.l~~i.~~le~~ad¡:; del 

Décimo sextd d.~cfU"itb'.j: , ii ~e· s".ptieínbre de 

19 9 2 • - cinco vCí~ó.'.f :''... P;;nii~t~:'' c~~1óE.;Cié' s úva 

JurisprudeMia'-9/9~ ~'¡;r~bad~'..· p~~ 'la·· segunda 
··"~' • ,, ~<'·./· . ·:~¡; ··".·.:(J" 

Sala de este ~lto Tr ibuna,i, ;en sesU1ri. privada 

de nueve 'de .,;iioviembre.::~de::J:nü~:: novecientos 

::V:::ª ~:ñ:::: ::L::i::f d::e::d:t:ró¿:::: 
·~ .·- .· . .,.. : ' t;/ - . . ' ', 

Moreno Fl.;~E!~/ At·¡;¡:;~~io \Gón'zúez i Martlnez, . ·~ · ... 
Carlos de.sHva N~.ia;~:J~~éMariu~i Villagordoa 

"•:/· 
Lozano y Noé castafl6ri 

:"'·:':_ 
'-~~-.-:--:--~;'--¿.-__..- ·-~~-= 
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con lo 'ant~ric:ír qu;;da. claro efectivamente el juicio 

de .amparo proc~d~~~e lo e~ ~l· amparo di~ect·~. toda vez que resulta 

máximo Tribunal para dirimir la controversia que exist1a con 

respecto al juicio que resulta procedente. 



CONCLUSIONES 



Durante la historia ·de nuestra na·ci6n. el sistema 

impositivo mexicano en un prinbipiO fu;. an'árqui~CÍ, posteriormen~e 
justificable pero.no se dieron m~dios de d~ferÍsa en·'~:~~tra ,de las 

mismas contribuciones. 

justicia 

' . . ·. . 

. Tom~~d~ en> c~~~ta ~l ''p~ino.l.;io• ;dé. igualdad y de 

es como ~ac~ ¡; pCÍslbiÍ.icla'd y 'eiiis¿~rÍcia .:¡;. medios de 

defensa en contra ·~e,•los ·~;,~g~ por p~r·t~ d~Í. 0

E'StadCÍ en contra de 

los gobernados. ',', '.·]_ :\'.;: 
. ':'< - ~.~(;~> 

En · .. i~::~--:~.ctuai-~:~--~~ J--~ri-b-~~f~~~6~ = qUe·· 01 ·'_-~6d~ig·~. FiS.cal de 

la Federación es el ordenamiento le.gal. ~-~fi.cabl~' ~~·~entra de 

resoluciones admi.~istrai:ivas para que, li:>s ;ii'cíb~~nados: 'puedan 

defenderse en contra · de :. los·' ~'Otos de' las·· (a¿t~iid~~és, pero· 

encontramos ~na 'lag~na: al riCÍ ~r~g~Í~r ~~ch~ CÍ
0

rdenami~ntCÍ, u~ medio 

legal de defensa , cua.nd~ s~ H~ne .por no .presentada la demand,;_ de 

nulidad. 

Si el Magistrado'·.· Instructor acuerda tener. 'por no 

presentada la demanda i~te;rpuesta,· éritonc~s nCÍ ~·~ ha ~~otacÍo la 

instancia, como sucede ~ua~do dic~o ~agi~ti:a~o ¡~ ~asecha, luego 

entonces, si ~e .tuvopo~~no pre~entada'la~cl~~~;,d\i~~ 'iff p
0

al:-úc~lar 
aOn se encuentra deni:r~ ~eúér~in~ pai:~ i~t~~;brier 111 °mi~llla, o sea 

-._ .. - . 

que no haya transcurrido en su. totalidad el plazó que señala el 

Código Fiscal, éste podrá nuevamente hacer ·.valer la ·demanda. 



Es .el caso de. que· si se ti_.ene. por n~ presentada la 

demanda y el particular se eiu:iuent;,a d.;,ntro del. término para 

interponerla, es una· ga~ant1a q\le Ú mÍsm~ ti.;n~ ~~ra v()lver a 
•· ,:· • • • .. • ' .•..• ¡ -.:· __ • '· ... :. ·.· 

juicio, siemp~e '.Y cu~'n;i()';.áté ci~~trC>.cÍ~i plazC> ~eií~i~do · p()r ia Ley. 

Todo lo ~nteri()r':ell ·~~·~·~··a '1os ;ai-údiios 14 y.16 i.';()fi6útu~ibna1;.s, 
/>" :' 

:.~;·'( .·' ~-- -

si.' ~l Código; Fis;;al' contemplÍ!.'.)~'.· posibilidad; de 

interponer. e1 recllrso\1.; :·r:~~ia:mi6i~A' c,~,;i:fi 'e1 ·c1~·~..'c:~~;;;ie'rit:º de. la 
. ,, ''. ·,~--- ·--

demanda en su artii::llí'c, 242,''p()r'~"'~lli~~d:y fusÚcia'debe tambiénde 

contemplar: la;posÍ.bllÍc:i~.:í de urii. re~Ürso 'en contra ~~i~;·11utó: qué 

tiene pór no i>,re~;.'ntada. la d.imánd~ ,' dádo que lá. consecuencia: tanto 
'·' - . . .• ';·~,, . ..: - :.-, :-,· '..~",-·-; .. _, ., ,. ' . ' _, __ . '• ·' . 

de tener por. n~ preseñtad.~:: la'de,~!nd~ ~1[coino elde'd~sech.arla; es' 

del todo similar_,. puesto que[en ambos c~~;,s~C> $~ ~~o6iri' al'e~tí'.ldio 
de la procecle~c'ia( () impr()~eci~ri¿,i~· el;~,· ú+d~ma~d~/ ;• ' 

• . ¡·::.~ . . · : ;.,' 
: '.'-~,· ·; : •I ' 

oebe · C:onsid~;ark d~~tro dí;¡ ~rt1culo ;~~;~el. c6di9ci 
·--;.·- " .:_~.::."Y. ···.;:, - . 

Fiscal, qu~ el ~ecurso de ~~cla~ácil6~'táml:l:ié_~Pr~cede en•cC>ntra del 

auto del Mági~t~~~;, r~s~~~~;~~~;;po/'•eJ:':c 'cual, se':ftiéne por no -,., 
presentada Íad;;-111a~d~ ~,<·' ni'.ilid~d;', ~n :.;1rtud él;;:; qJ~ ~i. no. es aSi, la 

demanda se convierte en ún~:.::eidad~'ra 'trafup'~·p~ci~es~i' y;con 

gobernado, v:e violáda~/."entre 'Ot~iis,~sus -'~d~anúa't~él~~;.eguridad . 
jur1dica, de a~die~.;J.~ 'y d~ acceso ~ í/j~si:i~Í.~;1: acÍeliiás, en el 

' ··- '; 

ello el 

plano de las gar~núas 'soCia~ies: en e1 ,\~tieT ai negarse a1 

administrado vi~tualm~~t'e elaccesC> ai'inedio'Í:le ciefe'nsa:que la Ley 

le concede en contrá d¡¡ ac~o d~ ~~to~ld~~; en c~ntr~ ~~~ acto de 



autoridad, mediante el laberinto procesal, y con ello se siembra la 

duda respecto a la ideneidad de nuest;;a~ iristi~uc.iones y al 

cancelar la ~osibili~ad ele ~evisar; la l~~~l~d;d d1f i~s · r~sol~é:fones 
administra ti v~s .• s~ ' eÚ~iha '. '·~·~ ' ~~6~~~o~/d¡;'·: l.'~gi Ú~ilcfón de'' la 

actuación 

perjuicio 

de la admillistrá~i:on :íJcit.i~éil; '.io "'C:ua1 ~~ditéla en 

de nu~~t~~ r¡ef imen. d~· d~~eC:ho. 

Qüe e1 acii~~clb c:le'i M~~i~h~a~~ :i:nstructór por e1 cua1 
""' 

se tiene por no' •pr~se;.,t'~da(i~'.d:'e.;allda 'de nÜlÍdad(r;,sulta ser··.Una 
~-\'.;-' • ·: f ·- _ _f ,_. -~~- - ':. 

trampa prcicesfil ."i' para. elimina~ cliého obstáculo. se debe '.""'.".templar 

la posibilidad dereiormar''.1os<affi:cuio6 '209/ Üii:ilnii'' ;4·rr'aro .clé1 
1 -· ~. 

código Fiscal de ÍaºFed~ración:y 3o .cie ia Ley orgánica del'.Triburial . .. . . . ,_ ·-. .. - ··,,·: -··' .. - . 

Fiscal Federal, ¡)a~a quk' s~ illcitÍya d~nt;.; ii'e Ías ri.:C:~l'.tacles del 

Magistrado rll~t;Jé:to~; ~1á ~;e reqúerir il1 'p~o1n.6vente''.cl;,1fauicio de 

nulidad, a fin d~¡que acl.~re; co~,rija 6 C:omplete ~J·~~~~llda, cuando 

ésta no se ajuste a;1,;;.Ley Y: en caso' de ríó é~n\pÍ.lr 6011: dicho 

requerimiento desechar ia '~~~allda i~t~~pu~~ta:\ ~< ... 

E~ e~ 'é~so [2·~üi ..• e~ Ma~lst'f ado Instructor acuerde 
_ .. , ,( 

tener porno pre~~lltad<l !a.·~~~~nciaintefpu~sta; :i~bé.C:ohsiderarse 
';•-'" 

la posibilidad de tnodFf icar el', Código F-Is~ái .. de '1a Federaé:ión; para 

el efecto· de que . ª.l m~n\~nto de ;res~.~~~~~ 7~ d,:~;~J; ~.,"i~t~;rumpa 
el plazo que se tl:~eip~;a i~te~~on.;~ dich'a d~J11ª~~~. ha~ta que se 

' ' ,,_ 
posibilidad de presentar nueva·m.ente' la demanda· conforme a derecho, 



Los términos "tener por no presentada" u11a demanda, y 

"desechar" una dem~nda, podr~n tener. el · mi~.mo,. ef_.,ct.o de no 

admitirla, pero.desdé el punto de vista ·juridico· sign,ifica'n .cosas 

distintas y se ~plica~ ~ sit~~cion~~ dÚeren~e~. ·.E~·ef~cto; el 

desechamiento 'de ·.una• ci~~~nda i~Íitplica un~< d·e~~~~¡ri¿~i6~ ~'a la 

improcedenci~ el .. la.'a~ci6h ~tie mi~i~~~e. ~{i~ ~~.(~f~teri~e 'ejerb~r ;, 
en cambie,. el ,t:en .. r•. por .no inte'r~ii-;.~ta .'u?la 'r;1emanda. ri:~ sÚpone el 

análisis de i~ ·~~ció~:, Por ~¡;;~ p~~t:e', .·e;.;;c;{.;r~~.que lás iey~á que 

prevén recJi~C>s deben ser 'ciaras '. al. 'establecer •. i:~·~· casos•· y 

condiciones 'en q'he ,e~tds ;;¡>~~~'~, sin que r~süit:eú6c;Ji6C>'~i juridico 

establecer ;;.;- pr·º"~dencia por. simple .ánalÓgiá, pues el~(). i~~ube' a ,· 

confusión ya· inseg\lridad juriéilci~'; iUei;JC> en·~·¿nces1<en iC:oni:ra del 

auto del· Magist~adCI·: InsfrU:ctor · por .• el. cual se tiene por no 

presentada la demanda. de . llulidad. procede el juicio de amparo 

directo. 



en lo conducente, que el recurso de 

reclamación procede. en contra ·de las 

resoluciones del m~gistrado . instructor . que 
. : . '" . ~ 

desechen la demanda, pero no · precepttia Ú 

procedencia de dÍch6·· recurso· ·.en •,'colli:ra ·del 

auto que tenga por 11.;·,p~esentada:1a. dein'anda.de 

nulidad. 

no presentada" una ~~ma·~~~~:y.•desecha;" .una 

demanda, podrlin tener'·eiimismó'efecto de ·no 
.. :···"· 

admitirla, ;~r~ ; defide · .el P\JIÍto. de ·vista 
~. . -_:.; > 

jur!dico significan· <':'ces.as·' distintas·· y se 

aplican a ~Í:~{i~b16~e~; dÍf~;~llt~s; ·.El 

desechamiento .de.~úi{~' ~i'¡,¡;Jd~?.i~;iic~ ·una 
;·:.:.-,,::'· é\¡i) 

determinación de :improcedencia ·de la acción; 
. . . -¡ ; ·: ~·,·· . . .. ' ' . 

en cambio, el.;teneria ~por ~~ ihter'pue~ta no 

supone el á'n¡l.isÍ:~ ~;,, ia procie~e~~la ~e la 
'·'\·-·· -. -. ' 

propia acciÓJ1;··.: P~~ lo·:tanto;; · como''las leyes 

que prevén r~·~ur;~s.(d~~~n s~~· ~{Z~~ al 
·.:!,,;_;;'.:, ::.:· .. '' 

' \,_,•\'. '. 

establecer : los casos: y "/condiciones· en que 

éstos operan, sl~· q~e ·'~e~Jit:~ · i6gico ni 

jur!dico e~tabl.~~~f sÜ~pr~~;;~~rici~ ~t~ simple 

analog!a, pues 'eúo ~~d~~~ ¡(~~rirJsi6~ y a 

inseguridad .ju'¡¡~¡~~ ~l ~;; é~tar\s~ablecido 
en el articulo C:Ú~dg: ~J. r~~~r~o contra el ' . : . >:-· _.': 
auto que tien~ por no interpuesta una .demanda, 

116 



BIBLIOGRAFIA 

BARTOLOME A FIORINI. Procedimiento Administrativo y Recurso 
Jerárquico; Editorial Abeledo-Perrot; 2a. ·Edici6n;. Buenos 
Aires, Argentina, 1971. 

BURGOA ORIHUELA; IGNACION. Derecho constitucional Ml!!xicano; 
Editorial. Porr<ia, S.A., México, 1984 •· 

CANSINO ARGUELLO RODOLFO. . Investig~ciÓh Fisc;i; -'Instituto 
Nacional ·:de ·cap_aci tac i6n Fiscal; México;-:; D. F; , varios -.tomos. 

CARPIZO McGREGOR.. CRGE. . . El . Pr~Did~l~¡hi~~o•' Mexicano; 
Editorial Siglo XXI, México, 1971;·· 

CASTRO V. JUVENTINO. Garantias Y: i Amparo; 
Editorial Porr<ia; México, 1989. 

6a• · ' i~Íci6':'; 

'-.-._ .. · .. ,,·_,, 

Edit~~ial ' Bosch;. 
'.·~-- {,>:~_-·' 

DUVERGER, MAURICE. 
Barcelona, 1963. 

Hacienda PúbÚc~; 
,. 

FRAGA GABINO. DerechoÁdn{inf~k~~~~vo; ~~~·: EcHct6~; Edi_todal 
Porr<ia; México,.1977 ;• , , < ·;, ?:i .. ' : 
MARGAIN MANAUTOU EMILIO •. -¡n~~o~~b~¡lri ~l E-~t~di.o ·del Derecho 
Tributario Mexicano; Universidad· Aut6noma .. de· San Luis Potosi; 
México, 1985~· ·· '.:,. :~r:··'i_,,. 

-.-/, ¡',,. 

MARGAIN MANAUTOU EMILIO. La Constituci6n~y)i,igunos_Aspectos 
del Derecho Tributario Mexicano; Universidad•Aut6noma de San 
Luis Potosi; México, 1967. ···•·· 

MARGAIN MANAUTOU EMILIO. El Recurso Administrativo en México; 
la. Edición; Editorial Jus México, México, 1985. 



MARTINEZ ROSASLANDA .SERGIO. •El Recurso'de Revisión como medio 
para impugnar las resoluciones· del Tribunal Fiscal de la 
Federación; Anuario c. del· .. Departamento de Derecho · de la 
Universidad Iberoamerlcan.a No. 20, 1990:-:1.991. 

NOMMSEN TEHODOR. 
Repüblica; Tomo I, 

IÍistod~ :'de Roma ·~e la FundaC:iÓn 
Editoria:CAguilar; Madrid,: ,1956. 

a: la 

<::>" :.:.\'::- ,~',_,_¡;>:· 

QUINTANA VALTIERRA, ·~~JA~, ~iill:Ez ~J~~~E_/, Derecho Tributario. 
Mexicano; Editorial'. Trillas; la>: Edición; México,' 1988. 

,_, -- - ·- ... ·· ... _., - ·- .. , . 

RODRIGUEZ LOBATO RAUL; ~;re6~o;Fis~:l; •Editorial Harla; 
Edición; México;. 1990.': 

•_::¡ 

2a. 

-;> -::.:_-_ ----· 

sANcaEz · GREGoRro ··• ú:oN:' i:i~recho~ Fí~'c'iii f.iexicáno; •. Edi toriá1 
cardeazs Editor y :~istribuidor; .7a. '.Edición;, México¡ 1~86. 

vrzcAINo ARRIOJA A;~oúci; " Derecho F'¡~~aY; 'Edi~·~1riai Themis; 
México, 1982; ·:·~::'··. . ··:"_/:\ <~~ ·:'.'. :::/:: .: :. ,:~>;·-.. ~;-::_~· 
sHCP. Ensayo .Pol1tié~ ·s;,bre'··el Reino de ia ·NÜeva 
Editorial Robredo, México;',.19,41. 'Tomo ··rr •"'": · 

Espalia; 

SHCP. 
1964. 

Hist~~ia AntÜ~ua ~e ··~éj{~o ... ~~i~6~ia1 Porrüa; México, . .. -.:. : , --, 

SHCP. 
Fondo 

· .. ,... ,.'-

El S.istema Tributario én ~éxico~ 50 alic;~:de Revol~ción. 
de CulturaEco!lómica;·Méxfoc:>, .1960. Tomo·r. 

.. . 

LEGISLACION CONSULT·~¡j~: '' 
---·=,,.~-O-'-

Código Fiscal de la ~~d~~a·~ión de 1967. 
:·-::. 

Código Fiscal de•la:~ederación.de 1983. 

Código Fiscal de ·la Federación, 1994. 



Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos; 1993. 

Ley de Amparo • 

Ley de Justicia Fiscal de 27,de agosto de 1936 • 
. : .. :. 

. ·." . ·: .ó 

Ley orgánica def,Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

semanario Judicial'de la' Federaci6n. 

Tesis del Tribunal 'Fiscal de la Federaci6n, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. El Tribunal Fiscal de la Federación
	Capítulo III. El Juicio Contencioso Administrativo
	Capítulo IV. Medio Legal de Defensa cuando se tiene por No Presentada la Demanda de Nulidad
	Conclusiones
	Bibliografía



